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En Paraná, a 29 de noviembre de 2017,

 se reúnen los señores Senadores.
1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 19 y 29, dice el
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar que se continúe llamando por 30 minutos más, a los efectos de que concurran el resto de los señores Senadores, dado que aún no contamos con el quórum suficiente para dar inicio a la sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Así se hará, señor Senador.

-Eran las 19 y 30.

2

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Ballestena): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la decimotercera Sesión Ordinaria del 138º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Olano. (Aplausos)

Sr. Presidente (Ballestena): Invito al Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Piana. (Aplausos)

3

ACTA

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura del Acta y se la tenga por aprobada en la presente sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.
-La Subsecretaría Legal y de Gestión Administrativa del Ministerio de Gobierno y Justicia remite informe en respuesta al Pedido de Informes aprobado en este H. Senado, en el que se solicita al PE comunique si se han adoptado medidas con el agente financiero sobre la situación de los usuarios que están imposibilitados de extraer dinero del sistema de cajeros automáticos los fines de semana y que además se informe sobre el cobro de servicios a través de “Entre Ríos Servicios”.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 12.236, con copia a sus autores.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3700/17, por el que se modifica el Presupuesto 2017.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El H. Concejo Deliberante de Ubajay remite Resolución Nº 042/17, por la que se declara de Interés Municipal la sanción del Proyecto de Ley de adhesión al Título III de la Ley Nacional Nº 27.264 “Programa de Recuperación Productiva”.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, expedientes unificados  11.642 y 11.996.

-La Subdirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.527, por la que se modifica el artículo 54º de la Ley Nº 9824, de creación del Colegio Profesional de Protésicos Dentales.

*Nº 10.528, por el que se declara a la ciudad de Cerrito Capital Entrerriana del Biogás.
*Nº 10.529, por el que se regula el Instituto de la Audiencia Pública (artículo 51º de la Constitución Provincial).
*Nº 10.530, por el que se regulan los instrumentos de participación popular consagrados en los artículos 49º y 50º de la Constitución Provincial.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.
-La Municipalidad de Villa Elisa remite copia del Decreto Nº 563/17 DEM y el proyecto elaborado por alumnos del Instituto Comercial Privado Almafuerte D-70, que obtuvo una mención especial en el Senado Juvenil al tratar cuestiones pendientes de la Ley Nº 8105, Ley de Bomberos Voluntarios.
-A la Comisión de Legislación General.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3793/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, en la que se solicita al PE interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para que se realice la instalación de una Sucursal con sus respectivos cajeros automáticos, en la localidad de San Jaime de la Frontera.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.604.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, en la que se solicita al PE interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para que se realice la instalación de una Sucursal con sus respectivos cajeros automáticos, en las localidades de Los Conquistadores y Santa Ana, respectivamente.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.607.

-La Dirección de Información al Público del Ministerio de Transporte de la Nación remite informe en respuesta a la Declaración aprobada por esta H. Cámara, en la que se expresa la preocupación y el repudio ante el dictado del Decreto Nacional Nº 652/2017, que delega en el mencionado Ministerio la facultad de clausurar ramales ferroviarios.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 12.272, con copia al Senador por el Dpto. Concordia.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley por el que la Provincia adhiere al Título III, Fomento de las Inversiones, de la Ley Nº 27.264.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La H. Cámara de Diputados comunica la designación de sus representantes ante el H. Jurado de Enjuiciamiento para el Bienio 2018-2019, tales son: el Dip. Diego Lucio Nicolás Lara como Titular y la Dip. Leticia Angerosa como suplente.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección Administradora de la Dirección Provincial de Vialidad remite informe en respuesta a la Declaración aprobada por esta H. Cámara, en la que ésta acompaña lo expresado por los Presidentes de Concejos Deliberantes, Concejales y miembros de Juntas de Gobierno de las localidades del Corredor de las Rutas Nacionales Nº 127 y Nº 12, suscripta en la ciudad de Federal.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte 12.276, con copia a sus autores.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.
De la de Presupuesto y Hacienda.
-En el Proyecto de Ley, por el que se crean en la Planta Permanente del Instituto Becario, cargos destinados a regularizar la situación laboral de agentes que prestan funciones bajo la modalidad de contrato de locación de servicios. (Expte. 12.082)
De la de Legislación General.
-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se exceptúa a personas con discapacidad del pago de cualquier derecho de admisión en todos los conciertos, muestras, obras teatrales, exposiciones y cualquier otra actividad cultural organizada o auspiciada por el Gobierno de la Provincia, sus organismos descentralizados y entidades autárquicas. (Expte. 21.217)
-A la Comisión de Labor Parlamentaria.
4.3 - Asuntos Particulares.
-La Secretaría de Jubilados de AGMER remite firmas de docentes de la Provincia en defensa de la Ley Nº 8732.
-A la Comisión de Legislación General, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 13.673.

-La Secretaría de Jubilados de AGMER remite nota por la que se solicita con carácter de urgente, una reunión con la Multisectorial en defensa de los jubilados y de la Ley Nº 8732.
-Quedan enterados los señores Senadores, gírese a la Comisión de Legislación General.
-El representante de la Asociación de Pastores de Entre Ríos remite petitorio donde se solicita al Gobernador de la Provincia la derogación de las Resoluciones Nos. 2883/17 y 3616/17.
-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.
4.4 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.
4.4.1 - Derogación de artículos 299º al 321º del Código Fiscal (T.O. 2014) referidos al Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes; y de los artículos 37º al 42º de la Ley Impositiva sobre el Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes creado por Ley Nº 10.197.
A la 

Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir para su tratamiento el adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se pretende derogar los artículos 299º al 321º del Código Fiscal (T.O. 2014) y los artículos 37º al 42º de la Ley Impositiva vigente (T.O. 2014) correspondientes al Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes creado por Ley Nº 10.197.


Motiva la presente, que desde la aplicación del Impuesto, a partir del año 2013, la incidencia relativa respecto de la recaudación de impuestos provinciales es de muy baja significación, no superando el 0,36% de representatividad de los ingresos provinciales propios. Asimismo, se ha observado una elevada exigencia y disponibilidad de recursos materiales y humanos, en razón de tratarse de un tributo que se liquida en sede administrativa en cada una de las delegaciones de la Administradora Tributaria de Entre Ríos, presentando dificultades en la valuación de la base imponible del impuesto, que conllevan a considerar la eficiencia real del citado impuesto y además posibles alteraciones en las decisiones de individuos y personas jurídicas por la aplicabilidad del impuesto.


En consecuencia, siendo junto con la Provincia de Buenos Aires las únicas jurisdicciones en las que existe un impuesto de esta naturaleza, y con el fin de evitar la desigualdad en las cargas tributarias comparativas con el resto de las jurisdicciones provinciales, se eleva la presente para su consideración.


Por lo expuesto, es que solicito a esa Honorable Legislatura de tratamiento y sanción al proyecto adjunto.


Dios guarde a V.H.L.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Deróganse los artículos 299º al 321º inclusive, del Código Fiscal (T.O. 2014), cuyo texto fueran incorporados por el artículo 7º de la Ley Nº 10.197.

Artículo 2º: Deróganse los artículos 37º al 42º inclusive, de la Ley Impositiva Nº 9622 y modificatorias (T.O. 2014), cuyo texto fueran incorporados por el artículo 9º de la Ley Nº 10.197.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo a ordenar el Texto del Código Fiscal (t.o.2014) y de la Ley Impositiva Nº 9622, numerar y renumerar sus articulados, y corregir las citas y remisiones que correspondan.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Bordet.
-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría.
Derogación de los artículos 299º al 321º inclusive, del Código Fiscal (T.O. 2014) y de los artículos 37º al 42º, de la Ley Impositiva Nº 9622 y modificatorias (T.O. 2014)
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Es para solicitar que se dé ingreso y se reserve en Secretaría el proyecto que en términos similares es de autoría del Senador Mattiauda, para que se unifique con el proyecto antes mencionado, expediente Nº 11.416.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ferrari. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Deróganse los artículos 299º al 321º inclusive, del Código Fiscal (T.O. 2014), cuyo texto fuera incorporado por el artículo 7º de la Ley Nº 10.197.

Artículo 2º: Deróganse los artículos 37º al 42º inclusive, de la Ley Impositiva Nº 9622 y modificatorias (T.O. 2014), cuyo texto fuera incorporado por el artículo 9º de la Ley Nº 10.197.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo a ordenar el Texto del Código Fiscal (t.o. 2014) y de la Ley Impositiva Nº 9622, numerar y renumerar sus articulados, y corregir las citas y remisiones que correspondan.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.
Nicolás Mattiauda.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría, unificado con el expediente Nº 12.432.
4.5 - Proyectos en Revisión.
De Ley:
-Por el que se fija el Presupuesto de la Administración Provincial, Ejercicio 2018. (Expte. 22.462)
-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.
-Por el que se crea el Banco de Tierras Provinciales dependiente del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda. (Expte. 21.931)
-A las Comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.
Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto, además de las Comisiones a las que fue remitido, sea girado además a la Comisión de Obras Públicas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a las Comisiones de Producción, de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas.
-Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.397, que establece la unidad de vivienda (UVI) como marco de referencia para la determinación de los precios en contratos de obra pública, destinados a la construcción de viviendas para programas habitacionales financiados por el Estado Nacional. (Expte. 22.436)
-A la Comisión de Legislación General.
-Por el que se dispone la remoción y eliminación de todos los materiales elaborados o que contengan mineral de amianto o asbesto, en todos los edificios públicos y privados de la Provincia. (Expte. 22.209)
-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título gratuito a Radio Club Concordia, una fracción de terreno de su propiedad. (Expte. 22.473)
-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que la Provincia adhiere a las disposiciones contenidas en el Título I de la Ley Nacional Nº 27.348, complementaria de la Ley de Riesgos del Trabajo. (Expte. 22.486)
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
-Por el que se dispone que los créditos presupuestarios destinados a gastos reservados tengan como finalidad atender a la actividad que debe desarrollar el Estado, en situaciones de urgencia fundadas en la gestión. (Expte. 21.295)
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
4.6 - Proyectos de los señores Senadores.
Proyectos de Ley.

4.6.1 - Creación del Programa de Educación en Operación, Reparación y Mantenimiento de Máquinas y Equipos Agrícolas, en el ámbito de escuelas de Nivel Secundario de modalidades rural y técnico profesional.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase el Programa de Educación en Operación, Reparación y Mantenimiento de máquinas y equipos agrícolas en el ámbito de escuelas de Nivel Secundario de Modalidades Rural y Técnico Profesional.
Artículo 2º: Son objetivos de este Programa:

a) Promover el aprendizaje para el manejo, reparación y mantenimiento de maquinarias y equipos agrícolas en alumnos de escuelas de Nivel Secundario de modalidades Rural y Técnico Profesional.

b) Contribuir a la formación integral de los educandos articulando el conocimiento con el mundo del trabajo y la producción rural.
Artículo 3º: La Autoridad de Aplicación será el Concejo de Educación Provincial en conjunto con el Ministerio de Producción.
Artículo 4º: Autoridad de Aplicación tendrá a su cargo:

a) Delinear la implementación de dicho programa.

b) Planificar los contenidos y metodología de implementación.

c) Proyectar de partida presupuestaria a tal fin.

Artículo 5º: La Autoridad de Aplicación podrá celebrar convenios con la Universidades a fin de brindar capacitaciones y formación docente.
Artículo 6º: Comuníquese.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley se corresponde con la intención de potenciar la escuela técnica y rural mediante acciones que vinculen la capacitación con las actividades productivas de nuestra Provincia.


La Ley de Educación Técnico Profesional establece como propósitos, en su artículo 7º incisos C) y D), desarrollar procesos sistemáticos de formación que articulen el estudio y el trabajo, la investigación y la producción, y trayectorias de profesionalización que garanticen el acceso a una base de capacidades profesionales y saberes que les permita su inserción en el mundo del trabajo, así como continuar aprendiendo durante toda su vida.


De esta forma, se proyecta la creación de un Programa de Educación en Operación, Reparación y mantenimiento de máquinas y equipos agrícolas en el ámbito de escuelas de Nivel Secundario de modalidades Rural y Técnico Profesional.


Dicho Programa, que estará bajo la órbita del Concejo de Educación Provincial en conjunto con el Ministerio de Producción, tendrá como objetivos promover el aprendizaje para el manejo, reparación y mantenimiento de maquinarias y equipos agrícolas en alumnos de escuelas secundarias de modalidades Rural y Técnico Profesional; y contribuir a la formación integral de los educandos articulando el conocimiento con el mundo del trabajo y la producción.


Preparar y operar maquinarias y equipos agrícolas, manipular las herramientas y realizar las reparaciones frente a descomposturas o roturas de las mismas, y su correcto mantenimiento son competencias profesionales que se proponen desarrollar con la implementación de este Programa, para garantizar la eficacia y continuidad de los procesos productivos, así como también incrementar las posibilidades de inserción laboral de los alumnos.


Por lo expuesto señor Presidente, solicito a mis pares acompañar el este Proyecto de Ley.

Francisco A. Morchio.
-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.6.2 - Expropiación de inmuebles de propiedad privada, ubicados en el Municipio de Santa Rosa de Villaguay, destinados a obras de ampliación del Parque Industrial.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación dispuesto por Ley N° 10.081 -prorrogada por Leyes Nº 10.283 y Nº 10.413-, referente a los inmuebles de propiedad privada ubicados en el Dpto. Villaguay, Municipio de Santa Rosa de Villaguay, identificados como:

1) Parte chacra 262, partida provincial N° 108.102, plano N° 16.674, con una superficie de mil trescientos dieciocho metros cuadrados con sesenta y siete decímetros cuadrados (1.318,77 m2.), de titularidad de González, Juan Ángel, inscripto a matrícula N° 103.974, el 4.5.1979, del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Villaguay.

2) Parte chacra 262, partida provincial N° 104.357, plano N° 16.673, con una superficie de dieciocho mil cuatrocientos treinta y cinco metros cuadrados con veintitrés decímetros cuadrados (18.435,23 m2.), de titularidad de Cañete Alberto Risiero, inscripto a matrícula N° 104.029, el 27.7.1979, del Registro de la Propiedad Inmueble del Dpto. Villaguay.

3) Parte chacra 262, partida provincial N° 106.054, plano N° 15.053, con una superficie de una hectárea (1 ha.) de titularidad de Intergas Sociedad Anónima, inscripto a matrícula N° 102.512, el 9.12.2010, del Registro de la Propiedad Inmueble del Dpto. Villaguay.

4) Parte chacra 262, partida provincial N° 100.107, sin plano de mensura, con una superficie de ocho hectáreas (8 ha.) sin inscripción registral.

Artículo 2º: Los inmuebles a expropiar mantienen el destino previsto en la Ley N° 10.081, obras de ampliación del Parque Industrial de la ciudad de Villaguay. 

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo para realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el artículo 1º.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La Ley Nº 10.081, sancionada por la Legislatura el 14/12/2011 declaró de utilidad pública y sujeto a expropiación los terrenos necesarios para establecer la expansión del Parque Industrial de Villaguay; luego las Leyes 10.283 y 10.413, ratificaron su vigencia.


Actualmente, respecto a la mayoría de los predios contemplados originariamente por la Ley Nº 10.081 se ha concretado la expropiación dispuesta, no obstante aún se hallan en trámite ante las autoridades competentes, las pertinentes gestiones administrativas para culminar el proyecto inicial del Parque Industrial de Villaguay respecto de los descriptos en el artículo 1º del presente Proyecto de Ley.


Previendo la posible caducidad de la declaración de utilidad pública dispuesta por las citadas normas, la cual se operaría en los primeros días de iniciado Periodo Ordinario Legislativo del próximo año, se presenta este Proyecto de Ley con el objeto de ratificar la vigencia de la declaración de utilidad pública y la sujeción a expropiación de los terrenos que integrarán el predio del Parque Industrial de referencia, conforme a la norma originaria.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Ley.

Mario C. Torres.
-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

4.6.3 - Designación con el nombre de “Pablo Aguatí” a la Ruta Provincial Nº 2.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Desígnase con el nombre de “Pablo Areguatí” a la Ruta Provincial N° 2.

Artículo 2º: Encomiéndase al Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, a realizar la señalización correspondiente en los accesos de las localidades, intersecciones de rutas y cruces de caminos que atraviesan a la Ruta Provincial Nº 2.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley tiene por objeto el establecimiento de la denominación oficial a la Ruta Provincial Nº 2, que se extiende en el norte de la Provincia, uniendo las localidades de San José de Feliciano, Los Conquistadores, Chajarí, Villa del Rosario y Santa Ana.


Este proyecto, presentado por estudiantes de la Escuela Secundaria Nº 9 “Miguel Martín de Güemes”, forma parte del conjunto de temas debatidos en la Instancia Provincial de la Edición 2017 del Senado Juvenil. Su materialización en términos de un Proyecto de Ley a ser debatido por este Honorable Cuerpo, es un ejemplo de participación ciudadana que, al mismo tiempo, reconoce el esfuerzo y dedicación de los jóvenes y de los docentes que los acompañaron.


La denominación de la Ruta Provincial Nº 2 con el nombre de “Pablo Areguatí”, pretende reconocer el aporte realizado por los pueblos originarios que habitaron el suelo entrerriano y forjaron nuestra identidad provincial.


Pablo Areguatí, de origen guaraní, nacido en el Pueblo de San Miguel Arcángel (Misiones Orientales) fue un destacado protagonista en el proceso independentista llevado a cabo en nuestra región. En 1811 fue nombrado como Primer Alcalde de la población de Mandisoví y posteriormente fue ascendido como Capitán de Milicias de dicho pueblo.


Otro importante antecedente vinculado a su trayectoria político-militar, se vincula con la Comandancia Militar de las Islas Malvinas, primer órgano administrativo por el que las Provincias Unidas del Río de la Plata ejercieron su soberanía sobre el archipiélago de las Islas. Areguatí se desempeñó como Tercer Comandante en 1824, encargado de resguardar las inversiones económicas generadas en las Islas.


Esta perspectiva histórica de algunas de sus acciones, nos permiten dimensionar la importancia de reconocer a quienes, impulsados por los ideales patrióticos de la época, contribuyeron a la construcción de un sentido de Nación y de Provincia que persiste hasta nuestros días.


Por todo lo expuesto, invito a mis pares a acompañar el presente Proyecto de Ley.

Miguel D. Piana.
-A la Comisión de Legislación General.
4.6.4 - Creación del Sistema de Garantía Inmobiliaria para los empleados públicos dentro del ámbito provincial.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase el “Sistema de Garantía Inmobiliaria” para los empleados públicos dentro de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Desígnese como garante y primer pagador del locatario, en los Contratos de Locación urbana dentro del territorio provincial, al “Agente Financiero del Gobierno de la provincia de Entre Ríos”, a los efectos de garantizar el acceso a la vivienda única familiar para todos aquellos sujetos que sean empleados públicos de todos los estratos del Estado Provincial y Municipal.

Artículo 3º: El sistema será de adhesión voluntaria por parte de todos aquellos locatarios que se desempeñen en los distintos poderes del estado provincial o municipal y será de aplicación sólo en casos en que el contrato no prevea simultáneamente otro tipo de garantía.

Artículo 4º: A los efectos de definir el término empleado público, la presente ley toma como definición de la misma a lo establecido en el artículo 3º de la Ley Nº 9755, excluyendo las excepciones de los incisos e), f), g) que establece el artículo mencionado.

Artículo 5º: Quienes soliciten como garante al Agente Financiero del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, deberán contar como requisito indispensable la precepción, a través del Agente Financiero, de un sueldo neto igual o superior a dos (2) veces el monto del alquiler mensual solicitado.

Artículo 6º: El agente financiero no podrá cobrar comisión alguna por el servicio prestado.

Artículo 7º: Ordénese al Poder Ejecutivo a reglamentar la presente ley dentro de los 90 días de aprobada y a redactar un Contrato Tipo de locación urbana.

Artículo 8º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto que pongo en conocimiento de mis pares, tiene como objeto generar instrumentos de política pública dirigidos a facilitar el acceso a la vivienda por gran parte de los entrerrianos.


La vivienda digna es un derecho fundamental consagrado en nuestra Constitución Nacional y son múltiples los Tratados Internacionales que nuestro País ha aprobado que destacan la importancia de contar con una vivienda adecuada: la Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 25º), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 11º), la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (artículo 5), la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (artículo 14º) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 27º).


Por su parte, en la Constitución Provincial, dentro la Sección Primera referida a los “Declaraciones, derechos, y garantías “, se establece el compromiso del Estado en promover las condiciones necesarias para hacer efectivo el derecho a todos los habitantes de acceder a una vivienda digna (artículo 25º).


De esta manera la presente Ley tiende a facilitar los vínculos contractuales necesarios para satisfacer este derecho fundamental, regulando cuantitativa y cualitativamente las garantías que se le deben exigir al inquilino, y estableciendo la gratuidad del trámite por el cual se vinculan a la locación de bienes inmuebles destinados a vivienda única familiar.


Los inquilinos que adhieran a este sistema de garantía inmobiliaria podrán respaldar su locación a través del Agente Financiero del gobierno, el cual otorgará al locador la seguridad de que mes a mes recibirá en tiempo y forma el pago del alquiler devengado sin necesidad de recurrir a la ejecución de otra garantía.


Por lo expuesto solicito a mis pares Senadores de la Provincia que tomen en consideración el presente Proyecto de Ley para su posterior debate, discusión y aprobación.

Beltrán A. Lora.
-A la Comisión de Legislación General.

4.6.5 - Modificación de artículos de la Ley Nº 10.027 y su modificatoria Ley Nº 10.355, Ley de Municipios.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 13º de la Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 13º: “El patrimonio municipal está constituido por los bienes inmuebles, muebles, semovientes, créditos, títulos, acciones, documentos representativos de valores económicos adquiridos o financiados con fondos municipales, así como todas las parcelas comprendidas en el ejido, que pertenezcan al estado municipal por dominio inmanente o cuyo propietario se ignore, y todo otro bien que corresponda al dominio público y privado municipal”.
Artículo 2º: Modifícase el artículo 14º de la Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 14º: Son recursos municipales los provenientes de: a) Impuestos y Tasas; b) Cánones y Regalías; c) Derechos; d) Patentes; e) Contribuciones por mejoras; f) Multas; g) Ingresos de capital o rentas originados por actos de disposición, administración o explotación de su patrimonio; h) Coparticipación Provincial y Federal; i) Donaciones, legados, subsidios y demás aportes especiales; j) Uso u operaciones de créditos y contratación de empréstitos; k) Intereses resarcitorios y/o punitorios aplicados conforme a las ordenanzas; l) Todo otro ingreso municipal”.

Artículo 3º: Modifícase el artículo 16º de la Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 16º: Habrá un organismo responsable de la efectiva percepción de los tributos, derechos, multas y demás recursos municipales, quien estará obligado a: a) Efectuar el control de la deuda y la revisión e inspección de las declaraciones juradas; b) Realizar la intimación del pago de lo adeudado y liquidar multas, recargos e intereses provenientes del incumplimiento de las obligaciones fiscales; c) Colaborar en la preparación del Código Tributario y la Ordenanza Impositiva; d) Recaudar todos los recursos que correspondan; e) Liquidar y determinar los montos de los tributos que correspondan aplicando las disposiciones legales vigentes; f) Mantener actualizado el padrón de contribuyentes”.

Artículo 4º: Modifícase el artículo 70º de la Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 70º: “Para ser concejal será necesario tener la mayoría de edad, ser vecino del municipio con residencia inmediata anterior mínima de cuatro (4) años en el mismo y saber leer y escribir”.

Artículo 5º: Modifícase el artículo 72º bis de la Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 72º bis: El Presidente, Vicepresidente y los Concejales tienen incompatibilidad para desempeñar cualquier empleo remunerado en los Poderes Ejecutivo o Legislativo de la Nación y/o de la Provincia o en cualquier Municipio, aun cuando renunciara a la percepción de una de las remuneraciones. Quedan exceptuadas las designaciones ad honorem para objetos determinados y tiempos limitados, siempre y cuando cuente con la autorización expresa del Concejo Deliberante, se corresponda con la representación del cargo municipal para el cual fuera elegido y se respete debidamente la compatibilidad horaria entre ambos cargos.”
Artículo 6º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

La Ley 10.027 (T.O. por Decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355, constituye la materia de estudio, análisis y propuestas de modificación en base a consultas efectuadas ante autoridades Municipales como así en organismos con competencia en Asuntos Municipales.


Las reformas que se arrimaran, implica una mejora en su adaptación al sistema normativo provincial y su aplicación práctica.


Para la iniciativa propuesta se tiene en ponderación la Constitución de la Provincia de Entre Ríos que ha introducido reformas importantes en el ámbito municipal y demás normativas aplicables de carácter provincial y en coordinación con normas de carácter nacional con las que se encuentran referenciadas.


Los organismos de consulta indican que el Régimen vigente instituido por la Ley 10027 y su modificatoria, parte de la misma ley que viene a sustituir (Ley 3001) muchas veces sin considerar el marco de reformas de acuerdo con el texto reformado de nuestra Constitución Provincial del año 2008.


Artículo 13°: “El patrimonio municipal está constituido por los bienes inmuebles, muebles, semovientes, créditos, títulos, acciones, documentos representativos de valores económicos adquiridos o financiados con fondos municipales, así como todas las parcelas comprendidas en el área urbana o el ejido, que pertenezcan al estado municipal por dominio inmanente o cuyo propietario se ignore, y todo otro bien que corresponda al dominio público y privado municipal”.


El artículo en estudio debería ser relacionado considerando las disposiciones del nuevo Código Civil y Comercial aprobado por Ley Nº 26.994 en sus artículos 235º (bienes pertenecientes al dominio público), 236º (bienes del dominio privado del Estado) y 237º (Determinación y caracteres de las cosas del Estado. Uso y goce).


La Ley Nº 5140 de Contabilidad Pública de la Provincia de Entre Ríos, en su artículo 53º, determina que integran el patrimonio de la Provincia, “…los bienes que, por disposición expresa de la ley o por haber sido adquiridos por sus organismos son de propiedad provincial”.


Es de resaltar que el articulo refiere a“…parcelas comprendidas en el área urbana o el ejido…”. Advertimos en consonancia con los organismos material de consulta se estaría hablando de dos términos distintos aunque emparentados por la relación de género y especie pero distintos al fin, ya que ejido hace referencia a todo el territorio municipal, y área urbana, es una subdivisión más dentro de dicho ejido. Una mejor técnica jurídica hace mencionar solo a ejido, de manera tal de comprender todos los bienes que se encuentran en la jurisdicción municipal, abarcando el área urbana, suburbana.


Asimismo refiere el “Artículo 14 : Son recursos municipales los provenientes de: a) Impuestos y Tasas; b) Cánones y Regalías; c) Derechos; d) Patentes; e) Contribuciones por mejoras; f) Multas; g) Ingresos de capital o rentas originados por actos de disposición, administración o explotación de su patrimonio; h) Coparticipación provincial o federal; i) Donaciones, legados, subsidios y demás aportes especiales; j) Uso u operaciones de créditos y contratación de empréstitos; k) Intereses resarcitorios y/o punitorios aplicados conforme a las ordenanzas; l) Todo otro ingreso municipal”.


En la ley anterior Nº 3001 se referiría a Rentas y Recursos, a diferencia de la actual que menciona solo a Recursos. También se relaciona con el artículo 243º de la Constitución Provincial: “El tesoro del municipio estará conformado de: 1º) Lo recaudado en concepto de impuestos, tasas, derechos, contribuciones, cánones, regalías y demás tributos. 2º) Los ingresos percibidos en concepto de coparticipaciones provincial y federal. 3º) Las rentas derivadas de los actos de administración y el capital proveniente de la enajenación de sus bienes. 4º) El producido de las multas que imponga en ejercicio de sus competencias. 5º) Los empréstitos, operaciones de crédito, donaciones, legados y subsidios. 6º) Todo otro ingreso propio de la naturaleza y competencia municipal definida en esta Constitución.”


A la hora de reglamentar debemos partir de la propia Constitución Provincial; en el inciso h) de la Ley dice “Coparticipación provincial o federal”, cuando la manda expresa “Coparticipación provincial y federal”, para mayor claridad y evitar confusión y a la vez construir en armonía con la norma superior a reglamentar, expresarlo de la misma forma que lo hace la Constitución de la Provincia.


Seguidamente menciona del “Artículo 16º: Habrá un encargado y directo responsable de la efectiva percepción de los tributos, derechos, multas y demás recursos municipales, quien estará obligado a: a) Efectuar el control de la deuda y la revisión e inspección de las declaraciones juradas; b) Realizar la intimación del pago de lo adeudado y liquidar multas, recargos e intereses provenientes del incumplimiento de las obligaciones fiscales; c) Colaborar en la preparación del Código Tributario y la Ordenanza Impositiva; d) Recaudar todos los recursos que correspondan; e) Liquidar y determinar los montos de los tributos que correspondan aplicando las disposiciones legales vigentes; f) Mantener actualizado el padrón de contribuyentes”.


Comienza el artículo con la expresión del término “encargado “a lo que, por diversas razones resultaría conveniente sustituir” por “un organismo responsable…”. Ya que un municipio con estructura menor podría organizarlo como organismo unipersonal, mientras que uno de mayor envergadura, podría plantearlo como un organismo integrado por distintas áreas. Por lo tanto, entendemos que el municipio podría dictar una Ordenanza que asigne las funciones previstas en este artículo a un organismo determinado, que puede estar integrado por áreas diversas, evitando la centralización de tareas en un agente municipal. Al respecto indica la Ley de Contabilidad Pública de la Provincia, en su artículo 22º establece: “la fijación y recaudación de los recursos de cada ejercicio estará a cargo de las oficinas o agentes que determinen las leyes y los reglamentos respectivos”. Asimismo la Constitución norma en el artículo 175º, inciso 11º de las atribuciones del Poder Ejecutivo: “Hacer recaudar los impuestos y rentas de la Provincia debiendo los funcionarios encargados de la recaudación ejecutar administrativamente el pago en la forma que determine la ley, quedando libre al contribuyente su acción de ocurrir a los Tribunales para la decisión del caso, previa constancia de haber pagado.”


En la continuidad de esta, el Artículo 70º: Para ser concejal será necesario tener como mínimo dieciocho (18) años de edad, ser vecino del municipio con residencia inmediata anterior mínima de cuatro (4) años en el mismo y saber leer y escribir.


El régimen anterior, en el artículo 78º de la Ley Nº 3001 establecía que “Para ser vocal de las municipalidades o juntas de fomento será necesario tener veintidós (22) años, ser vecino del Municipio con residencia anterior mínima de dos (2) años, saber leer y escribir y pagar impuesto o ejercer alguna profesión o industria lucrativa…”. En el presente artículo se reemplaza la figura del vocal por el concejal, se modifica la edad y antigüedad mínima necesaria para ocupar el cargo, y se elimina el requisito de pagar impuesto o ejercer alguna profesión o industria lucrativa.


Se relaciona con el artículo 236º de la Constitución Provincial párrafo segundo, el cual en la parte que interesa a este tema dispone: “…Su mandato se extiende a cuatro años. Para acceder al cargo se requiere mayoría de edad y tener como mínimo cuatro años de residencia inmediata en el municipio…”. Es de advertir que “… si bien la mayoría de edad actual se obtiene a los 18 años tal como lo establece la norma analizada, hubiese sido conveniente sujetarla a la mejor redacción del texto constitucional provincial, ya que si en el futuro la mayoría de edad se obtiene a menor edad, la norma pasaría a ser inconstitucional...”.


Además el artículo 72 bis dice: El Presidente, Vicepresidente y los Concejales tienen incompatibilidad para desempeñar cualquier cargo político remunerado en los Poderes Ejecutivo o Legislativo de la Nación y/o de la Provincia o en cualquier Municipio, aun cuando renunciara a la percepción de una de las remuneraciones. Quedan exceptuadas las designaciones ad honorem para objetos determinados y tiempos limitados, siempre y cuando cuente con la autorización expresa del Concejo Deliberante, se corresponda con la representación del cargo municipal para el cual fuera elegido y se respete debidamente la compatibilidad horaria entre ambos cargos.


En cuanto a la primera parte del artículo, se relaciona con el artículo 40º de la Constitución Provincial: “No podrán acumularse en una misma persona dos o más empleos, aunque el uno sea de la provincia y el otro de la Nación, municipio o comuna con excepción de los del magisterio y los de carácter profesional técnico cuando la escasez del personal haga necesaria la acumulación. Fuera de estos casos, la aceptación del nuevo empleo hace caducar el anterior”.


Advertimos que la manda Constitucional habla de empleo como termino general y a ello deberíamos remitirnos.


En el segundo párrafo hace referencia a la necesaria autorización del Cuerpo Deliberativo Municipal que seria necesaria para o participar de foros, federaciones u otros organismos relacionados con lo municipal, que no debería recaer autorización.


Conforme lo expresado precedentemente apelando a completar dicho vacío legal y mejorar la técnica jurídica se propone su modificación, por los fundamentos esgrimidos y los que estoy dispuesto a ampliar si fuera necesario, conforme lo cual intereso el acompañamiento de mis pares.

Rogelio O. Schild.
-A las Comisiones de Asuntos Municipales y de Legislación General.

Proyectos de Declaración.
4.6.6 - Declaración de repudio de este H. Senado ante la anunciada modificación del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 26.657, de Salud Mental.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su rechazo ante la anunciada modificación del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 26.657 de Salud Mental, que alteraría inconstitucional e involutivamente la letra, el espíritu y el paradigma originarios de la ley.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto de Declaración se expresa sobre la intención de modificar el Decreto Reglamentario 606/13 de la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657, ya que con la misma se estaría desnaturalizando la normativa vigente promoviendo una desigualdad y retroceso legal.


El mentado proyecto propone distintas modificaciones, como ser una nueva concepción de “salud mental” volviéndose a un concepto antiguo y que no tiene en cuenta circunstancias claves que (por el contrario) se consideran en el texto legal; retoma la institución del manicomio instalando el aislamiento pleno de las personas; mediante la figura del “medico experto” como lo expresa el proyecto de modificación del Reglamento estaría atentando contra el principio de interdisciplina que trae la norma vigente, preponderando la actividad medica por sobre las demás y no considera que la interdisciplina es fundamental para abordar esta temática; y también quita de la competencia del Ministerio Público de la Defensa la designación de la máxima autoridad del Órgano de Revisión de la Ley y se la adjudica al Ministerio de Salud de la Nación, estableciendo que la Autoridad de Aplicación de la ley será quien designe al responsable de ejercer las funciones de control sobre sí misma.


Debemos tener en cuenta que la Ley Nacional de Salud Mental fue un avance clave para el reconocimiento de las personas con padecimiento mental como sujetos de derecho y para la sustitución del manicomio por tratamientos dignos y que una modificación en el texto del Reglamento actual conlleva un retroceso en todos los avances que se han logrado en este campo, tanto a nivel nacional como local.


El Presidente de la Federación Mundial de Salud Mental, Alberto Trímboli, ha declarado en un artículo publicado en el Diario Clarín del día 16 de noviembre del corriente que nuestra ley de salud mental es considerada la mejor del mundo.


No solo debe observarse lo técnico-legal e inconstitucional, como sería implementar un cambio mediante decreto reglamentario de una norma superior, evitando la discusión parlamentaria que requiere un tema tan trascendente como es la salud, sino también debemos velar por los derechos de los usuarios de la ley, tanto en los beneficios que obtienen como en la dignidad de la persona.


Cabe mencionar que dicho proyecto de reforma del Decreto Reglamentario trajo aparejado un gran número de críticas y observaciones por parte de diferentes organismos y actores institucionales de gran porte en el campo de la salud mental.


Por tal motivo, y teniendo en cuenta lo expuesto solicito el apoyo de mis pares a esta declaración.

Ángel F. Giano. Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Lucas Larrarte. Nancy Miranda.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar su tratamiento preferencial en la próxima sesión, con o sin dictamen de Comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
4.6.7 - Declaración de Interés Legislativo de la realización de la XXII Fiesta del Inmigrante Alemán, en Aldea San Antonio, Dpto. Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la realización de la XXII “Fiesta del Inmigrante Alemán” y “I Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán”, a celebrarse el día 24 de febrero 2018, en la Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú.

Segundo: Manifestar el beneplácito del H. Senado por la celebración el 129º aniversario de la fundación de la Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Aldea San Antonio fue fundada en el año 1889 por los inmigrantes alemanes de la Región rusa del Volga, quienes llegaron a Argentina hacia fines del Siglo XIX. Los primeros pobladores fueron, con el correr de los años, traspasando costumbres y valores a sus descendientes y a las personas que se asentaron en la Aldea.


Es por ello que desde hace veintidós años que se celebra en Aldea San Antonio la fiesta del Inmigrante Alemán, con el fin de recordar a aquellos primeros alemanes que arribaron a ese territorio, pero también para dar a conocer la rica herencia que se ha recibido de ellos.


Las celebraciones se realizarán el día sábado 24 de febrero de 2018, se iniciarán con un acto protocolar y una serie de homenajes en la Plaza San Martín, donde también se presentarán distintos stands con artesanías, comidas típicas de los inmigrantes alemanes y cerveza artesanal, entre otras cosas. También actuarán ballets y orquestas y se exhibirá un Museo Interactivo para que los asistentes a la fiesta puedan conocer las costumbres y tradiciones de los inmigrantes alemanes que llegaron del Volga.


Finalizadas esas actividades, se realiza el tradicionales desfile con carrozas, delegaciones de ballets, carros “ruso” y bandas de música alemana, terminando en el predio del Club Social y Deportivo San Antonio, donde se continuará con la Fiesta y la elección de la Reina Provincial.


Durante las fiestas se podrán degustar comidas típicas alemanas, cerveza artesanal y comidas rápidas. Y se hará un gran baile con la participación de bandas típicas.


Cabe remarcar que la XXII Fiesta del Inmigrante Alemán va a ser la Primera Fiesta Provincial, luego de haberse sancionado, el pasado 14 de septiembre, la ley que la declara.


Tampoco hay que olvidarse que todas las actividades y homenajes que se realizan son para también celebrar lo que los habitantes de la Aldea llaman la “Fiesta del Pueblo”, dado que junto con la Fiesta Provincial, se celebra el aniversario de la fundación de Aldea San Antonio.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
4.6.8 - Declaración de Interés Legislativo de la 27ª Fiesta Provincial del Caballo, en Urdinarrain.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta H. Cámara de Senadores la 27ª Fiesta Provincial del Caballo, a realizarse entre los días 24 y 27 de enero de 2018, en el Polideportivo Municipal de la ciudad de Urdinarrain, Departamento Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Fiesta Provincial del Caballo se desarrolla desde el año 1991, es organizada por la Asociación de Cooperadoras Escolares (ACEDU) y se realiza, siempre, el último fin de semana de enero. La Asociación de Cooperadoras, que llegó a estar compuesta por ocho cooperadoras comenzó a la realizar la fiesta con el fin de recaudar fondos para cada una de ellas.

Es la fiesta más importante de la ciudad, y en el mes de enero se convierte en un punto de atracción tal, que convoca a más de un centenar de Agrupaciones Tradicionalistas. Invita a disfrutar de un folklore de alto vuelo con la actuación de reconocidos artistas locales, provinciales y de trascendencia nacional; a la elección de la Reina, soberana de la fiesta; danzas nativas luciendo su colorido, tanto en el escenario mayor como en el campo de doma y por si faltase algo en el campo de jineteadas diez tropillas Entrerrianas, Cordobesas, Pampeanas, Bonaerenses y Santafesinas.

Es importante destacar también el imponente desfile -por las calles de la ciudad- de más de 1.000 caballos que deja en los visitantes un recuerdo imborrable, constituyendo la más grande presencia del homenajeado, “El Caballo”.

Es el momento en que Urdinarrain trasciende convocando a los distintos puntos de la Provincia, como así también al resto del País, quienes, hermanados por el mismo sentimiento, acompañan el llamado, el esfuerzo y el empeño puesto por los organizadores, en pos de lograr en cada nueva edición una superación de los anteriores encuentros.

Son miles los participantes que se disponen a disfrutar del gran espectáculo, y hacen de esta fiesta el orgullo de los urdinarraenses, porque entraña un sentimiento muy especial: tienen la satisfacción de que el resultado económico de lo aquí recaudado se destina a la mejor inversión, la educación de los jóvenes de la ciudad.

Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
4.6.9 - Declaración de Interés Legislativo de la Edición 2018 de los Carnavales de la ciudad de Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta H. Cámara de Senadores la edición 2018 de los Carnavales de la ciudad de Gualeguaychú, a realizarse los sábados de enero y febrero en el Corsódromo Municipal de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los Carnavales de Gualeguaychú, los más importantes de nuestro País, se realizan desde fines del siglo XIX en la ciudad del mismo nombre. En esa época, y al igual que otros pueblos de la provincia, Gualeguaychú tuvo sus corsos como máxima expresión de alegría y diversión colectiva. En un principio, el corso se desarrollaba por las tardecitas, ya que la ciudad no contaba con adecuada iluminación, la energía eléctrica recién llegó en 1907.


En las primeras décadas del siglo XX los corsos, que se extendían por calle 25 de Mayo desde Rocamora hasta Mitre, alcanzaron un esplendor comparable al actual. El paso por esa arteria se hacía de ida y de vuelta, las veredas se cubrían de numerosos palcos instalados por las familias desde una punta a otra del circuito, casi sin separación entre unos y otros. Sus dueños competían para tener el palco mejor engalanado e iluminado.


Alrededor de 1930, se construye en el centro de la ciudad una enorme pasarela de madera que se extendía por encima del circuito entre ambas veredas de la calle 25 de Mayo y en cuya parte superior actuaban las orquestas, murgas y conjuntos. En las décadas siguientes, años ‘30 y ‘40, se impusieron las murgas tradicionales, que al igual que las uruguayas de hoy en día, cantaban sus canciones y eran autoras de sus propias letras que contenían numerosas apreciaciones y críticas sobre temas del momento en la ciudad. Para mediados de la década del ‘70, parecía que el carnaval de Gualeguaychú nada más tenía para ofrecer. Y por si algo faltaba para restarle atractivo, numerosos juegos además del de agua, habían degenerado en violencia, por lo que poco a poco, las familias se iban alejando de estos corsos.


Varios factores operaron en la transformación asombrosa que llevó a los corsos de Gualeguaychú al rango de los más deslumbrantes del País. En primer lugar, en Gualeguaychú se celebra desde 1959 un desfile de carrozas estudiantiles, del cual participan los estudiantes del último año de las escuelas secundarias de la ciudad. Para la preparación de esas carrozas aprenden a crear, pintar, decorar, armar, diseñar, soldar, iluminar y, en general, a crear obras magníficas aprovechando elementos constructivos que la gente les regala o simplemente tiran por inútiles. Es decir, que la mayor parte de los gualeguaychuenses de 50 años para abajo, alguna vez han hecho carrozas o ayudado en su construcción. Esto, con el paso de los años, le ha dado a Gualeguaychú una especie de profesionalidad colectiva, que algún día tenía que manifestarse en otra forma. Y entonces aparece en el tiempo la unión de las circunstancias que hicieron posible a ese pueblo artístico y talentoso manifestarse y proyectarse en algo más trascendente.


En el año 1978 un comerciante propietario por entonces de un supermercado que se encontraba en la esquina de calles 25 de Mayo y Caseros, propone una nueva forma de organizar los corsos. El comerciante ya había financiado en los años anteriores la comparsa que llevaba el nombre del supermercado y a la vez su propio apellido, Daroca, al revés: Acorad. La Comparsa Acorad había sido un éxito resonante porque revolucionó los tradicionales corsos en los que predominaban las viejas murgas. Pero el esfuerzo financiero difícil de sobrellevar, más la creciente de ese año 78 que inundó su negocio, hicieron que Daroca se diera por vencido. Sin embargo, eso le sirvió para darse cuenta que si se quería mejorar el nivel del carnaval, había que organizarlo de otra forma.


Fue así que se propuso que se cobrara una entrada, hasta entonces los corsos eran gratis, y proponía que la recaudación fuera para los que presentaban espectáculos. Para ello el corso debía organizarlo sus propios actores, pero para que no se transformara en un negocio lucrativo, exigía que estos actores que presentaran espectáculos y organizaran el carnaval no fueran personas particulares sino instituciones. El Intendente de entonces aceptó la modificación, por lo que se llamó a todas las instituciones y entre varias de ellas, eran 15 aproximadamente, se formó la primera comisión de corsos bajo la nueva organización. Al primer corso lo organizaron en 1979, entre ese año y el siguiente empezó a levantar el nivel artístico. Influyó mucho que esta nueva Comisión de Corsos llevó muchas comparsas de prestigio, como las de Corrientes, otras de Brasil, etc., y ello produjo un efecto de contagio.


El gran estallido se produjo en 1981, en cuyo corso las comparsas de Gualeguaychú, dieron un salto en la elevación de su calidad que alcanzó de golpe un brillo muy cercano al actual.


Un espectáculo donde se pueden apreciar más de 70 mil plumas, y trajes de fantasía que llevan 500.000 lentejuelas, con sus respectivas mostacillas, y grandes apliques realizados con más de 200 piezas bordadas, entre lentejuelas, piedras, perlas y canutillos.


Para Gualeguaychú, además, el Carnaval significa el más importante fenómeno turístico, social, cultural y económico en la historia de la ciudad, al punto que el espectáculo genera cada verano un movimiento de divisas que se equipara al Presupuesto anual municipal, y tiene miles de protagonistas tanto fuera de la escena como dentro de la pasarela del corsódromo.


Los Clubes invierten más de 2 millones de pesos anualmente en cada una de las comparsas para garantizar un espectáculo de máximo nivel nacional e internacional. Son cinco clubes que presentan cinco comparsas que crean un evento donde son protagonistas todos los gualeguaychuenses.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
4.6.10 - Declaración de Interés Legislativo de la Edición 2018 del Corso de la ciudad de Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés para esta Honorable Cámara de Senadores la Edición 2018 del “Corso de Gualeguay” que se realizará los sábados de enero y febrero en el Cosmódromo Municipal.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Secretaría de Turismo, Cultura y Deportes, Municipalidad de Gualeguay.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

El “Corso de Gualeguay” se realiza todos los sábados de enero y febrero por la noche, en el cual se puede disfrutar en el Corsódromo Municipal del desfile de las tres comparsas de nuestra ciudad: K´rumbay, Sambá Verá y Si-Sí.


El corso se diferencia del resto de la Provincia por ser participativo, es decir, que el público no es sólo espectador sino que también forma parte del espectáculo. Otros de los particulares atractivos es el “Juego con espuma” y la posibilidad de fotografiarse con los integrantes de las comparsas, forma parte de la identidad del corso más divertido del País.

Durante las jornadas de carnaval se da el encuentro de un mundo artístico, con distintas expresiones desde lo musical y el baile, reuniendo a cientos de artistas alrededor de la celebración anual. Asimismo, suelen estar invitadas distintas celebridades reconocidas de la cultura argentina.

Gualeguay es, sin dudas, una ciudad donde el Carnaval posee un lugar protagónico con la llegada de cada verano. Se trata de un evento que reúne a las familias de la ciudad, pero también convoca a turistas de la región y de todo el País.

Señor Presidente, por lo expuesto, considerando la relevancia social y cultural del evento, solicito la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
4.6.11 - Declaración de Interés Legislativo de la Semana de la Policía de la Provincia de Entre Ríos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, por su aporte a la cultura y educación entrerriana, al “Semana de la Policía de la Provincia de Entre Ríos” a realizarse durante los días que comprenden desde el 6 al 12 de marzo de 2018 en la ciudad de Victoria, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Policía de la Provincia de Entre Ríos, al Ministerio de Justicia y Gobierno y a la Jefatura Departamental de la Policía de la ciudad de Victoria Entre Ríos.
F U N D A M E N T O S


La policía es una fuerza de seguridad encargada de mantener el orden público y la seguridad de los ciudadanos, siempre al servicio de la sociedad brindándonos protección , muchos han puesto su vida en peligro por su profesión y algunos hasta la han perdido , por lo que no podríamos dejar de elogiarlos y apoyarlos, por eso es que ya hace unos años se viene realizando en mes de diciembre un reconocimiento a los Policías de la Provincia de Entre Ríos, realizando distintas actividades a lo largo de una semana en la ciudad de Victoria , lo que se titularizo “ El festejo de la Semana de la Policía”.


Algunas de las actividades que se realizan entre otras son: actos conmemorativos en Plaza recordatoria de los caídos y en la Cruz Mayor del Cementerio Local. Se da una Misa en la Parroquia Nuestra Señora de Aránzazu en honor a los Policías. Luego se hace un paseo por el en el Museo Carlos Anadón, donde se cuenta la “historia de la policía de Entre Ríos” – se realizan Jornadas de capacitaciones sobre concientización y prevención vial, sobre Estupefacientes y Sustancias prohibidas, etc.


Concierto en vivo de Banda de Música Municipal Sebastián Ingrao y de la Banda de la Policía de Entre Ríos.


También se realiza la Gran Maratón Provincial de la Policía de Entre Ríos y un Torneo de fútbol 5 Interfuerza, - Finalizando con un almuerzo show para la familia policial, donde también actúan Grupos musicales locales.


En dichas actividades no solo participan los policías de la ciudad de Victoria sino que llegan a esta fiesta de todas las ciudades de la Provincia, logrando una gran fiesta.


Motivo por el que considero oportuno efectuar este reconocimiento a la “Semana de la Policía de la Provincia de Entre Ríos” a realizarse durante los días que comprenden desde el 6 al 12 de marzo de 2018 en la ciudad de Victoria, Entre Ríos, solicitando a mis pares, acompañen este Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.

Roque R. Ferrari.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
4.6.12 - Declaración de Interés Legislativo del XXVIII Festival Folklórico Marcelino Román - Argentino Cejas, en Distrito Antelo, Dpto. Victoria.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, por su aporte a la cultura y educación entrerriana, al “XXVIII Festival Folclórico Marcelino Román - Argentino Cejas” - poetas nacidos en el terruño antélense, a realizarse el día 9 de diciembre de 2017 en el Distrito Antelo de la ciudad de Victoria, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de Cultura de la Provincia de Entre Ríos, a la Dirección Municipal de Cultura (Director Luis Andrade), a la Dirección de la Escuela N° 15 “Gral. Juan G. de las Heras” Director Suplente Marcelo Navoni y a la Cooperadora Escolar “Justo J. de Urquiza”.
F U N D A M E N T O S


Villa Ángela (Antelo) es una pequeña población ubicada a 17 km de la ciudad cabecera de Departamento de Victoria, Provincia de Entre Ríos, por Ruta N° 26, con aproximadamente 350 habitantes. La principal actividad económica es la agricultura (soja, maíz y trigo), y en menor medida la ganadera, tambera y apicultura, la mayoría de las viviendas se dedican a la crianza de aves, conejos, etc., para su consumo propio.


En el pueblo existe una Escuela Primaria N° 15 “Gral. Juan G. de las Heras “y la Secundaria N° 9 “Coronel Dorrego” que comparte el edificio, sede de la Junta de Gobierno comisaría, capilla “San Miguel”, una plaza principal con espacios verdes para el esparcimiento de sus habitantes y visitantes, Sala de Primeros Auxilios que funciona de lunes a viernes. Además, algunos comercios de Ramos Generales, forrajera, Productos de limpieza, Quiniela etc.


El 15 de diciembre de 1990 miembros de las Cooperadoras Escolar ,personal de escuela y comunidad en general comenzaron, organizaron y concretaron el 1er Festival Folclórico de Comunidades Educativas Rurales “Marcelino Román - Argentino Cejas”, reunidos en la Plaza Principal, en aquella noche de noviembre a los alumnos de los distintos colegios para poder desarrollar a través de cantos, bailes, etc., su expresión cultural, además de grupos folclóricos que venían a colaborar gratuitamente para hacerse conocer al público, es por eso que no se cobraba la entrada.


Fue así como año a año el Festival creció, los alumnos de las otras escuelas se le dificultaba el traslado, en lo económico y normas de seguridad en general.


Se trajo nuevos conjuntos, lo que implicaba gastos, es por ello que se cobraba y se cobra entradas accesibles, la presencia de estos artistas hizo que este encuentro escolar y cultural pase a ser un festival del pueblo, ganando popularidad hasta llegar en este año a su XXVIII Edición continua, a realizarse el día 9 de diciembre a las 20:00 hs, del corriente año, a partir de hace unos años dentro del predio de la Escuela, lo recaudado es para solventar gastos de mantenimiento del edificio, y poder brindarle a nuestros alumnos, en forma equitativa lo mejor.


La fiesta comienza con la presencia de abanderados y escoltas de la Bandera de la Nación y Entre Ríos, acompañados por la Banda Municipal de Victoria, entonando las marchas protocolares, como así también otros temas ante el desfile de Agrupaciones Gauchas ,alrededor de la plaza (a las cuales se le entregan diplomas) y la Bendición del párroco de la dieciséis de San Roque ,luego pasando al escenario, donde los estudiantes de nuestra escuela vuelcan sus conocimientos adquiridos a través de la disciplina música, como del taller de folclore del CAI (Centro de actividades infantiles), que funciona a continuación del horario escolar , sigue con la programación de los artista contratados, despertando en el público, que cómodamente se ubica en distintos lugares, las ganas de bailar, llenando la pista, pasando un momento agradable en familia.


Por los motivos expuestos más arriba, es que considero pertinente efectuar un reconocimiento al “XXVIII Festival Folclórico Marcelino Román - Argentino Cejas” - poetas nacidos en el terruño antélense, a realizarse el día 9 de diciembre de 2017 en la ciudad de Victoria, Entre Ríos, solicitando a mis pares, acompañen este Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.

Roque R. Ferrari.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
4.6.13 - Declaración de Interés Legislativo de la Fiesta del Lázaro Blanco, en Distrito Manantiales.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo, Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores al encuentro denominado: “La Fiesta de Lázaro Blanco”, llevada a cabo en el Distrito Manantiales del Departamento San José de Feliciano.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente a la Comisión organizadora de dicho evento.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El Lázaro Blanco es una leyenda de gran inserción popular que nace en el norte de Entre Ríos y se expande a lo largo y a lo ancho de la Provincia, y en muchos lugares del País, según cuenta la misma, un chasqui oriundo de la actual ciudad de San José de Feliciano, de nombre Lázaro Blanco, que murió trágicamente durante una tormenta, se le atribuyen ciertos milagros, conectados con el clima de la zona y también con cuestiones de salud y trabajo.


Lázaro Blanco, apodado “Chalo”, fue un chasqui (correo a caballo), que vivió en la ciudad entrerriana de San José de Feliciano.


Lázaro se dedica a las tareas rurales, y es buen conocedor de la selva de Montiel, al cual y en base a encargos anteriores, basados en su destreza a caballo y su rapidez, se gana la confianza para desempeñar tareas de chasqui de relativa importancia.


El 7 de septiembre de 1886 el Jefe de la Policía de Feliciano, de apellido Hereñú, le encomienda a Lázaro la tarea de ir hasta la ciudad de La Paz, cabecera del distrito en ese entonces, distante unos 90 km de Feliciano, en busca del dinero para en pago de los sueldos a los policías a su cargo.


El tiempo amenazaba con tormenta y nadie se anima a salir, sólo Lázaro se anima a emprender la tarea. Descarta usar su tordillo como flete y elije un caballo de pelaje gateado, en la creencia que el pelaje blanco atrae a los rayos, a poco de salir el temporal se descarga y tras recorrer los primeros 15 kilómetros se detiene y se resguarda del aguacero bajo un gran algarrobo que se encuentra sobre el camino En ese preciso instante, un rayo de gran potencia cae sobre el árbol, fulminando a Lázaro y al caballo instantáneamente.


Fue encontrado tres días después por el comisario Demetrio Verón, el cual dispone trasladar los restos a Feliciano, y fue sepultado en el viejo cementerio del pueblo.


Años después de este hecho, y ya casi olvidado Lázaro Blanco, una gran sequía asola la región norte de Entre Ríos. Un productor rural de la zona, llamado Ciriaco Benítez, ve con preocupación cómo pierde toda su cosecha y su hacienda por la seca, durante una siesta, Benítez tiene un sueño: sueña que un joven a quien él no conoce se le presenta, le dice que confíe en él y su cosecha será salvada; y le indica un lugar donde debe visitarlo.


Benítez va al lugar indicado en su sueño, y descubre allí una cruz de madera recordando la muerte de Lázaro Blanco en ese lugar. Al día siguiente, cae una fuerte lluvia que salva la cosecha y los animales. La noticia corre rápidamente por el pueblo, y se multiplican los pedidos de ayuda que, según los peticionan tés, son atendidos prestamente.


Esto alimenta la fama del Lázaro Blanco, que trasciende las fronteras del pueblo y se desperdiga por todo el norte de Entre Ríos y Sur de Corrientes. Queda así instaurada la devoción al "Lázaro Blanco, santo milagrero" como predican los lugareños.


A comienzos del siglo XX, se construye un pequeño templete en el lugar donde estaba la cruz de madera, sobre el viejo camino de tierra a La Paz. Allí la gente deja placas de agradecimiento por los “favores recibidos”, y en una especie de museo popular se guardan una colección de objetos y ofrendas, desde vestidos de novia a zapatos y camisetas de fútbol, velas, flores, cuchillos y sombreros.


Cada aniversario de su muerte, una colorida caravana que parte a las 5 de la mañana desde la plaza principal de Feliciano, integrada por devotos del lugar y de distintos puntos del País que año a año se van sumando y recorrerán un tramo de casi 15 kilómetros a pie, en bicicleta, a caballo y en una diversidad increíble de vehículos.


Tras la larga caminata hasta el lugar donde el mítico chasqui murió fulminado por un rayo el 7 de septiembre de 1886, ubicado en el Distrito Manantiales del Departamento San José de Feliciano, los peregrinos participan cada año de una fiesta que consta de un variado acervo cultural entre comidas típicas y músicos de la región.


Lázaro Blanco, el chasqui de los pagos felicianeros, fulminado por un rayo, junto con su caballo, a fines del siglo XIX en la espesura de los montes del Norte de esta Provincia mesopotámica, despierta encendidas devociones, y cada año suma peregrinos, quienes en una mezcla de folclore y tradición, van afianzando las costumbres y leyendas de la zona, también el Festival mayor de San José de Feliciano le impuso el nombre del Chasqui Milagrero Lázaro Blanco al escenario mayor, como una forma de no perder la idiosincrasia que caracteriza nuestro pueblo cuyo lema es “Rincón de Tradiciones”


Por las razones expuestas precedentemente, solicito de mis pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Miriam L. Espinoza.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
4.6.14 - Declaración de Interés Legislativo del Programa Televisivo Agrociencia producido por la Facultad de Ciencias y Tecnología de la UADER.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Cultural, Social y Productivo de este Honorable Senado de Entre Ríos el Programa Televisivo Agrociencia, producido e ideado por la Facultad de Ciencias y Tecnología UADER -Sede Villaguay- que se emite por los canales televisivos Siglo XXI y Delco Imagen de la ciudad de Villaguay, Dpto. Villaguay, Entre Ríos.

Segundo: Comunicar la presente a la Facultad de Ciencias y Tecnología UADER, Sede Villaguay.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Este año la Facultad de Ciencia y Tecnología de UADER, Sede Villaguay, cumple diez años formando profesionales en el sector agropecuario, a través de la Licenciatura en Producción Agropecuaria; aportando así, conocimiento y dinamismo a la economía regional en sus diferentes eslabones de la cadena.


Por este motivo el personal directivo de dicha facultad viene proyectando diferentes propuestas tendientes a seguir creciendo como ámbito académico, y a la vez reforzar los vínculos con la sociedad civil, a fin de hacer visible las actividades generadas en dicha casa de altos estudios.


En ese marco, desde el área de Coordinación y Comunicación de la Facultad, se ideó un proyecto inclusivo, a través de un micro televisivo con la idea de difundir no sólo contenidos institucionales sino, además, hacer partícipes a empresarios y/o productores del departamento Villaguay de diferentes rubros económicos, con el objetivo de mostrar la generación de oportunidades laborales que ellos brindan, como así también vincular esas prácticas de trabajo cotidianas a las que se realizan en la facultad.


El lunes 18 de septiembre del corriente año, se lanzó la primera Edición del Programa televisivo Agrociencia, con el slogan “Un programa que siembra conocimientos”, emitido semanalmente a través de los canales de televisión Delco Imagen, Siglo XXI y el canal de Youtube: Facultad de Ciencia y Tecnología Villaguay, siendo el primer programa televisivo de estas características de la UADER en todo el territorio provincial.


Se trata de un micro televisivo de media hora, dedicado a la transmisión de conocimientos por parte de la comunidad académica de la FCyT Villaguay y en el que participan académicos y actores fundamentales del sector agroindustrial de Villaguay y de la región.


En poco tiempo se ha convertido en una importante vía de comunicación que permite dar a conocer a los miembros de la comunidad regional actividades relacionadas con la Facultad y difundir las prácticas productivas del citado Departamento.


En virtud de lo expresado, considerando que el programa de referencia constituye una actividad de relevancia a fin de promover información de interés a la ciudadanía de la región, comprendiendo cuestiones culturales, educativas y científicas, solicito a mis pares que acompañen el presente Proyecto de Declaración de interés cultural, social y productivo.

Mario C. Torres.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
4.6.15 - Declaración de Interés Legislativo del 128º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 128º Aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, que se celebra el que se celebra el 25 de diciembre de 2017.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de la ciudad de San Salvador, Dr. Marcelo Fabián Berthet.

F U N D A M E N T O S


La ciudad fue fundada el 25 de diciembre de 1889 por el coronel Miguel Pedro Atanacio Malarín en tierras pertenecientes a su madre Aurora Saint-Sauver, quien a su vez las había heredado de su hermano Luis. En honor a ella, se nombró San Salvador al nuevo poblado.

Fundación


Hacia finales de la década de 1880, el coronel Miguel Pedro Atanasio Malarín, se dispuso a llevar adelante la iniciativa de una colonización de carácter privado. La fundación de San Salvador pasó por tres etapas; la primera de tramitación jurídica basada en la legislación de 1888, la segunda de carácter simbólico, cuando el 25 de diciembre de 1889 se instala la primer familia criolla, y una tercera etapa "de hecho" ocurrida en 1890 cuando se afincan familias que se hallaban viviendo en cercanías del Arroyo Grande. Sin embargo, se toma al 25 de diciembre de 1889 como fecha recordatoria de la fundación de la ciudad. Posteriormente comenzó la organización administrativa del nuevo poblado. "Villa Aurora", residencia de la familia Malarín, fue la primera administración de la Colonia. El 25 de mayo de 1890 el gobierno provincial instauró una comisaría policial bajo la dependencia de la jefatura de Concordia y posteriormente un Juzgado de Paz. En tanto en 1891 se creó la primera escuela.

Llegada del ferrocarril y proceso inmigratorio.

Gracias a las gestiones del entonces administrador de la colonia, Francisco Malarín, hermano del fundador, el 4 de octubre de 1902 se inauguró el ramal ferroviario que une las ciudades de Villaguay, San Salvador y Concordia, el cual se constituyó en un factor determinante para el futuro desarrollo del pueblo. En 1910 se habilitó el ramal ferroviario San Salvador - Caseros (Departamento Uruguay), que comunicaba a la ciudad con el Puerto de Concepción del Uruguay.


A principios del siglo XX comienza a llegar una importante corriente inmigratoria representada por varias nacionalidades. En 1912 se construye el primer templo religioso de la ciudad, la “Capilla El Salvador”, ubicada en uno de los laterales de la residencia de la Familia Malarín. En 1925 fue construida la sinagoga judía de la Asociación Israelita Unificada. Una importante cantidad de inmigrantes judíos se asentaron en siete colonias de la Jewish Colonization Association en torno a San Salvador entre 1900 y 1915. Además, los alemanes, italianos, españoles, suizos, ucranianos y sirio - libaneses se cuentan entre las colectividades pioneras de la ciudad. En 1928 fue inaugurado el templo de la Iglesia evangélica congregacional “San Juan Evangelista”. Mientras que el 5 de julio de 1931 se colocó la piedra fundamental del actual templo de la Iglesia católica, llamado en honor a la santa patrona de la ciudad: Santa Teresita del Niño Jesús. El templo fue posteriormente inaugurado el 21 de agosto de 1932, aunque la terminación de la torre ocurrió recién en 1975.

De los primeros cultivos de arroz a la actualidad.

El desarrollo de la actividad arrocera en la zona tiene sus inicios en la década de 1930, cuando Felix Mauricio Zacharias Bourren Meyer experimenta los primeros cultivos de este cereal en la margen izquierda del Arroyo Grande. El 2 de abril de 1952 se crea la primer Cooperativa Arrocera del País y el 19 de junio de 1953 se realizó la primera Fiesta Nacional del Arroz de la Argentina, siendo reconocida la ciudad como Capital Nacional del Arroz.


Por Ley N° 67378 del 21 de junio de 1979 San Salvador pasó a formar parte en su totalidad del departamento Colón, hasta entonces el ejido municipal se repartía entre los Departamentos de Colón y Villaguay.


El centenario de la fundación de la ciudad en diciembre de 1989, durante la intendencia de Juan José Larrarte, fue un festejo que duró varios días en el que se inauguró uno de los símbolos más representativos de la ciudad, el “Mural del Centenario”.


En una jornada histórica para la ciudad, siendo legisladores locales Carmen Reynoso de Vinacur y Hugo Oscar Berthet, el 8 de diciembre de 1995 se creó el Departamento San Salvador, con partes de los Departamentos Colón, Concordia y Villaguay, constituyéndose como la ciudad cabecera de este nuevo distrito.


Desde 2008 San Salvador integra la Mancomunidad de Municipios de los Departamentos Colón y San Salvador, “Tierra de Palmares”, el primer ente supramunicipal de la Provincia de Entre Ríos.

128º Aniversario.

En diciembre la Municipalidad de San Salvador celebrará un nuevo aniversario de su fundación, el número 128, hecho que merece ser declarado de Interés Institucional, Social y Cultural del Senado Provincial; por ello solicito a mis pares que acompañen el siguiente Proyecto de Declaración con su voto.

Lucas Larrarte.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
4.6.16 - Declaración de Interés Legislativo de la Fiesta Provincial del Taipero, en General Campos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Social y Cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 30ª Edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos, a realizarse los días 6 y 7 de enero de 2017.

Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal de la ciudad de General Campos, Sergio Eduardo Martínez.

F U N D A M E N T O S


Desde 1989, General Campos se proyecta a nivel provincial organizando su “Fiesta del Taipero Entrerriano”, un acontecimiento que sirve para el intercambio cultural con los demás pueblos de la región; donde el sentir del pueblo se pone en manifiesto a través de sus intérpretes, artistas, artesanos, poetas, entre otros.


La Fiesta Provincial del Taipero es un merecido reconocimiento al trabajador del arroz, personaje central de esta historia. En la actualidad las funciones del Taipero se han disminuido debido a que la tecnología ha reemplazado parte de las actividades que éste realizaba. Las maquinarias que se fueron incorporando a la producción en nombre del desarrollo y la necesidad de tecnificación dejaron a un lado el trabajo que anteriormente era casi íntegra responsabilidad de los hombres a quienes se les rinde este justo homenaje.


El Taipero fue y es, un renglón importante en la economía local, la producción de arroz se forjó en gran parte por la actuación de estos trabajadores fabricantes de taipas. Hoy, se ha transformado en el vigía constante del escenario de la producción arrocera. Su morada temporaria se ubica en el mismo campo donde nacen las espigas de la producción y su recorrido constante asegura que el agua llegue de la manera prevista y que la taipa no pierda la forma que debe tener.


El escenario lleva el nombre de Josefina Mancinelli de Zubizarreta, más conocida como “Doña Pina” en honor a una maestra de música de gran trayectoria en la ciudad. Ella fue la creadora de la “Bandera Universal de la Música” y una incansable trabajadora que contribuyó al crecimiento de la cultura local. Por el escenario han pasado artistas de la talla de León Gieco, Teresa Parodi, Soledad, Antonio Tarragó Ros, Los Palmeras, como también artistas regionales y locales.


Éste es un acontecimiento que sirve para el intercambio cultural con los demás pueblos de la región, tendrá una nueva edición los días 6 y 7 de enero de 2018 organizada por la Municipalidad de General Campos, que es merecedora de la declaración que se propone en este proyecto y que pido a los Senadores tengan a bien acompañar.

Lucas Larrarte.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
4.6.17 - Declaración de Interés Legislativo del 30º aniversario de la Escuela David Della Chiesa de Ceibas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo y Social de este Honorable Cuerpo el “30° Aniversario de la Escuela Secundaria N° 1 David Della Chiesa, Anexo ESJA”, de la localidad de Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy, a realizarse el 2 de diciembre del cte. Año.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 2 de diciembre del cte. año se festejan los 30 años de la creación de la Escuela Secundaria N° 1 “David Della Chiesa”, Anexo ESJA. De la localidad de Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy, creada mediante Resolución del 2 de mayo de 1987.


Esta Escuela cuenta con Modalidad Bachiller con orientación en Economía y Administración. Y su creación, impulsada por los padres de la localidad y aledaños, cubrió la necesidad de los chicos que terminaban el nivel primario y debían trasladarse a las localidades de Paranacito (30 kmts.) o Gualeguaychú (68,5 Kmts.) para continuar sus estudios. Cabe destacar que a la misma concurren chicos de las localidades de Ñancay, El Sauce e Ibicuycito para continuar con sus estudios secundarios.


Actualmente concurren al turno vespertino 290 chicos y al ESJA 50 personas más.

Daniel H. Olano.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
4.6.18 - Declaración de Interés Legislativo de la XXXI Fiesta Provincial de la Guitarra, en Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara la “XXXI Fiesta Provincial de la Guitarra” que se desarrollará los días viernes 8, sábado 9 y domingo 10 de diciembre del corriente año en la ciudad de Nogoyá.

Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal Dr. Rafael Cavagna de la Municipalidad de la ciudad de Nogoyá y al Coordinador de Cultura y Turismo de la misma, Sr. Gustavo Zair.

F U N D A M E N T O S


Nogoyá es una ciudad con identidad y estilo, con lugares de esparcimiento y recreación, que adquiere dinamismo en sus comercios, clubes, y también en las actividades sociales. Desde hace más de tres décadas es organizadora de la Fiesta Provincial de la Guitarra, acontecimiento que llena de orgullo de los nogoyaenses y es motivo de encuentro entre la localidad y los pueblos vecinos con amor por las raíces criollas y la cultura folclórica, representando una oportunidad de desplegar la riqueza cultural de la zona.


La fiesta surgió a partir de la idea de organizar un festival en el que los cultores populares, músicos, bailarines, payadores y otros artistas locales pudieran mostrar sus talentos, más allá de la Fiesta de la Virgen del Carmen, cumpleaños del pueblo. Como en la ciudad había dos reconocidos lutieres, Isabel Izaguirre y Leonardo Rupani, el evento pasó a ser una suerte de reconocimiento a ellos, y tomaron al más criollo de los instrumentos musicales como objetivo del encuentro. Así, en febrero de 1985 nació la primera edición de la Fiesta Provincial de la Guitarra.


Año a año actúan artistas de renombre, bandas musicales, jineteadas, canto, baile, poesía, muestra de artesanos, comidas típicas, peñas, espacios de recreación y carpa de la cultura, se desarrollan en el predio del Polideportivo Municipal.


Este evento es de importancia para el turismo y para la cultura local ya que no sólo entrerrianos sino también habitantes de otras provincias se desplazan para participar del festival.


Este año la apuesta es a una cartelera que reviva las costumbres locales y difunda la música original litoraleña. Dentro de las tres jornadas, se realiza la noche de “Guitarra Joven” el viernes 8, con los géneros de cumbia y rock. En tanto, el sábado 9 tiene como protagonista a la destreza criolla, con un espectáculo de jineteada y el folklore litoraleño y por último, la danza y la música de este género se presentan el domingo 10 en el escenario mayor.


Deseando una exitosa edición, repleta de tradición y valores culturales, solicito a mis pares, me acompañen con su voto en la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Beltrán A. Lora.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
4.6.19 - Declaración de Interés Legislativo del 127º aniversario de la localidad de Gobernador Mansilla.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo al “127º Aniversario de la localidad de Gobernador Mansilla”, del Departamento Tala, a cumplirse el próximo 21 de enero del año 2018.

Segundo: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a los festejo de dicha aniversario.

Tercero: Comuníquese a la Municipalidad de Gobernador Mansilla, y por medio de su intendente Sr. D. Omar Migueles, felicitar a toda la comunidad y trasmitirle los deseos de éxitos en la gestión 2018.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Al igual que otras pequeñas localidades de la región, Gobernador Mansilla nació como estación Ferroviaria y a su alrededor se instalaron los primeros habitantes.


El 21 de enero de 1890, el Gobierno Provincial de Clemente Basavilbaso promulgó el decreto asignando los nombres a las estaciones de los ramales del Ferrocarril Central Entrerriano, denominándose Gobernador Mansilla a la estación Kilómetro 73. El trazado de la colonia y pueblo fue practicado (junio de 1890) por los agrimensores Juan B. Martínez y Vicente Matti y aprobado (3 de abril 1891), en Paraná por Clemente Converset.


Gobernador Mansilla comienza su historia entonces, como “Estación Ferroviaria”, y estas estaciones servían como punto de abastecimiento de leña y carbón vegetal utilizadas por las calderas de las locomotoras a vapor.


En noviembre de 1898 el Gobierno Provincial de Salvador Maciá y la empresa The Entre Ríos Railwys Company Ltd., firman un convenio para construir el ramal Solá- San José de Feliciano. El 11 de octubre de 1899, el Gobernador Echagüe inaugura ese ramal. En 1922 se constituyó en municipio.


El próximo 21 de enero de 2018, Gdor. Mansilla cumple un nuevo aniversario, por lo que solicito a los señores Senadores, me acompañen en la aprobación del presente Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
4.6.20 - Declaración de Interés Legislativo del 17º Encuentro de Acordeonistas, en Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Educativo y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 17º Encuentro de Acordeonistas”, a realizarse el 2 de diciembre en Plaza 9 de Julio, de Diamante entre Ríos.

Segundo: Remitir copia de la presente Declaración a la Dirección Municipal de Cultura.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Diamante se prepara para celebrar el 17º Encuentro de Acordeonistas, el próximo 2 de diciembre del cursal; rindiendo homenaje tanto a los aficionados como a profesionales del acordeón.


Dicho festival resulta de gran importancia para la ciudad de Diamante; pudiendo en una noche única disfrutar de los variados “matices “que los músicos ejecutan con su acordeón.


El mismo viene siendo desde sus comienzos impulsado por los acordeonistas Diamantinos en conjunto con la Dirección Municipal de Cultura.


Ciudadanos y visitantes disfrutan cada año del “Encuentro de Acordeonistas”, siendo reconocido de gran importancia en el mundo artístico, cultural y educativo.


La ciudad de Diamante ha sido denominada como la “cuna de los músicos” por ser el pueblo natal de los interpretes de esta música.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.
Rogelio O. Schild.
-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.
Proyectos de Comunicación.
4.6.21 - Solicitud a la Dirección Provincial de Vialidad de control de los trabajos y material empleado en la Ruta Provincial Nº 38 y en el acceso a General Campos.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que la Dirección Provincial de Vialidad, en caso de que al momento de recibir la presente aún no lo hubiese hecho, tenga a bien arbitrar los medios necesarios para el adecuado control y auditoría de la calidad de los trabajos y materiales empleados en la Obra de pavimentación asfáltica de la Ruta Provincial Nº 38, entre San Salvador (Departamento homónimo) y Ubajay (Departamento Colón), como asimismo en el asfaltado del acceso oeste a la ciudad de General Campos (Departamento San Salvador); y en caso de detectar inconsistencias técnicas de los trabajos efectuados y de los materiales empleados, en referencia a lo que estipula el pliego de bases y condiciones y los contratos firmados con las empresas adjudicatarias, dado que es una obra pública financiada con fondos públicos, determine las eventuales responsabilidades contractuales a efectos de hacer los reclamos pertinentes.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

La obra de pavimentación asfáltica del tramo de casi 30 km de la Ruta Provincial Nº 38 entre la ciudad de San Salvador (Departamento homónimo) y la ciudad de Ubajay (Departamento Colón), como asimismo el asfaltado de un tramo de 3 km correspondientes al acceso oeste a la ciudad de General Campos (Departamento San Salvador); demandó una inversión de 249 millones de pesos a través del Programa de Infraestructura Vial Provincial (PIVP), mediante un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y se ejecutó por la Unión Transitoria de Empresas (UTE) conformada por Alquimaq S.A.C.I.F., Dycasa S.A., Laromet S.A. y Luis Losi S.A.


En los primeros días del mes de septiembre del corriente año, la Dirección Provincial de Vialidad, comunicó públicamente que dicha obra, que fue proyectada para potenciar el sector productivo y para tener una conexión más segura entre las localidades y entre las Rutas Nacionales 14 y 18, había finalizado.


Ahora bien, a poco más de dos meses de ese momento, hemos realizado un recorrido por la obra, y tal como demuestran las fotografías que adjuntamos, la misma presenta evidentes signos de deterioro y problemas constructivos que requieren de la realización de controles y auditorias de calidad de los trabajos realizados y de los materiales empleados.


Durante el recorrido de la ruta, se pudo constatar las siguientes roturas, baches y bacheos ya realizados a tan solo dos meses de finalizada la obra: Una rotura de pequeñas dimensiones en el acceso a San Salvador (km 1); un bache y rotura de la cinta asfáltica en el km 3,5; en el km 4 se comenzó a desgranar en algunas partes; en el km 6 ya se realizó bacheo en algunos sectores; en el km 7 se comenzó a desgranar en algunas partes; en el km 15,5 hay roturas y baches de grandes dimensiones en varios puntos; en el km 16 hay varios sectores desgranados y con pozos de grandes dimensiones; en el km 17 se ven amplios puntos que ya se encuentran arreglados; en los kms 18, 19, 20 y 21 hay roturas varias en la cinta asfáltica; en el km 21,5 ya se realizó bacheo en algunos sectores y desde el km 24 hasta el 27 hay roturas continuas muchas de ellas reparadas (bacheo) y otras no.


Entendemos que el control de calidad en las obras es una actividad necesaria y conveniente para todos; para los ejecutores, quienes validan su trabajo técnico y se retroalimentan con el fin de mejorar su desempeño y para la Dirección Provincial de Vialidad (ente contratante) ya que certifica que los trabajos están dentro de los estándares establecidos en las normas y contratos; o bien, porque verifica los defectos técnicos y le brinda las herramientas para realizar reclamos por los problemas de una obra ya terminada, con el correspondiente beneficio para los usuarios finales de la obra.


Dada la importancia del pedido, entendemos que es necesario proceder con rapidez para determinar fehacientemente la calidad y consistencia técnica de los trabajos efectuados y materiales empleados, en referencia a lo que estipula el pliego de bases y condiciones y los contratos firmados con las empresas adjudicatarias, dado que es una obra pública financiada con fondos públicos y es importante, de ser necesario, determinar las eventuales responsabilidades contractuales a los efectos de hacer los reclamos pertinentes.


Por todo ello, solicitamos a nuestros pares acompañen el siguiente Proyecto de Comunicación.

Lucas Larrarte. Pablo A. Canali.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar su tratamiento preferencial en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
4.6.22 - Solicitud al PE de interesar a los Legisladores Nacionales por Entre Ríos, para que se convoque a una interpelación al Sr. Ministro de Defensa de la Nación en la que informe los hechos relacionados con la partida y posterior desaparición del Submarino Ara “San Juan”.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo Provincial, según el artículo 83º del Reglamento del Honorable Senado, solicite la intervención de los Legisladores Nacionales por nuestra Provincia, para convocar e interpelar, al señor Ministro de Defensa de la Nación, para que explique responsablemente, ante el Congreso Nacional, los hechos públicamente conocidos y controvertidos en la información, en virtud de las responsabilidades que correspondan, a la autorización de partida y posterior desaparición del Submarino ARA “San Juan”, con cuarenta y cuatro (44) tripulantes Argentinos a bordo, dentro de los cuales, se encuentra un entrerriano muy querido y de honor a bordo del mismo, el Teniente Fernando Mendoza.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los hechos que trágicamente envuelven hoy a los ciudadanos entrerrianos y a los argentinos, nos llevan a solicitar a través de nuestro Poder Ejecutivo, requerir que los Legisladores Nacionales que nos representan, convoquen e interpelen al Señor Ministro de Defensa de la Nación Argentina, para que explique e informe, la real situación que nos afecta, como es la autorización de la partida y posterior desaparición, del Submarino ARA San Juan, con cuarenta y cuatro (44) tripulantes a bordo, entre los cuales se encuentra un entrerriano de honor como lo es el Teniente Fernando Mendoza.


Resulta muy grave institucionalmente, que las informaciones sean controvertidas, produciendo semejante angustia a los familiares, manteniendo en vilo a la población, las opiniones encontradas, desde ése Ministerio, las Fuerzas Armadas, el propio señor Presidente y las publicaciones periodísticas, sin dejar de tener en cuenta el exabrupto competido por una Diputada Nacional, en un programa de televisión, diciendo que está “habilitada” para decir que “seguramente están fallecidos”, sin contemplación de sus dichos a la sensibilidad de los familiares y a la opinión pública, en una mera actitud egocentrista, cuando aún siquiera se ha ubicado la posición del mencionado Submarino.

Es menester que, dado estos hechos tan graves y habiendo un Entrerriano de honor, como el Teniente Fernando Mendoza a bordo del mismo, que sepamos fehacientemente, lo que en verdad ocurre y qué responsabilidades les cabe a quienes autorizaron la partida del mismo y en qué condiciones técnicas se encontraba del mismo, para realizar la incursión navegable que determinó su posterior desaparición.

Mucho se dice y se comenta al respecto, pero desde ésta Cámara y en las responsabilidades que nos competen como Legisladores de la Provincia de Entre Ríos, debemos exigir la verdad, para conocer los hechos y las sanciones que deben tomarse al respecto.

Hay una familia Entrerriana, que está angustiada por su hijo; y es nuestra obligación realizar todo lo que esté a nuestro alcance, para contenerla y allanar los caminos para llegar a ésa verdad de los hechos, ya que mucho no nos convencen las informaciones controvertidas expuestas en diferentes medios.

Así también, manifestar el repudiable hecho dicha Diputada Nacional, que se expresó de esa manera, en un programa televisivo, atribuyéndose autorización del Gobierno Nacional, sobre el fallecimiento de los tripulantes, sin haber aún una confirmación de las mismas Fuerzas Armadas y sin la menor sensibilidad y respeto, al dolor que cuarenta y cuatro (44) familias, están padeciendo ante lo suscitado. Esas manifestaciones degradan el compromiso ético y democrático, que debemos respetar ante la sociedad que nos ha elegido.

Ante todo lo manifestado, solicito el acompañamiento de mis pares y el apoyo de nuestro señor Gobernador a lo elevado.

Aldo A. Ballestena.
-A la Comisión de Legislación General.

4.6.23 - Solicitud al PE de la urgente mejora del embrozado y enripiado del camino vecinal que une Ruta Nacional Nº 131 con Estación Camps, en Aldea Jacobi, Dpto. Diamante.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad la pronta mejora de embrozado o enripiado del camino vecinal que une Ruta Nacional Nº 131 con Estación Camps hacia el Cementerio de Aldea Jacobi, Departamento Diamante.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que por determinadas situaciones que tienen que ver con la falta de mantenimiento de las rutas, como así de recursos, de elementos técnicos suficientes, entre otros aspectos se advierte un gran deterioro desde el camino vecinal que une Ruta Nacional 131 con Estación Camps hacia el Cementerio de Aldea Jacobi, Departamento Diamante.


Vemos la necesidad de los vecinos de contar con un camino en condiciones que asegure el acceso al Cementerio y sobre todo un día de lluvia.


Que se tiene conocimiento de Expedientes y demás estudios que llevan años sin poder resolverse con basamentos en la falta de recursos.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.
-A la Comisión de Obras Públicas.
4.6.24 - Solicitud al PE de indagar sobre los responsables de la salvaje agresión sufrida por la Delegación del Club Atlético y Deportivo Strobel, Dpto. Diamante, como visitante del Club Atlético Patronato, de Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Gobierno; de Desarrollo Social inste con todos los medios necesarios a su alcance para la investigación, determinación de los responsables de la salvaje agresión sufrida por la Delegación del Club Atlético y Deportivo Strobel, Departamento Diamante, en su visita al Estadio del Club Atlético Patronato en el marco “los gurises van a la cancha 2017”.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Días pasados un grupo de personas formando la Delegación del Club Deportivo Strobel de Diamante compuesta por 35 niños y jóvenes de entre 10 y 15 años acompañados por 4 padres y el Profesor de Educación Física de la Institución fueron invitados a presenciar el partido de la Súper Liga ;Patronato versus Unión de Santa Fe en el marco del programa provincial dependiente del ministerio de desarrollo social “los gurises van a la cancha 2017” en el transcurso del partido que le era adverso por 2 a 0 al equipo de Patronato miembros de la barra fuerte salen del Estadio y vuelven a ingresar para increpar y violentar a supuestos infiltrados.


Sin mediar ningún tipo de aviso empezaron a ejercer actos de violencia sobre la Delegación de Club Deportivo Strobel incluyendo empujones, golpes de puño, amenazas con armas blancas, lo que provoco un verdadero descontrol y un acto de salvajismo por parte de quienes llevaron adelante estas repudiables acciones.


Luego del ataque salvaje de los inadaptados de siempre, resultaron con lesiones los adultos con golpes en la cabeza, cortes en la cara, etc. Pero también los niños sufrieron similares actos violentos que terminaron con golpes en la cabeza, contusión en costillas, cortes en rodillas los cuales en un total de 5 fueron derivados al Hospital Materno Infantil San Roque. Completa la crónica y derivado de los disturbios 5 niños estuvieron extraviados hasta que fueron localizados por la policía, también corridos a unos 50metros de los ingresos y golpeados en la cabeza.


Como Senador del Departamento Diamante vengo a rechazar los actos violentos acaecidos, solidarizarme con el Club Deportivo Strobel, los niños y adultos que forman parte de esa escuela deportiva y exigir la más exhaustiva investigación para que estos actos lleguen con el máximo castigo a sus autores pero también con medidas de acción suficientes para Clubes y Dirigentes que apañan a los violentos y que reciban recursos del Estado y evidentemente no son aplicados de la mejor manera no cumpliendo con las finalidades de tipo social y deportivo.


Como tarea de la Sociedad toda, Gobierno, Clubes, Hinchas debemos confluir en trabajar fuertemente para que estos actos no se vuelvan a repetir erradicando definitivamente la violencia.


Que la situación de análisis no tiene parangón y más inaceptable como repudiable cuando las víctimas son niños lo que exige el más severo compromiso para dar con los responsables aplicándoles la máxima de la Ley a lo que está comprometido el Poder Ejecutivo, los Ministerios competentes de Gobierno y Desarrollo Social, la Policía y la Justicia; además de la tarea de prevención para que estos tipos de actos no se repitan más.


Lamentablemente fuimos los entrerrianos parte de la mala noticia que se hizo rápidamente conocida a nivel Nacional como así reportada por distintos medios Internacionales.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.
-A la Comisión de Seguridad.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
5.1 - Declaración de Interés Legislativo de los 108 años de la fundación de Larroque, Dpto. Gualeguaychú.

Sr. Presidente (Ballestena): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración vinculado con la celebración de los 108º años de la fundación de Larroque, con número 13.808 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ferrari. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo del H. Senado la celebración por los 108 años de la fundación de la ciudad de Larroque, el día 1º de diciembre del corriente.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Larroque es una pujante ciudad del Departamento Gualeguaychú, ubicada en el sur de la Provincia de Entre Ríos, a 50 km de Gualeguaychú y a 30 km de Gualeguay, estando comunicada con ambas ciudades por la Ruta Provincial Nº 6.


Es el pueblo natal de la escritora María Esther de Miguel y del poeta y músico Roberto Romani, Larroque posee varios puntos de interés relacionados con la cultura, la naturaleza y la historia del pueblo.


Lleva ese nombre de su estación de ferrocarril, en homenaje al Dr. Alberto Larroque, en el siglo XIX el paraje se identifica como “Kilómetro 23”. El 1º de diciembre de 1909, se inaugura el ramal del ferrocarril, y el pueblo pasa a oficializarse como “Larroque”.


En enero de 1910, comenzó a funcionar un tren de cargas y en febrero de ese año, se le agregó un coche de pasajeros. La gente del campo construyó viviendas alrededor de la estación para poder estar en Larroque más tiempo.


En 1911 Faustino Suárez creó la primera Escuela Primaria de la ciudad, la Nº 54 Córdoba. Diez años más tarde se puso la piedra Fundamental del Templo Parroquial.


Desde las primeras décadas del Siglo XX la localidad cuenta con sucursal del Correo Argentino y con una sucursal del Banco de Entre Ríos.


A mediados del siglo pasado se colocó la piedra Fundamental del Hospital San Isidro Labrador. Y en 1954 comenzó a funcionar el Colegio Nacional de Villa Larroque.


En 1957 llegaron las Hermanas Franciscanas de Gante para hacerse cargo de la Escuela José Manuel Estrada.


La principal actividad económica es la agropecuaria: cultivos de maíz, soja, sorgo, trigo. Posee un área industrial importante: fábricas de aberturas de aluminio, planta procesadora de aves, de chacinados, de estructuras metálicas, de tinglados, de maquinarias agrícolas, de envases de plásticos, de confesiones de indumentaria, de baterías, planta de incubación de aves, fábricas de muebles de algarrobo, de bolsas de polietileno.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Expropiación de una fracción de terreno para la ampliación de la Escuela Nº 83 “Justo José de Urquiza”, de San José, Dpto. Colón.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión respectiva del Proyecto de Ley referido a una declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación de una fracción de terreno para la ampliación de la Escuela Nº 83 “Justo José de Urquiza” de San José, con número 13.813 de Mesa de Entradas.
Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Canali. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación una fracción de terreno registrado bajo Tomo 46º Folio 756 D.U., Finca Nº 14.213, dominio inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble con fecha 15 de febrero de 1995, Plano de Mensura Nº 24.998, Partida Inmobiliaria Provincial Nº 92.240, Partida Municipal Nº 1104, con una superficie total de un mil doscientos dieciocho metros cuadrados (1.218m2.), ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Distrito Primero, Municipio de San José, Manzana 33, Lote 11, con domicilio parcelario en calle Belgrano Nº 1955, entre Avenida Bartolomé Mitre y Pasaje Principal D. Brouchoud; propiedad a nombre de los esposos en primeras nupcias Paula Aurora Calderón de González, D.N.I. Nº 5.059.850 y Néstor Criseldo González, D.N.I. Nº 5.764.351 (ambos fallecidos) y los herederos declarados en autos “Calderón Paula Aurora - González Néstor Criseldo S/ Suesorio Ab Intestato”, Enide Aurora González D.N.I. Nº 5.059.860, Nelis Esperanza González D.N.I. Nº 5.069.041, Miguel Ángel González D.N.I. Nº 12.448.628, María Aurora González D.N.I. Nº 10.819.318, Néstor Ramón González D.N.I. Nº 12.018.591, Noemí Teresa González D.N.I. Nº 14.588.424, Alcides Leonel González D.N.I. Nº 13.876.760 y Alberto Nicolás González D.N.I. Nº 12.478.044.

Artículo 2º: Dispónese como destino exclusivo del bien inmueble declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación, la ampliación de la Escuela Nº 83 “Justo José de Urquiza” de la ciudad de San José, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Establézcase que la presente expropiación es en beneficio del Superior Gobierno de Entre Ríos -con afectación al Consejo general de Educación- debiendo afrontar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, incluyéndose la correspondiente indemnización o justiprecio del inmueble y demás gastos que se originen a los efectos de la transferencia del dominio.

Artículo 4º: Facúltase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos para llevar adelante los trámites de avenimiento y/o juicio expropiatorio de la fracción de terreno declarado de interés público y sujeto a expropiación conforme al artículo 1º de la presente ley, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 6467 y el Decreto Nº 2577/2012 M.G.J., y realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 5º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites pertinentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos con afectación al Consejo General de Educación.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente proyecto tiene por objeto la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación de una (1) fracción de terreno de propiedad particular, a favor del Superior Gobierno de Entre Ríos, con afectación al Consejo General de Educación, con el objeto de que el mismo sea destinado a la ampliación de la Escuela Nº 83 “Justo José de Urquiza” de la localidad de San José, Provincia de Entre Ríos.


La expropiación tiene como fin la ampliación y mejora de las instalaciones de la mencionada institución escolar, por cuanto la misma carece de espacios verdes necesarios para la recreación y su espacio resulta insuficiente para la adecuada prestación de los servicios educativos.


Actualmente el establecimiento es de primera categoría y cuenta con una matrícula de más de 600 alumnos, a los que deben sumarse el personal docente y no docente de la escuela.


Cabe agregar que ante situaciones de emergencia como es el caso de las inundaciones sufridas por la crecida periódica del Río Uruguay, la escuela cumple un rol solidario facilitando sus instalaciones para la asistencia de familias afectadas.


El dominio del inmueble se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble el día 27 de mayo de 1958, bajo el número 244, Tomo 46 Folio 756 D.U., Finca Nº 14.213, Plano de Mensura Nº 4732, Partida Inmobiliaria Provincial Nº 92.240, Partida Municipal Nº 1104, con una superficie total de un mil doscientos dieciocho metros cuadrados (1.218 m2) y se encuentra ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Distrito Primero, Municipio de San José, Manzana 33, Lote 11, con domicilio parcelario en calle Belgrano Nº 1955, entre avenida Bartolomé Mitre y Pasaje Principal D. Brouchoud.


Que conforme informe de dominio, la propiedad se encuentra inscripta a nombre de los esposos en primeras nupcias señora Paula Aurora Calderón de González, DNI Nº 5.059.850 y señor Néstor Criseldo González, DNI Nº 5.764.351 (ambos fallecidos) y los declarados en autos “Calderón Paula Aurora - González Néstor Criseldo S/Suesorio Ab Intestado”: Enide Aurora González DNI Nº 5.059.860, Nelis Esperanza González DNI Nº 5.069.041, Miguel Ángel González DNI Nº 12.448.628, María Aurora González DNI Nº 10.819.318, Néstor Ramón González DNI Nº 12.018.591, Noemí Teresa González DNI Nº 14.588.424, Alcides Leonel González DNI Nº 13.876.760 y Alberto Nicolás González DNI Nº 12.478.044, todos argentinos y mayores de edad.


Conforme a escritura, la fracción de terreno se encuentra identificada con los siguientes límites y linderos: Norte: línea amojonada al rumbo NE 70º de 20,00 m., lindando con Carmen L. de Legurburu; línea alambrada al rumbo NE 21º 08º de 60,90 m., lindando con Sucesión Pereyra; al Sur: línea alambrada al rumbo SO 70º de 20,00 m., lindando con calle pública y al Oeste: línea alambrada al rumbo NO 21º 08º de 60,90 m., lindando con Escuela Nacional Nº 200 y Claudio Premat.


Que en cuanto al valor de mercado del inmueble, se ha procedido a la tasación privada del mismo, incorporándose cotizaciones de distintas inmobiliarias de plaza, determinándose la más alta en la suma de pesos setecientos veinte mil ($720.000), y con fecha 10 de abril de 2017 se han expedido el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos mediantResolución Nº 4820, en la cual se determina un valor de pesos seiscientos mil ($ 600.000) para la propiedad sujeta a declaración de utilidad pública y expropiación.


Por tales motivos, solicito el acompañamiento a mis pares para la aprobación de Proyecto de Ley tendiente a la declaración de utilidad pública y sujeto a del inmueble mencionado con el destino de ampliación de las instalaciones de la Escuela Nº 83 “José de Urquiza”, de la ciudad y Municipio de San José, Provincia de Entre Ríos.

Pablo A. Canali.
Sr. Presidente (Ballestena): Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, bajo expediente Nº 12.463.

5.3 - Solicitud al Consejo General de Educación de la creación de una Escuela Secundaria en Arroyo Clé, Dpto. Tala.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Consejo General de Educación la creación de una Escuela Secundaria en Arroyo Clé, con número 13.816 de Mesa de Entradas.

Autorizado su ingreso, solicito su tratamiento preferencial en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Blanco. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
5.4 - Incorporación de un nuevo inciso al Artículo 194º del Código Fiscal, de eximición del Impuesto a los Ingresos Brutos a las Operaciones de Créditos Hipotecarios.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.
Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se incorpora un nuevo inciso al Artículo 194º del Código Fiscal, vinculado con la eximición del Impuesto a los Ingresos Brutos a las operaciones de créditos hipotecarios, expedientes unificados Nº 22.177 y 21.977.
Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.5 - Modificación de la Ley Nº 3815 -Contravenciones Policiales. Incorporación del Capítulo “Contravenciones en el ámbito escolar”.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Legislación General, de Educación, Ciencia y Tecnología y de Seguridad, en el Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley Nº 3815 (Contravenciones Policiales) incorporándose el Capítulo “Contravenciones en el ámbito escolar”, expediente Nº 11.766.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Derogación de los artículos del 299º al 331º del Código Fiscal referidos al Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, por el que se derogan los artículos del 299º al 331º del Código Fiscal, cuyo texto fuera incorporado en el artículo 7º de la Ley Nº 10.197, expedientes Nos. 12.432 y 11.416 unificados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, este proyecto de ley trata de la derogación del Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes.


La práctica ha demostrado que este impuesto ha sido inocuo a los fines recaudatorios. Incluso no ha cumplido con la finalidad para lo cual se lo instituyó en su momento, ni se cumplió con el destino que tenía previsto lo recaudado con el mismo.


Tenemos en nuestros tribunales acciones de inconstitucionalidad con alguna sentencia en primera instancia, y el tratamiento ante la Cámara de Apelaciones, con dictamen favorable, hacia la inconstitucionalidad de esta ley. El juez de primera instancia ha declarado esta ley inconstitucional, porque evidentemente no tiene el sustento legal, técnico y constitucional.


Es un impuesto distorsivo, que afecta el derecho de la propiedad y fundamentalmente,  es un impuesto que ha venido a dificultar enormemente la transferencia de bienes, especialmente con fines hereditarios, ya que hay padres que tienen serias dificultades para donar a sus hijos sus bienes en vida, por la existencia de este impuesto.


Por lo tanto, no solo que vemos con buenos ojos, sino que auspiciamos la derogación de este Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes, que va a facilitar las transacciones. No solo transferencias por causa de muerte sino también las transferencias notariales, como señalaba recientemente.


Además, considero que corresponde tratarlo a esta altura del año a los efectos de que iniciemos un año 2018 con este impuesto ya derogado.


Por lo expuesto, es que les voy a pedir el voto favorable a los señores Senadores para este proyecto remitido por el Poder Ejecutivo, a fin de que tenga la sanción definitiva en la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, desde nuestro bloque vamos a apoyar este proyecto en general, compartiendo en parte los argumentos y agregando algunos otros.


Como bien ha señalado el Senador Kisser, mereció esta ley una declaración de inconstitucionalidad en un reciente fallo judicial, señalándose que de alguna manera violentaba algunos principios constitucionales que rigen en la materia tributaria, fundamentalmente, porque hace un tratamiento desigual o asimétrico según los domicilios que tengan los propietarios de los bienes radicados en la provincia. Son tratados de una forma quienes residen en Entre Ríos y de otra forma quienes residen fuera de la provincia. Éste es uno de los aspectos fundamentales.


El segundo aspecto por el que el Poder Ejecutivo considera que se debe proceder, es que la incidencia de la recaudación tributaria ha sido, realmente, escasa en los ejercicios en que ha estado vigente, es el 0,36 por ciento de la recaudación total de impuestos provinciales y la organización que tiene que destinar el fisco provincial o la administradora tributaria para controlar, liquidar y hacer cumplir este impuesto es realmente importante, por lo cual no se justifica tenerlo en vigencia.


Otra de las cuestiones que bien se ha apuntado en los fundamentos del proyecto remitido desde el Ejecutivo es que solamente dos jurisdicciones del país tienen en vigencia este impuesto, una es Buenos Aires y la otra es Entre Ríos. De manera que, procediendo a esta derogación, vamos a quedar equiparados al resto de las provincias, a la gran mayoría de las provincias que no lo tienen.


Se  puede leer también que otros países cuentan con este tipo de impuestos, pero la escala a partir de la cual aplica el impuesto es, realmente, mucho más elevada que la que tenemos acá en Entre Ríos. Por ejemplo, citando países que los tienen, en Estados Unidos o algunos países europeos, la escala arranca prácticamente en 500 mil dólares, mientras que en Entre Ríos estamos aplicando el impuesto, en valores aproximados en dólares, a partir de 20 mil o 22 mil dólares.


Son razones más que justificadas para aprobar esta norma, apoyando la moción del Senador Kisser de votar favorablemente, me expreso en el mismo sentido.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Solamente quería agregar, más allá de los comentarios de mis pares que han sido específicos en los argumentos de esta derogación, hacer conocer que este proyecto estaba durmiendo en la Comisión de Legislación General desde inicios del año pasado.


Lamento que esta iniciativa legislativa no pudo haber salido del seno de esta Cámara. De todas maneras, la derogación siempre es bienvenida porque se estaba cometiendo una injusticia.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.
Sr. Presidente (Ballestena): Resulta aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados. 
6.2 - Presupuesto de la Administración Provincial, Ejercicio 2018.
Consideración.
Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se fija el Presupuesto de la Administración Provincial correspondiente al Ejercicio 2018, expediente N° 22.462.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Título I

Presupuesto de la Administración Provincial
Artículo 1º: Fíjase en la suma de pesos noventa y seis mil ciento cuarenta y un millones cincuenta y tres mil ($96.141.053.000) las erogaciones del presupuesto de la Administración Provincial para el Ejercicio 2018 con destino a los gastos corrientes y de capital que se indican a continuación.
	Objeto del Gasto
	Gastos Corrientes
	Gastos de Capital
	Total

	Gastos en personal
	38.672.392.000
	-
	38.672.392.000

	Bienes de consumo
	1.625.469.000
	-
	1.625.469.000

	Servicios no personales
	7.789.097.000
	-
	7.789.097.000

	Inversión real
	-
	8.736.953.000
	8.736.953.000

	Transferencias
	27.475.086.000
	1.190.830.000
	28.665.916.000

	Inversión financiera
	-
	2.338.823.000
	2.338.823.000

	Servicios de la deuda (intereses)
	2.616.474.000
	-
	2.616.474.000

	Otros gastos
	5.695.929.000
	-
	5.695.929.000

	Total general
	83.874.447.000
	12.266.606.000
	96.141.053.000


El total de erogaciones fijado precedentemente se destina a las finalidades que se indican a continuación, y en cuadros anexos al presente artículo.

	Finalidad
	Gastos Corrientes
	Gastos de Capital
	Total

	Administración Gubernamental
	16.157.236.000
	960.448.000
	17.117.684.000

	Servicios de Seguridad
	6.763.738.000
	111.025.000
	6.874.763.000

	Servicios Sociales
	56.267.432.000
	6.553.907.000
	62.821.339.000

	Servicios Económicos
	2.069.567.000
	4.641.226.000
	6.710.793.000

	Deuda Pública (intereses)
	2.616.474.000
	-
	2.616.474.000

	Total general
	83.874.447.000
	12.266.606.000
	96.141.053.000


Cálculo de Recursos de la Administración Provincial

Artículo 2º: Estímase en la suma de pesos noventa y un mil doscientos treinta y cuatro millones cuatrocientos veintidós mil ($91.234.422.000) el cálculo de recursos de la Administración Provincial, de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en cuadro anexo al presente artículo:
Recursos Corrientes: $84.917.421.000

Recursos de Capital: $6.317.001.000

Total


$91.234.422.000

Erogaciones Figurativas

Artículo 3º: Fíjase los gastos figurativos para las transacciones corrientes y de capital de la Administración Provincial, y consecuentemente las contribuciones figurativas de la Administración Provincial en la suma de pesos veintisiete mil trescientos cuarenta y tres millones quinientos veintidós mil ($27.343.522.000), que figuran en el detalle de los cuadros anexos del presente artículo.
Balance Financiero

Artículo 4º: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º y 2º estímase para el Ejercicio 2018 de la Administración Provincial un resultado financiero previo negativo de pesos cuatro mil novecientos seis millones seiscientos treinta y un mil ($4.906.631.000), que será atendido con las fuentes de financiamiento, deducida la amortización de la deuda y disminución de otros pasivos, de acuerdo a lo que se detalla a continuación y en los cuadros y planillas anexas al presente artículo.
Resultado Financiero




($4.906.631.000)
Fuentes de Financiamiento
- Disminución de la Inversión Financiera

de Caja y Bancos y otros



$948.557.000

- Endeudamiento Público y Obtención

de Préstamos





$10.840.086.000

Aplicaciones Financieras

- Amortización de Deuda y Disminución

de Otros Pasivos




($6.882.012.000)

Crédito Público

Artículo 5º: Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, entes del sector público nacional, entidades financieras u otras entidades nacionales o internacionales, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, en pesos o su equivalente en moneda extranjera, con destino a la refinanciación y/o reestructuración de los servicios de la deuda pública, por hasta la suma de pesos cuatro mil diecinueve millones trescientos veintiséis mil ($4.019.326.000).

Para el caso de no concretarse total o parcialmente el financiamiento autorizado en el presente, facúltase al Poder Ejecutivo a sustituir fuentes financieras y/o disponer la readecuación de los créditos presupuestarios, sean éstos de partidas de gastos corrientes o de capital, con el objeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presupuestario.
Artículo 6º: Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, entes del sector público nacional, entidades financieras u otras entidades nacionales o internacionales, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, en pesos o su equivalente en moneda extranjera, con destino al financiamiento del déficit acumulado y consolidado de las Rentas Generales, por hasta la suma de pesos dos mil ochocientos veintisiete millones seiscientos ochenta y seis mil ($2.827.686.000).

Para el caso de no concretarse total o parcialmente el financiamiento autorizado en el presente, facúltase al Poder Ejecutivo a sustituir fuentes financieras y/o disponer la readecuación de los créditos presupuestarios, sean éstos de partidas de gastos corrientes o de capital, con el objeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presupuestario.
Artículo 7º: Autorízase al Poder Ejecutivo para disponer la emisión de Letras del Tesoro, u otro tipo de obligaciones negociables o instrumentos financieros, en pesos o su equivalente en moneda extranjera, para cubrir diferencias estacionales de caja, o sustituir financiamientos; a ser emitidos durante el ejercicio, en una o más series y por un plazo no mayor a los 365 días por cada serie, contados a partir de la fecha de emisión, pudiendo su devolución trascender el ejercicio.

La suma en circulación de las emisiones dispuestas bajo la presente autorización será computada dentro del monto máximo fijado por el artículo 67º de la Ley Nº 5.140 TO Decreto Nº 404/95 MEOSP, modificado por Ley Nº 10.111.
Artículo 8º: Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto en los artículos 5º, 6º y 7º de la presente, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el régimen que lo sustituya o modifique, como así también los recursos tributarios derivados de la propia administración y recaudación provincial, y que integran la fuente Tesoro Provincial.

Todas las operaciones de crédito público autorizadas en virtud de la presente ley, en cualquiera de sus modalidades de financiación, como así las operaciones complementarias a las mismas, podrán ser realizadas bajo el procedimiento de contratación previsto en el artículo 26º inc. h) y 27º inc. c) apartado b) subapartado 1º) de la Ley Nº 5.140 y sus modificatorias (TO Decreto Nº 404/95 MEOSP).

Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar todas las gestiones y contrataciones necesarias a los fines de instrumentar las operaciones autorizadas por los artículos 5º, 6º, y 7º de la presente, efectuando las contrataciones correspondientes y suscribir toda la documentación pertinente, pudiendo otorgar mandato a una o más entidades financieras para la colocación, en el mercado local y/o internacional de la operación que se concrete, pactar legislación extranjera y prorrogar jurisdicción en favor de tribunales extranjeros, si fuere el caso y acordar otros compromisos y restricciones habituales para este tipo de operaciones.

La documentación que instrumente el endeudamiento autorizado en virtud del presente estará exenta de los impuestos provinciales aplicables.
Distribución Analítica de los Créditos
Artículo 9º: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la Provincia y el Defensor General de la Provincia, distribuirán en sus respectivos ámbitos los créditos de la presente ley al máximo nivel de desagregación previsto en los clasificadores y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estimen pertinente, según lo establezcan las normas vigentes en la materia.
Planta Permanente y Personal Temporario
Artículo 10º: Fíjase en sesenta y cinco mil setecientos cuarenta (65.740) la planta permanente de cargos y en doscientos ochenta y siete mil seiscientos setenta y tres (287.673) la cantidad de horas cátedra permanente.

Dichas cantidades de cargos y horas de cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente ley. Su habilitación estará supeditada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprueben para cada jurisdicción o entidad.
Artículo 11º: Fíjase para el personal temporario la cantidad de tres mil quinientos cuarenta y tres (3.543) cupos y en treinta y un mil seiscientos treinta y cuatro (31.634) horas cátedra, que detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pública Provincial.
Suplencias
Artículo 12º: El costo de la planta de personal docente suplente deberá tender a mantenerse dentro del ocho por ciento (8%) del costo del plantel docente permanente aprobado por la presente ley.

El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.
Modificaciones y Facultades
Artículo 13º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar los totales determinados en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley, fijados a sus respectivos ámbitos, mediante transferencias compensatorias de créditos que aseguren en todo momento el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las planillas anexas que forman parte de la presente.

Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente ley.
Artículo 14º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar las plantas permanentes de cargos, la cantidad de personal temporario y las horas cátedra, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias que no incrementen los totales de cantidades establecidas para cada caso.

Las modificaciones que se dispongan deberán tender a mantener los totales que por escalafón se fijan, excepto las resultantes de modificaciones institucionales o por creación y/o reestructuraciones de cargos originadas en leyes especiales que determinen incorporaciones de agentes, siempre y cuando las mismas establezcan los recursos o economías que aseguren sus financiamientos manteniendo el equilibrio presupuestario preventivo que fija la presente.
Artículo 15º: Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o fuentes financieras que conforman esta ley por nuevos o mayores ingresos con afectación específica, incluidos los originados en leyes o convenios con terceros, suscriptos en el marco de legislaciones especiales.

El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.
Artículo 16º: Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o fuentes financieras que conforman esta ley con los mayores ingresos de recursos no afectados que se realicen sobre los estimados por la presente, hasta un porcentaje máximo del 10% del cálculo de recursos.

Este límite no alcanzará a: política salarial incluyendo lo relativo al sistema previsional y docentes privados; coparticipación a Municipios, erogaciones vinculadas o catástrofes naturales.

El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.
Artículo 17º: Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a ampliar el Presupuesto General, incrementando el financiamiento de fuente Tesoro Provincial con la incorporación de saldos no utilizados de los recursos afectados y no afectados.
Artículo 18º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a sustituir o modificar las fuentes financieras asignadas, se trate de recursos afectados y no afectados, a efectos de garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Estado y mantener el equilibrio presupuestario.
Normas sobre Gastos
Artículo 19º: El Poder Ejecutivo Provincial, ambas Cámaras del Poder Legislativo, el Poder Judicial, las jurisdicciones y las entidades de la Administración provincial no podrán proponer o dictar normas ni aprobar convenios que originen gastos que superen el límite fijado por el artículo 1º de la presente ley sin el cumplimiento previo de la identificación del gasto que se dará de baja o el recurso con el cual se atenderá.
Artículo 20º: El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, programará la ejecución presupuestaria durante el ejercicio, conteniendo los montos o porcentuales de las erogaciones que se autorizan devengar y los conceptos e importes que desembolsará el Tesoro.
Artículo 21º: Apruébese el Plan Anual de Comunicación Oficial detallado en planilla anexa a la presente.

El Poder Ejecutivo podrá modificar los montos consignados en cada campaña mediante reasignaciones de los mismos, e incorporar nuevas campañas, informando de esto último a la Legislatura Provincial.
Artículo 22º: Apruébese el Plan de Obras Públicas detallado en planillas anexas, cuya ejecución será dispuesta por los organismos con competencia en la materia, conforme a los créditos presupuestarios asignados y/o las disponibilidades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutarlas, durante el Ejercicio Financiero 2018.

Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias a efectos de implementar lo determinado en el presente.
Artículo 23º: El Poder Ejecutivo podrá disponer la reprogramación de obras públicas contratadas, a fin de obtener una modificación en sus curvas de inversión comprometidas que las adecue a las posibilidades ciertas de financiación.
Otras Disposiciones
Artículo 24º: Incorpórase en los alcances del artículo 25º de la Ley Nº 9.317, los recursos que se produzcan en el ámbito del Superior Tribunal de Justicia, provenientes de la venta de material expurgado recaudados por el Archivo Judicial Ley Nº 10.397 y de la aplicación de las disposiciones del régimen de contrataciones, tales como venta de pliegos y multas aplicadas a proveedores o contratistas.
Artículo 25º: Dispónese, en los ámbitos del Superior Tribunal de Justicia y de los Ministerios Públicos Fiscal y de la Defensa, la implementación de un régimen de suplencias para cubrir licencias superiores a los 60 días, en cargos de funcionarios, magistrados, como así de todo otro personal cuyo reemplazo resulte necesario para el normal funcionamiento de dichos organismos.

Se establece que el total de suplencias en ningún momento podrán superar el 2%, considerando para este cálculo la sumatoria de la planta de personal permanente más la del personal temporario ocupada al 31 de octubre de 2017, y en la medida que se cuente con las correspondientes vacantes en los cargos de planta permanente o cupos de contratos de servicios, que compense las suplencias que se incorporen.
Capítulo II
Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Central
Artículo 26º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para la Administración Central, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley.
Capítulo III
Presupuesto de Gastos y Recursos de Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social
Artículo 27º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para los organismos descentralizados e instituciones de seguridad social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º, de la presente ley.
Disposiciones Generales
Artículo 28º: Las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Provincial, que requieran o administren fondos provenientes de operaciones de crédito público, cualquiera fuera su origen, deberán cumplir con los procedimientos y plazos conforme la normativa que dicte el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.
Artículo 29º: Toda la información de las cuentas fiscales que se envíe al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal y/o al Gobierno nacional será remitida posteriormente a ambas Cámaras Legislativas.
Artículo 30º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 22 de noviembre de 2017.
Urribarri. Pierini.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, como Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, debo señalar -en primer lugar- que si bien estamos tratando sobre tablas y habiéndole dado ingreso en el día de la fecha, al Proyecto de Ley del Presupuesto, aprobado por la Cámara de Diputados, ello no ha sido obstáculo para que los Senadores estemos debidamente informados, empapados, conociendo en detalle lo que este Presupuesto contiene.


Es un Presupuesto que hemos analizado, también, desde nuestra bancada y tendríamos innumerables observaciones que hacerle, incluso críticas, porque evidentemente es un Presupuesto muy similar al del año 2017, donde el crecimiento de la Provincia no aparece. Vemos que hay un Estado que insume, prácticamente, entre lo que es sueldos de la Provincia, más gastos, lo que debe aportar a la Caja de Jubilaciones, casi el 90 por ciento del Presupuesto disponible de la provincia de Entre Ríos, quedando apenas un 10 por ciento, para lo que es el funcionamiento mismo del Estado.


Nuevamente vamos a reclamar y esperemos que se inicien durante el año 2018 un reordenamiento del Estado, lo que no significa en absoluto afectar el sector asalariado. Creo que hay que hacer algunas correcciones, direccionar el gasto público para que realmente se vuelque en beneficio de quienes son los que aportan al Presupuesto, los que pagan impuestos, los que permiten que la Provincia funcione por fuera del Estado. El Estado se nutre esencialmente de los impuestos que recauda de los entrerrianos, pero también del aporte que recibe de la Nación y lógicamente, para ello también, los entrerrianos aportamos a la Nación.


Es un Presupuesto que está fijado en 96 mil millones de pesos, algo más de 96 mil millones, y contempla un déficit del orden de los 6 mil millones de pesos, un déficit algo superior a lo que fue el año pasado.


También está contemplado en este Presupuesto, que hay una proyección de deuda pública, para el año 2018, del orden de los 25 mil millones de pesos. Venimos con un déficit en la Provincia, acumulando año a año, incrementándose, lo cual es preocupante. Y esperemos que en función del acuerdo, pacto, o como quiera llamarse, que ha suscripto el gobierno de la Provincia, el gobernador con la Nación y los demás gobernadores, pueda contribuir a mejorar toda esta performance achicando la deuda públicas de la Provincia, pero fundamentalmente permitiendo el crecimiento, el desarrollo, donde la obra pública debe recobrar nuevamente un protagonismo que ha dejado de tener en los últimos años.


Este Presupuesto, que si bien fue elaborado con anterioridad al acuerdo que la Provincia ha suscripto con la Nación, sin lugar a dudas ha tenido en cuenta lo que se estaba hablando a nivel nacional con respecto a este acuerdo y se ha ido contemplando. Vemos que en alguna medida está contemplado ello en el Presupuesto provincial. Sí, creo que no puedo dejar pasar por alto, que realmente nos hemos gratamente sorprendido los entrerrianos cuando hemos escuchado por estos días, algunas expresiones del Gobernador de la provincia de Entre Ríos, vinculado con este acuerdo que se ha suscripto entre todos los gobernadores y la Nación. 


Y digo gratamente sorprendido porque no hace mucho tiempo, en este mismo recinto, se trató un proyecto de declaración que no acompañamos, donde había una especie de repudio o queja contra la demanda que había promovido la Provincia de Buenos Aires ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación y que involucraba a todas las provincias. La provincia de Buenos Aires estaba reclamando lo que ella entendía que le correspondía o debía ser de su pertenencia referido a la Reparación Histórica del Conurbano.


Nosotros en aquel momento señalábamos que no veíamos con malos ojos lo que había hecho la provincia de Buenos Aires. Entendíamos que estaba legitimada para hacerlo, y que entendíamos –y así resultó ser– que esto iba a ser el puntapié inicial para que el gobierno nacional, con todos los gobernadores, pudieran sentarse en una mesa de diálogo y avanzar en el reordenamiento de la situación económica y financiera de cada una de las provincias.


Y realmente nos sorprende cuando el propio Gobernador ha reconocido a través de los medios que este acuerdo ha sido un avance del federalismo. Pero lo que más nos llamó la atención, y esto habla de lo bueno que es el acuerdo suscripto, de la bondad de acuerdo, cuando dijo: “Nunca sentí la presión o la imposición para llegar a la firma de este acuerdo. Pude hacerlo con total independencia de criterio, entendiendo que era lo mejor para mi Provincia”. También dijo en algunos medios que era la primera vez que la Provincia no sólo que no cedía absolutamente nada, sino que estaba recuperando recursos.


Es cierto que la Provincia de Entre Ríos empezó a recuperar impuestos nacionales ya el año pasado, con el acuerdo que se suscribió y que nosotros aprobamos en esta Legislatura del recupero progresivo de los 15 puntos que la Nación venía reteniendo desde hace muchos años. Es bueno señalar esto, este acuerdo suscripto entre la Provincia de Entre Ríos, por Gustavo Bordet, y la Nación, junto con los demás gobernadores, requiere el compromiso de reordenar las cuentas fiscales e incluso va a permitir hacer algunas auditorías y fundamentalmente, buscar el equilibrio económico financiero de la Provincia.


Por eso entendemos que seguramente que en el desarrollo de este presupuesto la Legislatura va a tener una intervención. Algo sumamente importante que no puedo dejar de soslayar es la modificación que se ha introducido al proyecto originario del Poder Ejecutivo, que está vinculado con el Artículo 16, referido a la reasignación de los recursos. Se ha limitado a un 10 por ciento. Sabemos que los presupuestos de muchos años dejaban en total y absoluta libertad de acción al Gobernador para reasignar recursos, fondos, o para redistribuirlos de otra manera de lo que estaba contemplado en el Presupuesto.


En lo demás, en líneas generales, vamos a acompañar la aprobación del Presupuesto, así como lo ha hecho la Cámara de Diputados. Sabemos que es un presupuesto insuficiente, que tiene carencias, pero pensamos que en su desarrollo, en su ejecución, y teniendo en miras el acuerdo suscrito, al que me refería recién, va a necesitar de la Legislatura algunas rectificaciones o reacomodamientos durante el año 2018.

Por eso, desde nuestra bancada, propiciamos que se apruebe este proyecto de Presupuesto para el año 2018.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en primer lugar quisiera agradecer al Poder Ejecutivo Provincial, especialmente a su titular, el Gobernador Gustavo Bordet, por el tratamiento al que nos ha hecho partícipes de este proyecto, conjuntamente con su gabinete y los ministerios de Economía y de Planificación. También agradecer a la Cámara de Diputados que nos permitió, por el tiempo que se tomó para estudiarlo, poder analizarlo, poder escuchar, poder saber qué contempla lo que el gobierno provincial presupone que va a gastar y va a tener de ingresos en el año 2018. Esto ha sido reconocido también por el Senador preopinante.

La verdad es que cuando uno analiza este segundo Presupuesto, elaborado por el Gobierno del Contador Bordet, claramente se demuestra la mejora en la administración financiera provincial. Al remitir el Presupuesto al Poder Legislativo, no ha hecho nada más ni nada menos que cumplir con el Artículo 175º, Inciso 8), de la Carta Magna provincial y que nosotros, los integrantes del Poder Legislativo, en esta Cámara Alta,  tenemos la atribución que nos confiere el Artículo 122º, Inciso 8), de aprobarlo.

Para resaltar también, más allá de algunas consideraciones que haré posteriormente, es un Presupuesto que contiene razonablemente una mejora significativa de una buena administración, sin despedir ningún trabajador, pagando sus compromisos, cumpliendo con la obra pública comprometida, haciéndose cargo de planes y programas nacionales a los que dejaron de remitirse sus fondos y sin aumentar –a diferencia de lo que ha hecho el gobierno nacional que aumentó en un veinticinco por ciento– su administración pública.

Por lo que escuché del Senador Kisser, me queda la idea de que acá hay una suerte de doble vara, cuando uno plantea que el presupuesto nacional nos dé mejoras, nos critican el presupuesto provincial, pero no nos ayudan a obtener más del presupuesto nacional.

Este proyecto de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos contempla, como se suele hacer, las variables macroeconómicas que estipula el gobierno nacional, que es quien tiene a su cargo la política económica del país. En ese aspecto, se ha considerado una inflación del 15,7 por ciento para el 2018, un crecimiento del Producto Bruto Interno nominal de un 20 por ciento, un dólar a 19,30 y que, como bien lo manifestaba el señor Presidente de la Comisión de Presupuesto, tenemos 90 mil millones de recursos totales, que el presupuesto presupone con que va a contar en el año 2018. Sabido es, ha sido relatado recién, que hay un compromiso del gobierno nacional, producto del esfuerzo que han hecho los gobernadores, especialmente nuestro gobernador Gustavo Bordet, de aprobar el Pacto Fiscal, este acuerdo económico-social luego de veinticuatro años de no tener un arreglo de esta naturaleza.


Si nosotros dejamos de lado el déficit de la Caja de Jubilaciones, que es un déficit acumulado debido a que no ha sido transferida, ni puede serlo a la Nación, este presupuesto lo que plantea es un superávit de 2.913 millones de pesos.  

Pero el resultado final, sumando el déficit previsional, asciende a un negativo de 2.247 millones de pesos.


Pero si el gobierno nacional cumple, bajará a la mitad el déficit estimado para el año 2018. Cumpliendo la ley por parte del gobierno nacional, vamos a disminuir claramente el déficit de la Caja de Jubilaciones.


Y para resaltar, 91 mil millones de pesos es el cálculo de recursos, pero de gastos hablamos de 96.141 millones. ¿Para qué se destina este dinero?

Para educación el 30 por ciento; para la administración central, Poder Ejecutivo un 18 por ciento; para la política sanitaria un 12 por ciento; para la política de seguridad 11 por ciento; para la seguridad social 9 por ciento; para el Poder Judicial 7 por ciento; para el Poder Legislativo sólo el 2 por ciento y hay un resto para varios, 13 por ciento.

Se puede ver en el gráfico que nos entregaron las autoridades del Ministerio de Economía, al explicarnos el proyecto –y que seguramente todos tienen ahora en su poder– que es notable cómo ha ido disminuyendo el déficit acumulado respecto a los recursos corrientes. 

Hoy estamos superando ampliamente el coeficiente alcanzado en el año 2016. Pero cuando uno lo analiza, desde el año 2011 se viene materializando esa diferencia. Porque prácticamente el déficit es el mismo, pero los recursos corrientes han aumentado considerablemente.


Además, Entre Ríos es una de las provincias que, si bien está obligada, cumple de sobrada manera con la Ley de Responsabilidad Fiscal.


Al analizar el porcentaje en relación al servicio de la deuda, nos damos cuenta que estamos por debajo del 15 por ciento, al que nos hemos obligados. Y hay que tener en cuenta que Nación no se obliga a mantener un límite de endeudamiento, por eso es que lo supera, sin violar ninguna norma.


Pero es importante recordar, seguramente el Senador Kisser también se acuerda, cuál es la relación del stock de deuda con los recursos corrientes, que en algunos casos, todavía hoy estamos pagando. En el 2003 debíamos un presupuesto y medio casi, comparando la deuda. Para el año 2018 se proyecta que tendríamos medio presupuesto para pagar la deuda consolidada. Y es importante resaltarlo, porque muestra una mejora significativa en la administración pública provincial.


Además, creemos importante el apoyo que nos brindan los Senadores de Cambiemos, así como hacen los legisladores nacionales y como hace el Gobernador inclusive, a pesar de recibir críticas, muchas de su propio partido, que acompaña al gobierno nacional.


Entre Ríos sigue siendo una de las mejores provincias en lo que respecta a la transparencia. Y nos han alcanzado tres datos que lo muestran  claramente.

Es la segunda en ranking de transparencia presupuestaria -según el CIPPEC,  que es una ONG conocida y reconocida por todos- con 9,50 puntos.

Es una de las provincias más transparentes en materia de responsabilidad fiscal, ya lo decíamos antes, porque el nivel de endeudamiento no supera el máximo permitido.


Y con las provincias de la región centro, Santa Fe y Córdoba, somos una de las provincias con mejor desempeño fiscal.

Claramente, como nos ha dicho el Gobernador en el día de ayer, este presupuesto que viene aprobado de la Cámara de Diputados y que hoy lo sometemos a consideración de esta Cámara, va a tener mejoras en virtud de ese acuerdo fiscal, económico, de esa decisión política de todas las jurisdicciones con el gobierno nacional.


Esto seguramente va a impactar positivamente en lo que implican los recursos, va a impactar positivamente en la disminución del déficit, pero, por supuesto y, fundamentalmente, va a impactar positivamente para que el gobernador pueda seguir cumpliendo con los trabajadores de la administración pública, mejorando sus salarios por encima de la inflación y con todos los entrerrianos, los compromisos que asume sin discriminar municipios o juntas de gobierno que pertenezcan a un partido u a otro.


Creemos que la ciudadanía va a resaltar favorablemente si una vez más, esta ley fundamental para la gestión, que marca el ritmo en cuanto a lo que se pretende invertir, gastar y tener de ingresos, la aprobemos en forma unánime en ambas Cámaras Legislativas.


Por lo expresado, solicito, dando obviamente por descontado el apoyo de nuestro bloque a esta ley fundamental, el acompañamiento de los dos bloques, tanto el de Cambiemos como el bloque unipersonal del Senador Blanco.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, la verdad es que no salgo del asombro. No salgo del asombro del tratamiento que se le está dando a este tema. Verdaderamente me siento con sensaciones encontradas: tristeza, un poco de bronca, un poco de todo, espero poder medir las palabras a la hora de hablar.


A pesar de todo, anticipo que mi voto va a ser positivo, porque no dejo sin presupuesto a nadie. El presupuesto es una ley demasiado importante para que andemos con mezquindades a la hora de tratarlo y aprobarlo.


Ahora, que no se pierda de vista que se está tratando sobre tablas un presupuesto de 96 mil millones de pesos y que se está tratando sobre tablas porque es parte de un acuerdo político, se trata sobre tablas porque hay un “intercambio de figuritas”.


La verdad es que disiento mucho con lo que dijeron los doctores Kisser y Giano, disiento principalmente porque el Senado no tuvo ni una reunión con el Ministro de Economía. La reunión que se hizo con el Ministro de Economía fue porque fuimos invitados por Diputados en ocasión del tratamiento allá, mientras estaba el presupuesto allá, mientras estaba siendo tratado en la otra Cámara. Es decir, previo a la sanción de Diputados, hubo una reunión.

Ni siquiera se sabe porque llegó durante la semana, si Diputados modificó, no modificó, que pasó. Entonces, vamos a hablar las cosas claras, hablemos claro, no seamos hipócritas, el Presupuesto es demasiado importante para tratarlo de la manera que se lo está tratando.

De todas maneras, reitero, pienso dar mi voto porque no me creo tan importante para estar trabándolo, inclusive, ni siquiera mi voto definiría la no aprobación del Presupuesto, porque está claro de que hubo un acuerdo lo suficientemente amplio para que este proyecto se vote rápidamente, junto con otros que se van a votar también rápidamente y que ya se votaron en Diputados.


También dejo claro que comprendo cada una de las posturas de los Senadores. No estoy culpando a los Senadores. Acá hay algo superior por lo cual se llega a este escenario y tengo la libertad de decirlo porque a mí nadie me manda. Y con esto no estoy tampoco acusando a nadie. Lo puedo decir con absoluta libertad y que me digan lo que quieran mañana y que hagan las operaciones de prensa y que tiren los carpetazos que quieran, como lo hacen habitualmente algunas personas.


Pero en definitiva, yo no me voy a ir del recinto sin decir lo que pienso respecto de lo que está pasando sobre el Presupuesto y sobre el resto del paquete de leyes que quieren que se aprueben a partir del consenso fiscal. No es ni pacto, es consenso fiscal, que habrá mucho tiempo para discutirlo de nuevo porque cuando venga la aprobación, como requiere el consenso fiscal que firmaron en Buenos Aires, habrá tiempo para discutir varias de las cosas y también va a quedar claro que no es tan beneficioso para la Provincia. El Gobernador se equivoca cuando quiere mencionar que es beneficioso para la Provincia, porque los municipios ni siquiera fueron consultados para firmar eso, y cuando se habla de coparticipación se habla de la plata de los municipios también.


Pero este Presupuesto -rápidamente anoté porque la verdad que llegué a la sesión sin saber de que iba a tratarse, lamentablemente no pude asistir a la reunión de bloque- tiene recortes en todos los ministerios. Yo por lo menos pude hablar con un solo ministro. Obras Públicas pidió 3 mil millones de pesos y le dieron 1.400 millones, por lo tanto las obras que nosotros habíamos solicitado para nuestro territorio, con suerte si hay media o una obra incluida de las que se solicitaron por Departamento. Entonces, nosotros tenemos que volver a nuestros Departamentos y decirles: “no, miren la verdad que de lo que pedimos, hay esto”.


Fui ocho años Intendente y sé que la caja es una sola y que la plata, a veces, no alcanza. Pero convengamos que podrían haber sido un poco más generosos y darnos algún tipo de participación un poquito más profunda a la hora de repartir el dinero por todo el territorio de la Provincia, o inclusive por los ministerios. Porque si empezamos a repasar, yo recién hablaba de obras públicas que es lo primero que obviamente uno mira en el Presupuesto, porque es lo que la gente rápidamente ve.


Pero también es un Presupuesto que no va a alcanzar para poner las ordenanzas en las escuelas que necesitamos. Y todos, los 17 Senadores, sabemos que a las escuelas de nuestros Departamentos les falta personal. Que no hay ley de cargos en el Presupuesto, que no hay creación de cargos, que es parte también del consenso fiscal que se firmó. Y lo voy a llamar por su nombre porque así lo dice consenso fiscal, no agrandar la planta de personal del Estado ¿Qué implica no agrandar la planta de personal del Estado? No poner más ordenanzas, no poner más enfermeras, no poner más policías. ¿Eso es lo que implica? Explíquenlo más claro, sinceramente lo digo. Nadie ha explicado todavía qué implica no agrandar la planta del Estado. ¿Vamos a seguir dándoles 500 pesos por mes a las escuelas para mantenimiento? ¿Eso es lo que estamos votando hoy? ¿Vamos aseguir dándole 2 litros de combustible por día por patrullero a la Policía? ¿Eso es lo que estamos votando hoy? ¿Vamos a seguir dándoles partidas paupérrimas a los hospitales como le estamos dando hoy? El Hospital de San José sin ir más lejos y todos los hospitales del Departamento Colón, gastan el doble de la partida que se les manda y no es porque la ministra tenga mala intención, es porque también en su previsión le recortaron el Presupuesto. ¿Entonces de dónde sale el dinero que gastan los hospitales? De la cooperadora, de los municipios, de la buena voluntad de las rifas que compra la gente. Eso estamos votando hoy nuevamente.


Sinceramente, creo que vamos a aprobar el Presupuesto con el cual vamos a ser incapaces de resolver un problema de la sociedad entrerriana en el 2018. Y ahora sí lo voy a nombrar como Pacto Fiscal porque se asemeja mucho a lo que ya hemos visto. Yo era muy chico todavía, lo viví desde otro escenario, pero el Pacto Fiscal de los 90, con otros términos, con otro color de tinta, pero no deja de ser muy parecido al que se firmó.


Ustedes me han escuchado muchas veces cuando se trató el Presupuesto anterior, inclusive cuando se trataron leyes importantes que hablaban sobre los recursos provinciales y nacionales, hablar profundamente sobre la necesidad de una nueva Ley de Coparticipación. ¿Alguien se preguntó por qué San Luis no firmó? Porque no le convenía a su Provincia.


Entonces digo, cuando hablamos de los recursos nacionales, hay que ser generosos en la distribución de los recursos. Y lo dijeron recién. Creo que fue el doctor Kisser, de la demanda que había interpuesto la Gobernadora Vidal, que es lo que abrió la puerta a este pacto fiscal. El truco pudo haber quedado imperceptible a los ojos de la población; ahora, a los ojos de los que vemos un poquito más allá porque sabemos leer la jugada o tenemos un poco más de información, quedó claro que con todo el derecho que tenía Buenos Aires de presentar la demanda, era lo que abría la puerta de un pacto fiscal que después los gobernadores tuvieron que ir a decir que sí. 


Entonces, voy a dejar muy en claro que cuando llegue el pacto fiscal para aprobarse acá, también va a haber discusión sobre eso, sobre cuántos recursos de más o cuántos recursos de menos le van a llegar a la Provincia. Pero por sobre todas las cosas, cuánto de menos les va a llegar a los municipios y cómo va a impactar en cada uno de los territorios.


Una pregunta que hice estos días: ¿alguien contempló las cajas de jubilaciones municipales a la hora de hablar del déficit de la Caja de Jubilaciones o del sistema previsional? ¿O pertenecen a países aparte los municipios que tienen caja propia? ¿No son entrerrianos como nosotros? Si mal no recuerdo, hay trece cajas municipales, muchas de ellas pasando por un mal momento. Nadie las contempló. Nadie. Absolutamente nadie habló por los municipios cuando fueron a firmar el consenso fiscal. Nadie. Sin embargo, en una parte del consenso habla -y lamentablemente no lo tengo acá, porque no pensé que esta discusión se iba a dar hoy- de que las provincias tendrán igual trato hacia los municipios y propiciarán acuerdos similares al que entabló la Nación con las provincias. ¿Qué significa? Que van a tener que armonizar tasas, significa que van a tener que revaluar los inmuebles, van a tener que aceptar la tabla de valuación de los inmuebles que se fije por el famoso –no sé cómo se llama, no sé qué nombre le pusieron- ente nacional que va a formar el Estado nacional con las provincias para revaluar los inmuebles, una nueva forma de valorizar los inmuebles.


Sinceramente y con absoluta tristeza, digo que la verdad que esperaba que se le dé un tratamiento mucho más profundo en este Senado, que siempre se ha comportado de una manera ejemplar en el tratamiento de las leyes, le ha dado la importancia a cada ley que llegaba, con errores, con todo lo que uno pueda decirles, pero siempre le hemos dado la importancia a cada proyecto de ley. Lo de hoy, la verdad es que me deja boquiabierto. No puedo creer que estemos viviendo este momento. De ayer a la tarde a hoy, no sé qué cambió, pero la verdad es que sinceramente cambió todo. Ayer a la tarde era un escenario, hoy es otro. La dinámica de la política la sabemos todos. Ojalá que este tipo de acuerdos de cúpulas, de partidos mayoritarios, se dé para bien de la población, no para sacar las leyes que nos convienen y lo que no nos conviene, lo archivamos en los cajones.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, quiero ahondar sobre el tema del presupuesto. Voy a disentir, a pesar de que muchas veces he compartido la posición del Senador Canali, pero yo creo que la ley que estamos aprobando hoy, la ley de presupuesto, es una herramienta necesaria para el gobierno de la Provincia. La hemos venido debatiendo, por lo menos dentro del bloque Cambiemos desde hace bastante tiempo atrás. Hemos tenido la oportunidad de reunirnos con ministros del gobierno provincial. Hemos podido también intercambiar opiniones con el bloque Cambiemos de la Cámara de Diputados. 


Sí, comparto que uno muchas veces quisiera tener mayor ingerencia en poder opinar cuáles son las prioridades que tenemos en nuestros departamentos. Eso de alguna manera no se nos permitió y fue muy claro el ministro de Infraestructura, el ingeniero Benedetto, cuando dijo “a nosotros las obras que determinamos en cada Departamento, nos las pasaron las delegaciones que tenemos, el personal de Arquitectura, la Dirección Departamental de Escuelas”. Yo le hice un reclamo puntual por mi Departamento porque sé que hay muchas escuelas que tienen carencias; tenemos un gran déficit con nuestros caminos rurales y que no coincidía con las prioridades sobre qué obras hacer y cuáles no. Pero bueno, ellos tienen la posibilidad de gobernar, ellos tienen el Poder Ejecutivo y la disposición para determinar qué obras se hacen. 


Sinceramente, creo que cuando uno entra a estudiar pormenorizadamente el Presupuesto, como bien lo decía el Senador Kisser, nota que hay una gran parte, el noventa por ciento, que ya está destinada a sueldos y funcionamiento del Estado provincial y deja un margen de un diez por ciento, nada más, para poder darle actividad a nuestros ministerios. Realmente es cierto lo que decía el Senador Canali, porque a nosotros también nos lo dijo el ingeniero Benedetto, que cuando ellos habían evaluado todas las obras necesarias para la provincia, consideraban que necesitaban tres mil millones de pesos, pero los recursos no estaban y tuvieron que priorizar. Cuando uno tiene que gobernar, tiene que tomar decisiones sabiendo cuáles son los recursos y cuáles son los gastos.


Me preocupan pequeñas cosas del Presupuesto. Yo sé que son migajas, en la magnitud de los 91 mil millones de recursos y en los 96 mil millones de gastos del Presupuesto, pero voy a hacer referencia al tema del Plan Anual de Comunicación Oficial porque en el presupuesto 2017 había 95 millones de pesos y para este año hay 130 millones de pesos. O sea, estamos hablando de casi un treinta y cinco por ciento más de recursos para eso. Ahí vuelvo a insistir en algo que dije en las oportunidades en las que me toca hablar, mi mayor disenso con el Poder Ejecutivo es cómo prioriza los recursos para invertir.

Mi preocupación es la de todos los señores Senadores, pero yo creo representar a uno de los departamentos más afectados por el estado de los caminos. La zonal de Vialidad de Nogoyá tenía, para el actual presupuesto, casi dieciocho millones de pesos para el mantenimiento y conservación de los mismos y para el año que viene vamos a tener doce. Ojalá que la Directora Provincial de Vialidad tenga la capacidad de poder administrar bien esos recursos y podamos recuperar los caminos del Departamento y de la Provincia para que nuestros vecinos de la zona rural puedan transitarlos.

Son dos simples ejemplos que doy de mi Departamento, ya que los Senadores preopinantes han hablado del Presupuesto en general. Quiero volver a insistir con lo que decía al principio, creo que este Presupuesto forma parte de lo que el Gobernador y su equipo de gobierno necesitan para poder funcionar y creo que lo necesitan como una herramienta de transformación de la Provincia. Nosotros, como Senadores del bloque Cambiemos, hacemos honor a lo que se ha vuelto a dar en la República Argentina y en la provincia de Entre Ríos, que es la institucionalidad.

Creo que en la reunión del Presidente con los Gobernadores, como lo apreciamos en una foto, ha habido, seguramente, mucho tironeos, muchas subidas y bajadas de tonos de voz, pero hubo diálogo, como tenemos acá en la Provincia de Entre Ríos, un diálogo permanente con el Gobernador y con los ministros, que es lo que uno puede rescatar de esta nueva Argentina a la que todos aspiramos.

Así que mi voto va a ser positivo, como creo que va a ser el de todos los Senadores de Cambiemos, para el presupuesto 2018, a pesar de algunos puntitos que no me gustan, ya que considero que se podría haber invertido en otros sectores de mi departamento, dando prioridad a otras obras.


Me parece que es una forma de acompañar al Gobierno provincial, porque lo hemos dicho muchas veces: el éxito del Gobernador Bordet es el éxito de todos los entrerrianos.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito una moción para que pasemos a la votación del Proyecto de Ley. 

Sr. Presidente (Ballestena): Antes de pasar a votación, tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Simplemente, ante semejante proyecto, estamos tratando el Presupuesto 2018, quiero al menos dejar una línea en cuanto a lo que hace a mi departamento.

Se ha partido del Presupuesto del año anterior, y al revisar el Presupuesto del año próximo, vemos una baja muy sensible en determinadas obras como salud, vivienda, caminos y escuelas.


Hemos tenido bajas muy sensibles, como ya dije. Si bien hay algún proyecto con fondos de la Nación o créditos internacionales disponibles, creo que  una cosa es que esté presupuestado y otra cosa es que se aplique.


Así que esperamos que lo muy poquito que le ha tocado al Departamento Diamante pueda ser felizmente aplicado al menos y no transferido a otras obras, gestionando adecuadamente la pobreza. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular.

Se informa a los Señores Senadores que, según lo dispuesto por el artículo 122°, inciso 25) de la Constitución Provincial, para la aprobación de los artículos 5°, 6° y 7°, se requiere la mitad más uno de los miembros de la Cámara, es decir, diez votos.


Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 29°, inclusive. El Art. 30º es de forma.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado, por unanimidad; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.3 - Adhesión de la Provincia a las disposiciones contenidas en el Título I de la Ley Nacional N° 27.348, complementaria de la Ley de Riesgos de Trabajo N° 24.557.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena):  Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a las disposiciones contenidas en el Título I de la Ley Nacional N° 27.348, complementaria de la Ley de Riesgos de Trabajo N° 24.557, expediente Nº 22.486.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, sé que las mociones no se debaten ni discuten, pero para que quede constancia en la versión taquigráfica de la sesión de que mi voto va a ser negativo al tratamiento sobre tablas de este proyecto
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): De la misma forma, señor Presidente, quiero que conste en acta mi voto negativo a habilitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): De igual manera, quiero que conste mi voto negativo al proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Es para manifestar mi voto negativo al tratamiento de este expediente.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Deseo que sean claros, porque todavía no se está votando el Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Se está por votar la moción de sobre tablas.

Sr. Senador (Canali): Entonces, cuando se ponga a votación, que levanten la mano o no.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Vuelvo a repetir, quiero que conste en acta mi voto negativo al tratamiento sobre tablas del presente proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. 
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a las disposiciones contenidas en el Título I de la Ley Nacional N° 27.348 (B.O.N.24/2/2017), complementaria de la Ley sobre Riesgos del Trabajo Nº 24.557, quedando delegadas expresamente a la jurisdicción administrativa nacional las competencias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1°, 2° y 3° de la Ley Nº 27.348 y en el apartado 1 del artículo 46º de la Ley Nº 24.557 y sus modificatorias, con sujeción a las condiciones establecidas en la presente ley.

Artículo 2º: Encomiéndese al Poder Ejecutivo a celebrar convenios de colaboración y coordinación con la Superintendencia de Riesgos del Trabajo a los fines de que las Comisiones Médicas jurisdiccionales instituidas por el artículo 51º de la Ley Nº 24.241, sustituido por el artículo 50º de la Ley Nº 24.557, actúen en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, como instancia pre-jurisdiccional; garantizando, asimismo, una adecuada cobertura geográfica tendiente a asegurar la accesibilidad a la prestación del servicio en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Para garantizar el cumplimiento de la presente ley, se deberá establecer un mecanismo de supervisión conjunto a cargo de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo y del Poder Ejecutivo de la Provincia.

Artículo 4º: La homologación de los acuerdos establecido por la Ley Nº 27.348, estará a cargo de dos funcionarios titulares en forma conjunta, uno propuesto por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo de la Nación y otro por el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Entre Ríos o el organismo que en el futuro lo reemplace en sus funciones.

Artículo 5º: Entiéndase que los recursos ante el fuero laboral aludidos en el artículo 2° de la Ley N° 27.348 y 46º de la Ley Nº 24.557, deberán formalizarse a través de la acción laboral ordinaria, con arreglo a lo dispuesto en la Ley N° 5315 (Código Procesal Laboral de la Provincia de Entre Ríos), dentro del plazo de 15 días hábiles judiciales computados desde la notificación de la resolución emanada de la Comisión Médica jurisdiccional, bajo apercibimiento de caducidad.

Artículo 6º: Sustitúyase el primer párrafo del artículo 60º, de la Ley Nº 5315 (Código Procesal Laboral de la Provincia de Entre Ríos), por el siguiente texto, a saber: “Cuando se demande por accidente de trabajo o enfermedad profesional, deberá expresarse la clase de industria o empresa en que trabajaba la víctima; trabajo que realizaba; forma y lugar en que se produjo el accidente, y demás circunstancias que permitan calificar su naturaleza, el lugar en que percibía el salario y su monto; y el tiempo aproximado en que ha trabajado a las órdenes del empleador. Deberá también acompañar certificado médico sobre la lesión o enfermedad, que consigne: diagnóstico, grado de incapacidad y calificación legal y los instrumentos que acrediten el agotamiento de la vía administrativa previa ante la Comisión Médica correspondiente, salvo en las excepciones contempladas en la Ley Nº 27.348”.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 22 de noviembre de 2017.
Urribarri. Pierini.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Para solicitar, señor Presidente, la sanción de este expediente que viene con media sanción desde la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, veo que nadie quiere hablar del tema. Yo sí.


La verdad, no sé por dónde empezar porque tampoco tenía previsto que se le diera tratamiento en esta sesión a este proyecto.


Hace algunos días estuve trabajando sobre el tema, estudiándolo, hubo muchas manifestaciones públicas sobre el mismo. Hasta el momento, si bien era conocida por muchos mi posición, no me había manifestado de manera pública sobre cuál es mi postura sobre este proyecto. Adelanto que voy a votar negativamente.


Voy a empezar con lo que fue la conclusión de un trabajo que estuve haciendo hace poco tiempo y que me voy a permitir leer, que dice: “Si hubiera sospechas o evidencias de entendimientos espurios entre abogados y médicos, del tipo en que se han dado en llamar industria del juicio y contaran con la indolencia sino con la complicidad de los jueces, debiesen activarse los mecanismos constitucionales de control y no torturar la Constitución misma.” Esta frase fue escrita por una gran constitucionalista, María Angélica Gelli y la escribió hace diez años. Fíjese cuánta actualidad tienen hoy en día estas palabras porque la verdad es que lo que se pretende con esta ley es, conforme lo que prescribe el Artículo 4° de la Ley Nº 27.348, que esta provincia de Entre Ríos se adhiera al Título I de esta ley que acabo de mencionar y que al mismo tiempo de adherir delegue, delegue poderes, facultades que le son propias de la Provincia y que adecue sus normativas a efectos de que se evite lo que acabo de decir y esto, entre comillas, la industria del juicio.


No quiero abusar del tiempo de nadie. Voy a tratar de ser breve en la exposición que voy a hacer y de tratar de usar un lenguaje coloquial para hacer lo más entendible posible algunas cuestiones que son de naturaleza o índole evidentemente técnica. La ley de Riesgo de Trabajo tuvo desde siempre en miras, desde que nació, como finalidad la de combatir o tratar de eliminar lo que mal se ha llamado la industria del juicio. También tiene esa finalidad esta ley a la cual se está invitando a adherir. La prueba de ello está en el mensaje de elevación del Poder Ejecutivo al Congreso Nacional que voy a leer textualmente. Dice que “por medio de este texto se intentará solucionar la proliferación de litigios individuales que ponen en riesgo la finalidad de la Ley Nº 24.557”.

En definitiva, lo que se ha venido haciendo desde siempre, en materia de accidentes y de enfermedades laborales es atacar las consecuencias y no las causas del problema. Creo yo, sin temor a equivocarme, que una de las principales causas en todo esto es que nosotros tenemos un sistema de ART privado que tiene fines de lucro y que sus intereses evidentemente están en contraposición con los intereses de los trabajadores; que lo que las ART ganen, va a ser lo que los trabajadores pierdan y que lo que los trabajadores ganen, va a ser lo que las ART pierdan. Esto indefectiblemente es así. A diferencia de lo que pasa esotros países como por ejemplo en Chile, donde las ART o el sistema, lo maneja el mismo Estado. Yo recuerdo en este momento y seguramente muchos de los que han transitado por conferencias, ponencias sobre esta ley de riesgo habrán tenido la posibilidad de escuchar. Es un ejemplo que brindaba Mario Ackerman que es un tratadista de la materia y decía que había un padre que tenía un hijo que se comía las uñas y entonces con toda la lógica pensó que tenía dos alternativas para evitar que se comiera las uñas, una era analizar cuáles eran las causas y tratar de eliminarlas, y la otra era amputarle los dedos. Evidentemente fue un buen padre, analizó las causas y así de esa forma las eliminó y evitó que el hijo se siga comiendo las uñas. Pero lo que propone esta ley, lejos de estudiar cuales son las causas por las cuales se producen los litigios, es directamente amputarle los dedos. Amputar el derecho de los trabajadores de poder asistir y reclamar en un tribunal de Trabajo.


Desde el punto de vista del por qué de esta ley, del fin y por qué se invita a la Provincia, yo creo que es porque quienes la diseñaron pensaron que de esta forma, con la invitación a la Provincia y con algunos agregados que tiene, que realmente son una evolución respecto al texto anterior, pero que está muy lejos todavía de satisfacer los estándares constitucionales, creyeron que iban a evitar o que van a sortear con esto los obstáculos de las declaraciones de inconstitucionalidad que ha tenido reiterados casos de la Corte: Castillo, Venialgo, Marchetti, Obregon, pero están lejos -decía recién- de los estándares, porque no se percatan de que están sometiendo la decisión de una cuestión que es eminentemente jurídica a la resolución de un profesional médico.


Mire, yo no diagnostico a nadie, ni les receto medicamentos a nadie, creo que tampoco debemos tolerar que los médicos por muy buenas intenciones o muy buenos que sean resuelvan conflictos de naturaleza jurídica, porque estamos confundiendo y trastocando las cosas.


Nuestra Constitución, que ha sido diseñada, redactada, a partir de la reunión de las provincias, es decir, las provincias para hacer el ente nacional, para hacer la Nación y redactar la Constitución se reunieron y acordaron hacerla de determinada manera, cediendo parte o cuota de sus propios poderes para dárselo a ese Estado central unificador. Y se reservaron, en ese mismo acto, otros poderes. En ese reparto, quedó para las provincias la facultad de organizar la justicia ordinaria y de determinar cuáles son las reglas para la resolución de los conflictos individuales, en este caso en materia de trabajo.


Pues bien, entendemos a partir de esto, que la delegación de esas facultades, por esta ley, por una de la Nación o por la que fuere, implica trastocar esa cláusula constitucional y destina, como lo han señalado aquí los jueces del Trabajo que han venido a distintas audiencias públicas, a que esta norma esté destinada a obtener una declaración de inconstitucionalidad en los tribunales laborales de nuestra Provincia.


Nuestra Constitución, reformada en 2008, tiene diversas normas también. Yo me voy a quedar con una, pero recomiendo la lectura del Artículo 8º para todos los Senadores aquí presentes. El Artículo 65º dice: “La Provincia asegura la tutela judicial continua y efectiva, el acceso irrestricto a la justicia…”. Bueno, la adhesión a la ley, bajo cualquier condición o modalidad que se dé, va a estar violentando en todos los casos este principio de nuestra Constitución provincial, sobre todo si tenemos en cuenta que en nuestra Provincia, solamente hay dos comisiones médicas para atender a todos los entrerrianos. Esto va a ser que trabajadores que están en Islas del Ibicuy tengan que ir a la comisión médica de Concordia, y trabajadores que estén en Feliciano tengan que venir a la comisión médica de Paraná. Evidentemente, no solamente se viola la accesibilidad por mandarlos a un tribunal que es administrativo o no dejándolos ir a la vía judicial, sino también por enviarlos a 300 o 400 kilómetros.


Volviendo un poco a lo que dice esta ley, que la verdad también tuvimos escaso tiempo de analizar, y escuchando algunas cosas y leyendo otras, nos tomamos el trabajo de mirar qué es lo que hizo Córdoba. En la provincia de Córdoba se sancionó una ley de adhesión al Título I, pero se lo hizo bajo ciertas condiciones. La condición fundamental fue imponerle al Gobernador de la provincia de Córdoba la celebración de un convenio de colaboración con la Superintendencia de Riesgos de Trabajo, a efectos de que se dé una adecuada cobertura geográfica, dentro del territorio de la provincia de Córdoba, para que todos los trabajadores tengan mayor accesibilidad al sistema. Como pauta de ese convenio para brindar la adecuada distribución geográfica, se estableció que por lo menos se debía crear una comisión médica en cada circunscripción jurisdiccional de la Provincia.


Además en ese mismo artículo, que es el 2º de la ley cordobesa, la Ley Nº 10.456, se prevén una serie de circunstancias que modifican el procedimiento. Una de las principales es cambiar el sistema recursivo que trae la ley nacional y la resolución 298 de este año de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo. Allí se establece fundamentalmente que los recursos que se interpongan tienen efecto devolutivo. Esto es una cuestión técnica. Hay dos efectos para los recursos en materia procesal: pueden ser suspensivos o pueden ser devolutivos. Las mismas palabras lo dicen. Cuando uno tiene una resolución, por ejemplo, que ordena pagarle al trabajador por un accidente de trabajo, si se concede el recurso con efecto suspensivo quiere decir que queda suspendida esa obligación de pagar hasta que el órgano de apelación resuelva. Y el órgano de apelación que se establece en la ley nacional es la Comisión Médica Central. Lo que hace Córdoba es cambiar este sistema. Si el trabajador quiere apelar, el efecto del recurso va a ser devolutivo, es decir, va a haber que pagarle al trabajador a cuenta y en todo caso, si el resultado es adverso, habrá que devolverle después. Pero mientras tanto, el trabajador recibe. Y el trabajador, cuando interpone el recurso, el mismo es tratado como juicio ordinario completo en un tribunal de Córdoba. Esto no sucede en nuestra ley. Aparte, establece la ley cordobesa que se atrae el recurso que interponga la restricción. Todas estas son cuestiones muy técnicas, pero como aquí hay abogados van a entender de lo que estoy hablando.

Hay otros ítems en el Artículo 2º de la ley cordobesa. Y finalmente, en el artículo más importante de toda la ley a mí entender, establece que esa ley va a entrar en vigencia cuando estén estos convenios celebrados y se garanticen al trabajador todos estos derechos.

Si vamos al proyecto que tiene media sanción en la Cámara de Diputados de la Provincia, vamos a ver que se ha diseñado una ley parecida. Como digo yo: una mala copia de la ley cordobesa. Porque si bien en la exposición de motivos o en los fundamentos que se exponen en el proyecto de ley, se puede advertir que textualmente dice: “sin perjuicio de la adhesión propuesta, la plena operatividad de la reforma normativa quedará supeditada a la celebración de convenios de cooperación recíproca entre la Provincia y la Superintendencia de Riesgos del Trabajo mediante los cuales se determinarán las condiciones y modalidades de funcionamiento de las nuevas comisiones médicas dentro de la provincia de Entre Ríos”. Bueno, esto dice en los fundamentos, en el texto dispositivo de la ley que tiene media sanción, en cambio, se ha vaciado de contenido el Artículo 2º, es decir, las condiciones con las que vamos a adherir al sistema de la Ley Nº 27.348, realmente no existen, es decir, no se le impone la obligación como la de Córdoba de diseminar comisiones médicas por toda la provincia, solamente se habla de un convenio de colaboración, no se modifican los efectos de los recursos.

Por otro lado, nuestra ley prevé plazos sensiblemente más breves que los de la provincia de Córdoba. Por ejemplo, para interponer una acción en contra de los dictámenes de la comisión médica en Córdoba se prevén cuarenta y cinco días, en cambio en esta ley, sólo quince bajo apercibimiento de caducidad, es decir, que si en quince días no se prepara la acción, no se la interpone, el trabajador directamente pierde su derecho. 


Pero, lo que realmente la hace una mala copia y le quita todo el contenido a la ley, es que pese a haber dicho esto en los fundamentos, no hay ninguna norma como el Artículo 5º, es decir, que no se va a condicionar la operatividad y vigencia de la norma a la celebración de estos convenios que garanticen algunas pautas mínimas o derechos mínimos al trabajador, sino que va a entrar a regir apenas sea sancionada y promulgada. 


Estos son algunos de los motivos que a mí me llevan a votar en contra de la ley. Hay muchos más. Van a ser seguramente tratados en muchos artículos de la doctrina entrerriana y en muchos fallos de la jurisprudencia de nuestros tribunales de Trabajo, de nuestras Cámaras de Apelaciones y eventualmente del Superior Tribunal de Justicia. Bajo estos argumentos y estos fundamentos, sin cuestionar a aquellos que decidan un voto distinto, porque entiendo que también pueden estar equivocados en sus razones, adelanto, señor Presidente, que voy a votar negativamente esta ley.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay. 

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, la verdad es que ha sido muy clara y contundente la exposición del señor Senador Larrarte. Yo soy profesor de educación física, así que hay varios puntos que me cuestan entender, pero no tengo ninguna duda que esta reforma, esta ley, es contra el pueblo trabajador. Cuando a uno le toca estar en algún partido político y tener alguna convicción, no hay ninguna duda que no puede levantar la mano para ir en contra de ese pueblo trabajador.

Desde la aprobación de la ley en la Cámara de Diputados, he tenido muchas llamadas de compañeros preocupados por esta ley. En realidad, como dijo el Senador Larrarte, no pensaba que se iba a votar hoy, pensaba que la íbamos a poder discutir un poco más, con las distintas personas involucradas y defensoras de los trabajadores. Lamentablemente, se ha dado esta situación.


Pero como dije hoy, quiero tener la tranquilidad de que sepan que no voy a acompañarla y por eso quiero adelantar mi voto negativo, para que conste en acta, otra vez, mi voto negativo a esta ley. Y ojalá el pueblo trabajador sepa perdonar lo que hoy se está haciendo.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. Y trate de ser breve porque quedan muchos expedientes por tratar aún.

Sr. Senador (Morchio): Gracias señor Presidente, voy a ser breve entonces.


Voy a usar términos o un lenguaje más corriente, espero que sepan disculpar. Les voy a hablar de hechos, de lo que veo en la vereda, en la calle, en la gente que uno conoce.

Sin generalizar, porque sé que hay abogados buenos y abogados malos, así como hay profesionales de agronomía buenos y hay profesionales de agronomía malos, y así como hay médicos buenos y médicos que cobran plus, cuando acá se votó una ley por unanimidad, para que los médicos no cobren más plus. 


Entonces, entre estos hechos, y lo voy a decir, hay muchos abogados que hablan de defender a los trabajadores y muchos gremialistas que dicen defender a los trabajadores, no son todos, y usan a los trabajadores para enriquecerse, no para ayudarlos o protegerlos. Hay quienes han lucrado toda la vida con los trabajadores.


Y no quiero hablar de las corporaciones, de la corporación judicial, etc. Pero hay bufetes, no sé si está bien utilizado el término, es decir, hay abogados que se han enriquecido a costa de los juicios laborales. Y mientras ellos se enriquecían, las pymes se fundían y dejaban trabajadores fuera del sistema.


Sinceramente, creo que lo que quieren los trabajadores, por lo menos los que conozco, que son los que madrugan, los que están todo el día y se honran del trabajo de su cabeza, de sus manos y de sus brazos, es trabajar. Y para trabajar tiene que haber alguien que les dé empleo, y ojo que los empleadores que yo conozco no son de mega empresas. Los que conozco son gente que se arma de una pyme para tener un ingreso y que necesita uno o dos trabajadores. Pero me han dicho; “yo no tengo un empleado porque tengo miedo al juicio, porque tengo miedo que un abogado le llene la cabeza y me haga un juicio”.


Entonces, lo que digo no es una generalidad, es lo que escucho, es un hecho. No digo que todos los abogados sean así, ni digo que todos los agrónomos son iguales, ni digo que todos los médicos cobran plus. 


Yo creo, insisto, que lo que quieren los trabajadores es trabajar y necesitamos gente que dé trabajo. Y necesitamos condiciones para que la gente dé trabajo, por eso voy a votar a favor de esta ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, comparto la mayoría de los argumentos, con ciertas visiones de uno y de otro lado.


Pero entiendo que el acceso a la justicia está garantizado, a través de la etapa recursiva. Creo que es un elemento muy importante porque la Provincia necesita esta ley.

En apoyo a lo que dice el Senador Morchio, sin afectar cuestiones específicas, así como hay abogados de una y otra condición, buenos y malos, organizados y no organizados, hemos visto diferentes situaciones a lo largo de la vida, soy abogado, he tratado en la materia y no sé si éste es un paso decisivo, creo que es un paso más hacia la creación de puestos de trabajo y mejores condiciones.

Seguramente en lo sucesivo habrá que acomodar algunas cuestiones y estaremos dispuestos a hacerlo.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, en primer lugar, voy a tratar de ser un poco más tranquilo en la fundamentación de este tema, primero porque quiero dejar bien en claro que respeto la decisión de cada uno, de los que voten a favor y de los que voten en contra. No voy a acompañar esta ley.


Segundo, las palabras del Senador Larrarte me representan en todo y adhiero a cada una de sus palabras, de su alocución, del análisis técnico jurídico que realizó sobre la ley,  ya que tiene la suficiente capacidad que  yo inclusive no tengo.


Pero sí tengo la capacidad de haber nacido y haber sido criado en un pueblo de obreros, el que me ha dado la gracia de ser ocho años intendente y la verdad es que he tenido reiterados planteos de personas que me pedían que no acompañe esta ley y voy a honrar ese pedido.


Aparte, tampoco creo que esta ley  sea la solución para frenar la industria del juicio. Reitero, me pareció muy acertada la parábola que recreó el Senador Larrarte, al ver el problema de las uñas, cortarse los dedos.


Simplemente, sí, esto lo voy a decir y espero que nadie lo tome a mal. Esta ley podría empezar en el Artículo 31°, porque el presupuesto llegó hasta el artículo 30°, podría llegar a numerarse desde el Artículo 31°.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, créame que estoy transitando por uno de los momentos más difíciles en este recinto porque, evidentemente, debo decidir entre no digo la pertenencia al bloque en lo absoluto, sino a la disciplina y organicidad a un partido, a una alianza y mis convicciones.

 
Quiero señalar que, hoy cuando tratamos la Ley de Presupuesto, el Senador Canali hizo referencia a este acuerdo que habría existido o que estaría existiendo en torno a la referida ley, acuerdo nacional, con leyes que estamos votando en estos momentos. Posiblemente sea cierto y  no es malo. Lo que tenemos que entender es que la política es diálogo, es discusión, pero también es resolución.


No es malo acordar cuestiones trascendentes. Así lo hizo el Gobernador de la Provincia cuando acordó con las demás provincias el acuerdo fiscal nacional al que hicimos referencia.


Es bueno porque hay diálogo, cosa que no existió en los últimos 12 años. Nos imponían directamente las directivas desde el Gobierno nacional y las provincias ni siquiera podían tener la discusión que tenemos hoy en este recinto. Por eso quiero dejar a salvo y no convalidar, en este sentido, de que sea  un acuerdo espurio o nada por el estilo. Por el contrario, yo creo que es bueno, es necesario. Solamente con los acuerdos se puede seguir adelante, porque evidentemente hay una situación tanto nacional como provincial donde lo que escasean son los recursos y lo que sobran son las necesidades.


En este marco, estamos tratando a esta ley a la que tengo enormes reparos. Incluso lo he manifestado públicamente, no me convence, yo no digo que no debamos adherir a la Ley Nº 27.348, pero mucho me hubiera gustado que lo hiciéramos de otra manera, como lo hizo la provincia de Córdoba, recientemente –hace muy pocos días– la provincia de Mendoza, y creo que está en tratamiento en la provincia de Misiones por estos días. Estas provincias toman el protagonismo necesario en la conformación, constitución y regulación de las comisiones médicas. Y yo lo hablo como abogado que hago Derecho Laboral, es decir, soy un profesional que no solo me he dedicado a cuestiones previsionales, posiblemente por lo que más me conozcan, sino también a cuestiones laborales, Civil y Comercial y lo que no he hecho es prácticamente Derecho Penal.


Hace 45 años que ejerzo la profesión, he visto de todo, es cierto que me han hablado de la industria del juicio, en la provincia de Entre Ríos no lo he visto. Si existe en otra provincia, será cuestión de esa Provincia o de ese distrito, pero yo de la provincia de Entre Ríos no puedo hablar que exista esta industria del juicio.


Por eso, como abogado me siento, a veces, tocado, herido. Voy a defender el foro de Entre Ríos en este sentido. Habrá algún abogado malo, así como hay en todas las profesiones, pero en general la profesión abogadil se ejerce con mucha normalidad y con mucha decencia en la provincia de Entre Ríos.


Retomando el tema de la ley, a mí me hubiera gustado acompañar la adhesión de la ley pero lógicamente trabajando sobre el modelo de Córdoba, de Mendoza, donde la Provincia asume una enorme cantidad de facultades de contralor en defensa del trabajador. Pero bueno, evidentemente hay necesidades y urgencias que a veces la política indican y que se deben cumplir acuerdos a los que se arribaron. Sé que el Gobernador de la Provincia de Entre Ríos asumió ante el Presidente de la República la necesidad de que esta adhesión se sancione cuanto antes.


Yo realmente, como dije al inicio, tengo que decidir teniendo en cuenta la organicidad, la disciplina a un sector. Siempre he sido disciplinado, políticamente tengo una enorme trayectoria, he participado en la vida interna de mi partido, he ganado y he perdido elecciones internas, pero al día siguiente estaba trabajando para el que me había ganado, porque yo entiendo que la democracia funciona y debe funcionar así. Tengo una pertenencia a un partido político por convicción porque nunca aspiré a uno, es la primera vez que tengo un cargo público de esta naturaleza, salvo un corto período que estuve dos años en el Directorio del Banco de Entre Ríos en la última gestión del gobierno de Sergio Montiel. Nunca ocupé cargos públicos, pero siempre actué en política y hago política porque la vida me ha enseñado que uno no debe ser indiferente frente a las necesidades y la problemática de la sociedad en que uno vive.


Siempre digo que la sociedad necesita de dirigentes, de líderes, necesita de actores. Y es muy fácil a veces sentarse en la tribuna, criticar y no actuar. Creo que tenemos el deber de actuar en política, ser parte, involucrarnos. Sostengo, y lo digo con mucha frecuencia que el día que este país deje de ser un gran estadio de fútbol, con 40 millones de espectadores y 22 malos jugadores, la realidad va a cambiar. Creo que falta compromiso y por eso estoy actuando en política. Estoy comprometido a tratar de cambiar la realidad de la sociedad bregando por una sociedad mejor que la que hoy tenemos.


Entonces, tengo que decidir entre esta cuestión de apoyar o no apoyar esta ley. Pero tengo un recurso que me da el Reglamento de esta Cámara, que es pedir a los colegas Senadores me releven de votar esta ley, que es lo que concretamente solicito, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la solicitud de abstención solicitada por el señor Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda autorizada la abstención del señor Senador Kisser. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, también para quien habla es un momento muy difícil. Adelanto mi voto negativo. Y los hago siendo consciente de la responsabilidad política que tengo, de representar a un bloque, a un proyecto político y de las consecuencias que puede tener votar con las convicciones, no borrar con el codo lo que se escribe con la mano, decir en este recinto lo que he dicho en forma pública y privada, ser hijo de dos padres trabajadores, padre ferroviario y madre empleada de comercio.


He tenido en estas horas innumerables llamadas telefónicas, de representantes gremiales, de compañeros trabajadores. A todos les dije que no estaba de acuerdo con esta ley. Inclusive al mismo Gobernador de la Provincia, a mi bloque, al bloque Cambiemos y a los medios de comunicación.


Entiendo que al voto lo fundo, más allá de lo que dije antes, en la protección necesaria al trabajador, tanto público como privado. Lo hago porque cuando litigaba, allá en la década del 90, planteaba inconstitucionalidades frente a leyes similares de ART y decía, cuando firmaba, que no podemos impedir el acceso a la justicia como opción primaria y fundamental a los trabajadores entrerrianos.


Y más allá de que la Corte misma definió en su momento que es inconstitucional, soy parte de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. Y ante la pregunta recurrente que le hemos hecho a los candidatos a jueces laborales sobre esta ley, todos han dicho que es inconstitucional.

Mi voto negativo se basa en estas situaciones y no implica, como responsable de un bloque, la defensa posterior que tenga que hacer públicamente. A quienes entienden lo contrario, de mi bloque, les digo que no es una situación sencilla ni fácil, sabemos que hay acuerdos políticos que se han celebrado y no han sido ocultos, sino todos en forma pública, pero la verdad es que más allá de mi situación particular y de mi responsabilidad en el bloque, no voy a acompañar este Proyecto de Ley.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.
Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, seré muy breve. Tomando las palabras finales del Senador Giano, para también clarificar un poco la postura, somos conscientes que los acuerdos no son ocultos y que el diálogo siempre es positivo, siempre es bueno.


Ahora, los acuerdos y el diálogo no traen aparejado por sí mismos que un paquete de leyes se vote sobre tablas. La discusión, si no hay nada raro, si no tenemos nada que ocultar, si somos abiertos, si escuchamos a todas las partes, tenemos que darla de cara a la gente. A eso me estaba refiriendo cuando se trató el Presupuesto y a eso me estaba refiriendo cuando hablé recién sobre este proyecto de ley.

Yo no estoy hablando de mala fe de nadie, no estoy hablando de mala fe de ninguno de los Senadores que vote a favor o que vote en contra. A lo que sí me refiero es a que este tipo de acuerdos, que parten del diálogo, del consenso fiscal, no pueden traer aparejado el apuro por la aprobación de determinadas leyes.

Cuando lo escuchaba al Senador Lora decir que la ley de Presupuesto era una ley necesaria para el Poder Ejecutivo, yo estoy de acuerdo y lo dije, es la ley de leyes, la armó el gobierno de acuerdo a su visión de lo que quiere hacer durante el 2018, pero no la necesita mañana. Hoy es 29 de noviembre. La ley debería entrar en vigencia el 1º de enero. No la necesita mañana. Entonces que me expliquen por qué motivo todo se tiene que tratar sobre tablas en el día de hoy. Repito, los acuerdos y el diálogo son sumamente necesarios, pero no traen aparejado el tratamiento sobre tablas de leyes tan importantes.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para referirme a algunas cuestiones a las que se ha hecho mención en otras intervenciones en relación a este tema. En primer lugar, como bien señaló el Senador Kisser, en Entre Ríos no hay “buffetes”, acá tenemos “escritorios”. En Entre Ríos no hay industria del juicio, comparto con el Senador Kisser. Lo que sí hay son industrias que generan o dan motivos para juicios.

Todos los que estamos acá habremos visto, ya que les gusta mirar la realidad, cómo bajan la carne en una carnicería. Llega el camión, bajan una media res y se la ponen en el hombro a un trabajador quien la tiene que llevar “a pulso” –como dicen ellos– hasta el interior del negocio, hasta la heladera. ¿Saben cuánto pesa esa res? Cien kilos y más también. ¿Saben qué le provoca al trabajador ese desplazamiento con tamaña carga sobre el hombro? Hernia de disco. ¿Saben que la hernia de disco no está en el listado de enfermedades laborales y saben lo que tiene que hacer un trabajador para que le reconozcan ese derecho? Reclamar. Ahora, si eso le pasó en islas del Ibicuy va a tener que ir a reclamar a Concordia. Si la ART le rechaza o no le cree su relato, va a tener que llevar testigos, va a tener que trasladar los testigos a Concordia. 


Si no le gusta la resolución de la ART y quiere apelar, la ley prevé que tiene que hacerlo en el lugar de la comisión médica. Es decir que el juicio se va a hacer en el lugar de la comisión médica.


Y acá quiero que abra el ojo también el Colegio de Abogados, porque va a generar distintas oportunidades de trabajo. El abogado que hacía derecho laboral, y accidentes de trabajo de Islas del Ibicuy, o de cualquier lugar de la Provincia, se va a ver perjudicado, ya que obviamente se van a buscar abogados en Paraná o en Concordia, que son los lugares donde están las comisiones médicas.

Porque un abogado va a tener, no solamente que desplazarse, sino también, ir con los testigos, e incluso, a veces, permanecer en el lugar en que se lleva adelante el reclamo.

Éstas son cosas que no solamente perjudican al trabajador dependiente sino también al trabajador independiente que hace una honrosa profesión, como la que hago yo desde hace muchos años, que es la de abogado. Entonces, esta ley tiene muchos efectos perjudiciales.

Hay algo más que quiero señalar. La adhesión para mí es mala, se dé como se dé. Si todas las provincias hacen lo que hizo Córdoba, en realidad lo que vamos a estar haciendo es creando un nuevo fuero para atender los accidentes y enfermedades de trabajo, de naturaleza administrativa.


¿Y qué vamos a hacer? Vamos a desperdiciar y generar capacidad ociosa a todos los tribunales laborales que tenemos desperdigados a lo largo y ancho del país, con una experiencia 
Creo que las desventajas son notorias. Y los problemas que se van a generar con esta ley son muchos. Pero a fin de cuentas, la ley termina siendo lo que los jueces dicen que es, y seguramente, todo este tema se va a dirimir con un fallo de la Corte Suprema.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Gracias señor Presidente, simplemente voy a manifestar que cambié de actitud, iba a pedir una reconsideración en el pedido de abstención del Senador Kisser, porque creo que no estaba en los nueve votos, me parece que usted contó mal, pero no lo voy a hacer.

La reconsideración se la voy a proponer al Presidente del Bloque Cambiemos, porque todavía estamos a tiempo de reconsiderar la votación de este proyecto. Aún podemos darles la posibilidad a los trabajadores para que se comuniquen con nosotros y hablemos. Podemos hacerlo con un cuarto intermedio en esta sesión.


Porque creo que lo que le pasa al Senador Kisser le debe pasar a usted, señor Presidente. No es que no tengamos conducta partidaria, porque también pertenecemos a un partido político. Tenemos conducta partidaria y hoy nuestro Gobernador quiere que esta ley salga, pero si todos ponemos un poquito de nosotros, podemos encontrarle la vuelta para que sea menos dolorosa para el trabajador.


El conocimiento expuesto por el Senador Larrarte, creo que el Senador Kisser también lo tiene, así como el Senador Ferrari que es abogado y como lo expresó ya también, otro abogado en la Cámara como Ángel Giano. No estamos de acuerdo, entonces, ¿de qué conducta partidaria podemos hablar en este sentido?

El único que dijo que está totalmente de acuerdo, que seguramente lo debe hablar desde la patronal, es el Senador Morchio, de Gualeguay. Dice que se lo piden, se lo pedirán otros empresarios, yo no creo que el pueblo trabajador le pida que hoy se apruebe esta ley.


Por eso, no voy a pedir lo que había pensado, voy a respetar al Senador Kisser. Sé que profundamente debe tener ganas de votarla en contra, porque pertenece al partido radical y no tenemos tantas diferencias en este contexto.


Por lo tanto, le digo al Presidente del bloque Cambiemos, que como todavía tenemos la posibilidad de pedir un cuarto intermedio, lo haga y así poder discutir un poco más esta ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, la verdad es que he escuchado con mucha atención a todos los Senadores preopinantes. Y seguramente tienen una cantidad de razones, porque el derecho es así. El derecho no le da la razón a uno y al otro se la quita. Aquellos que hemos estudiado, sacrificadamente, como lo hice yo, en la universidad pública, sabemos que la mitad de los libros de la biblioteca te dan la razón y la otra mitad de los libros te la niega.

Lo escucho a René Bonato y me parece importante la sugerencia de él. Pero también quiero decirle, desde mi condición de hombre que viene desde abajo, que mi padre me dejó como herencia la palabra, la mano tendida y la honestidad. Fundamentalmente me dijo que la palabra se respetaba.


 “Hijo, si algún día das la palabra, cumplila”. ¿Por qué digo esto? Porque hace una semana estuve reunido con el señor Gobernador, antes que el señor Gobernador fuera y tuviera la valentía, porque hay que decirlo, tuvo la valentía, junto con 23 gobernadores de firmar el pacto fiscal. Nos gustará o no nos gustará, eso es otra cosa.


El poder político en la provincia de Entre Ríos lo tiene el Gobernador, Gustavo Bordet. Dialogamos con él y nos puso en conocimiento de cuáles eran las leyes que necesitaba la provincia de Entre Ríos en consonancia con la Nación. Ahí fue donde le di la palabra porque tengo el respaldo del bloque, en su mayoría, que las leyes que él me pedía, se iban a cumplir y eso es lo que estamos haciendo hoy. Le di la palabra al señor Gobernador de la Provincia y la voy a cumplir, porque así me enseñaron. La palabra se cumple, no se traiciona. Esto es algo fundamental que quiero dejar en claro, porque a veces decimos un discurso para la tribuna y otro para la realidad.


Entonces, quiero que quede claro que este es un compromiso que asumí como presidente del bloque con el señor Gobernador de la Provincia y lo voy a cumplir personalmente y sé que la mayoría del bloque también me va a acompañar.


Las cosas son así, seguramente a algunos no les va a gustar, pero leo acá en la ley que viene con media sanción y dice, “…como instancia pre-jurisdiccional. Garantizando asimismo una adecuada cobertura geográfica, tendiente a asegurar la accesibilidad a la prestación del servicio en el territorio de la provincia de Entre Ríos.”


Es decir, señor Presidente, que el Gobernador de la Provincia, va a tener la posibilidad seguramente de reglamentar esta ley en el momento oportuno, cuando lo crea conveniente. Acepto todas las críticas, pero entiendan que, más allá de esas críticas, mi compromiso era cumplir con la palabra que le había dado al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos.


Señor Presidente, mociono para que se proceda a la votación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, voy a tratar de ser muy breve. Primero quiero adelantar mi voto negativo a este proyecto, adherirme a las palabras y a los fundamentos manifestados por el Senador Larrarte, quien uso la etiología y las palabras necesarias jurídicas. Desde mi lugar como profesional médico, debo decir que la facultad nos forma para prevenir la enfermedad, diagnosticarla, tratarla y seguirla, no estamos formados jurídicamente para después seguir el proceso. Desde mi lugar, desde mi banca, nunca voy a ir en contra de los derechos de los trabajadores. Una cosa más, debemos escuchar a los trabajadores.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también del artículo 2º al 6º. El art. 7º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

-Asume la Presidencia el señor Vicepresidente 2º, Senador Beltrán Lora.

6.4 - Disposición de que los créditos presupuestarios destinados a gastos reservados tengan como finalidad atender la actividad que debe desarrollar el Estado en situaciones de urgencias fundadas en la gestión.
Consideración.

Sr. Presidente (Lora): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se dispone que los créditos presupuestarios destinados a gastos reservados tengan como finalidad atender la actividad que debe desarrollar el Estado en situaciones de urgencias fundadas en la gestión, expediente Nº 21.295.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lora): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lora): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Los créditos presupuestarios destinados a Gastos Reservados, tienen como fin atender la actividad que debe desarrollar el Estado en situaciones de urgencia fundada en la gestión. Deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría General de la Gobernación u organismo que el primero determine. Queda prohibida su utilización con propósitos ajenos a esa finalidad.

Artículo 2º: Sólo podrán consignarse créditos destinados a “gastos reservados” a los organismos oficiales que por ley resulten competentes para cumplir la misión prevista en el artículo 1º.

Artículo 3º: La partida presupuestaria destinada a Gastos Reservados podrá ser modificada únicamente por previa y expresa aprobación de la Legislatura de la Provincia.

Artículo 4º: Toda la información relativa a los créditos destinados a Gastos Reservados así como la correspondiente a su utilización efectiva, tendrá la calificación de “confidencial”.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 22 de noviembre de 2017

Urribarri. Pierini.
Sr. Presidente (Lora): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para fundamentar este proyecto que ha venido con media sanción de la Cámara de Diputados.


Es un proyecto necesario y hace a la transparencia y al sistema republicano en esta Provincia. Es un proyecto que emerge a raíz de algunas complejidades que surgieron el año pasado, e incluso en el transcurso de este año, respecto a los gastos reservados que existían en los tres poderes. Más allá de los fundamentos que dieron sus autores, fundamentos conocidos por todos, determina que los gastos reservados quedan solamente limitados para que pueda hacer uso de ellos el Poder Ejecutivo, pero a través de la Secretaría General de la Gobernación. Concretamente el Artículo 1º de la ley define la cuestión, cuando dice: “Los créditos presupuestarios destinados a Gastos Reservados, tienen como fin atender la actividad que debe desarrollar el Estado en situaciones de urgencia fundada en la gestión. Deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría General de la Gobernación u organismo que el primero determine. Queda prohibida su utilización con propósitos ajenos a esa finalidad.”


Vale decir que los gastos reservados, aún cuando sean reservados, deben estar debidamente fundados en la gestión. No se van a poder destinar a otra finalidad ni ser utilizados con fines políticos.


Creo que esta ley hace a la transparencia de la gestión, hace a la transparencia del funcionamiento del Estado y por eso dije recién que hace al sistema republicano, que es la división de poderes, pero que sabemos que en el sistema presidencialista que tenemos en la República Argentina y en todas nuestras gobernaciones, es el Poder Ejecutivo el que tiene la carga más pesada, la estructura más pesada en la administración del Estado dividido en tres poderes.


Se terminaron con esta ley los gastos reservados para la Legislatura como también para el Poder Judicial, aún cuando en el Poder Judicial nos han querido negar su existencia. Han existido y han sido utilizados. Por el Artículo 3º de esta ley, la partida destinada a los gastos reservados solamente podrá ser modificada una vez aprobado el presupuesto, con expresa aprobación de la Legislatura provincial.


Es importante señalar también que el Artículo 4º de esta norma indica que toda la información relativa a los créditos destinados a gastos reservados, así como a su utilización efectiva, tendrá la calificación de confidencial. Confidencial no quiere decir que sean ocultos o sean secretos, sino que no se divulgarán, pero sí serán auditados por el Tribunal de Cuentas. Esto es importante.


Por eso, creo que es una ley necesaria e imprescindible para demostrarle a la sociedad entrerriana que se terminó la sospecha de la mala utilización de los gastos reservados. Solamente el Gobernador podrá hacer uso de ellos, pero lo tendrá que hacer en las condiciones que la misma ley señala expresamente.


Por lo expuesto, no sólo avalamos esta ley y propiciamos su sanción, sino que la celebramos, porque es un paso trascendente, importante, necesario, en el funcionamiento y en la transparencia del Estado. El funcionamiento de esta ley puede ayudar, si bien ya estamos calificadas como una de las provincias con mayor transparencia, esto va a contribuir a mejorar esa performance, sin lugar a dudas.


De modo que, señor Presidente, en honor a la hora y al tiempo transcurrido, solicito que se apruebe esta ley, solicitud que hago a todos los Senadores en este recinto.
-Asume la presidencia el señor Vicepresidente 1º, Senador Aldo Ballestena.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El art. 5º es de forma.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo de la realización de la XXII Fiesta del Inmigrante Alemán y de la I Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán, en Aldea San Antonio, Dpto. Gualeguaychú.
Consideración.
Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la realización de la XXII Fiesta del Inmigrante Alemán y de la I Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán, a realizarse en Aldea San Antonio, expediente Nº 12.439.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar formulada por el señor Senador Ferrari. Se necesitan los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Declaración de Interés Legislativo de la 27ª Fiesta Provincial del Caballo, en Urdinarrain.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este H. Senado de la 27ª Fiesta Provincial del Caballo, a realizarse en Urdinarrain, expediente Nº 12.440.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar formulada por el señor Senador Ferrari. Se necesitan los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Declaración de Interés Legislativo de la Edición 2018 de los Carnavales de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este Cuerpo de la Edición 2018 de los Carnavales de Gualeguaychú, expediente Nº 12.441.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar formulada por el señor Senador Ferrari. Se necesitan los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 - Declaración de Interés Legislativo de la Edición 2018 del Corso de la ciudad de Gualeguay.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este Cuerpo de la Edición 2018, del Corso de Gualeguay, expediente Nº 12.443.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar formulada por el señor Senador Ferrari. Se necesitan los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones perti

6.9 - Declaración de Interés Legislativo de la Semana de la Policía de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Semana de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, a realizarse en Victoria, expediente Nº 12.444.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar formulada por el señor Senador Ferrari. Se necesitan los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Declaración de Interés Legislativo del XXVIII Festival Folklórico Marcelino Roman - Argentino Cejas, en Distrito Antelo, Dpto. Victoria.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del XXVIIIO Festival Folclórico “Marcelino Román - Argentino Cejas”, a realizarse en Distrito Antelo, Departamento Victoria, expediente Nº 12.445.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar formulada por el señor Senador Ferrari. Se necesitan los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Declaración de Interés Legislativo de la Fiesta del Lázaro Blanco, en Distrito Manantiales.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Social y Cultural de este H. Senado de la Fiesta de Lázaro Blanco, a realizarse en Distrito Manantiales, Departamento Feliciano, expediente Nº 12.446.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar formulada por el señor Senador Ferrari. Se necesitan los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Declaración de Interés Legislativo del XXVIII Festival Folklórico Marcelino Roman - Argentino Cejas, en Distrito Antelo, Dpto. Victoria.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Cultural, Social y Productivo de este H. Senado del Programa televisivo “Agrociencia”, expediente Nº 12.447.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar formulada por el señor Senador Ferrari. Se necesitan los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Declaración de Interés Legislativo del 128º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Histórico, Institucional, Social y Cultural de este H. Senado del 128º aniversario de la fundación de San Salvador, expediente Nº 12.450.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar formulada por el señor Senador Ferrari. Se necesitan los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 - Declaración de Interés Legislativo de la Fiesta Provincial del Taipero, en General Campos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Social y Cultural de este Cuerpo de la 30ª Edición de la Fiesta Provincial del Taipero, a realizarse en General Campos, expediente Nº 12.451.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar formulada por el señor Senador Ferrari. Se necesitan los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 - Declaración de Interés Legislativo del 30º aniversario de la Escuela David Della Chiesa de Ceibas.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Social de este Cuerpo del 30º aniversario de la Escuela Secundaria Nº 1 “David Della Chiesa Anexo ESJA”, de la localidad de Ceibas, expediente Nº 12.453.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar formulada por el señor Senador Ferrari. Se necesitan los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 - Declaración de Interés Legislativo de la XXXI Fiesta Provincial de la Guitarra, en Nogoyá.
Consideración.
Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de este H. Senado de la XXX Fiesta Provincial de la Guitarra”, a realizarse en Nogoyá, expediente Nº 12.456.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar formulada por el señor Senador Ferrari. Se necesitan los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 - Declaración de Interés Legislativo del 127º aniversario de la localidad de Gobernador Mansilla.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 127º aniversario de Gobernador Mansilla, expediente Nº 12.457.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar formulada por el señor Senador Ferrari. Se necesitan los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 - Declaración de Interés Legislativo del 17º Encuentro de Acordeonistas, en Diamante.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Educativo y Cultural del 17º Encuentro de Acordeonistas, a realizarse en Diamante, expediente Nº 12.459.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar formulada por el señor Senador Ferrari. Se necesitan los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 - Declaración de Interés Legislativo de los 108 años de la fundación de Larroque, Dpto. Gualeguaychú.

Consideración.
Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de esta H. Cámara de la celebración de los 108 años de la fundación de la ciudad de Larroque, expediente Nº 12.462.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar formulada por el señor Senador Ferrari. Se necesitan los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 - Incorporación de un nuevo inciso al Artículo 194º del Código Fiscal vinculado con la eximición de Ingresos Brutos a las operaciones de créditos hipotecarios.
Consideración.
Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se incorpora un nuevo inciso al Artículo 194º del Código Fiscal vinculado con la eximición de Ingresos Brutos a las operaciones de créditos hipotecarios, expediente Nº 22.177 y 21.977 unificados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley venido en revisión, contenido en el expediente unificado Nº 22.177-21.977, del que son autores los Diputados Urribarri, La Madrid, Kneeteman, Anguiano, Sosa, Vitor, Monge, Rotman, y las Diputadas Acosta, Viola y Lena, por el que se incorpora un nuevo inciso al artículo 194º del Código Fiscal (T.O. 2014) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórase como inciso nuevo al artículo 194º del Código Fiscal (T.O. 2014) el siguiente:

“Inciso nuevo: Las operaciones de crédito hipotecario para la adquisición, construcción, ampliación y/o refacción de inmuebles con destino a vivienda familiar, única y de ocupación permanente”.

Artículo 2º: Invítase a los municipios a adherir a lo establecido en la presente norma, sancionando exenciones de tasa comercial para este tipo de créditos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 29 de noviembre 2017.

Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Daniel H. Olano. Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Héctor E. Blanco. René A. Bonato.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.
Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, este Proyecto de Ley que viene en revisión de la Cámara de Diputados, es un proyecto sumamente importante y necesario y de política de Estado, porque en el mismo estamos incorporando como exentos al tributo de los Ingresos Brutos, a las operaciones de créditos hipotecarios para la adquisición, construcción, ampliación y refacción de inmuebles, con destino a vivienda familiar única y de ocupación permanente.

Sabemos que desde el Estado Nacional se han ideado una buena cantidad de líneas de créditos y se están instrumentando otras a los efectos de que muchos puedan acceder, por fuera de los planes sociales, a la adquisición de la vivienda propia. Hay un sector importante de la sociedad, al que nosotros comúnmente denominamos clase media, que está en condiciones tal vez porque recibió alguna herencia, que si bien no le alcanza para comprar una vivienda, accediendo a un crédito hipotecario, ello se lo permite.

La finalidad social que persigue esta ley es sumamente importante cual es, justamente, declarar exento del pago a los Ingresos Brutos a la adquisición de la vivienda familiar. Lógicamente, está muy bien acotado cuál tiene que ser el destino de la adquisición.

Seguramente se va a hablar en el futuro de la modificación de la Ley de Ingresos Brutos en la Provincia, que sabemos es bastante agresiva en este sentido. Incluso uno de los autores del proyecto en la Cámara de Diputados señaló que este impuesto tiene una alícuota del 9,5 por ciento sobre la operación. La verdad es que es una suma hasta confiscatoria si se quiere. Por eso, señor Presidente, hablar más sobre la bondad de este proyecto resulta ser sobreabundante, por eso pido a los señores Senadores que acompañen con su voto favorable la sanción de esta ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, suscribo los fundamentos que ha expresado el Senador Kisser. Los impuestos, a través de su recaudación, persiguen siempre satisfacer el interés general, el interés público. En este caso, lo dejamos de percibir, pero también para satisfacer el interés público que es ayudar a quienes están tratando de acceder a su vivienda a través de un sistema con el cual se trata de abaratar la cuota.

Lo único que esperamos y queremos de este proyecto es que llegue a sus reales beneficiarios y no sea aprovechado por parte de los bancos para obtener una ganancia mayor. De esa perspectiva y bajo esta consideración, nuestro voto es afirmativo.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular.

Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.21 - Modificación de la Ley Nº 3815, de Contravenciones Policiales.
Consideración.
Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el despacho de las Comisiones de Legislación General, de Educación, Ciencia y Tecnología y de Seguridad, en el Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley Nº 3815 de Contravenciones Policiales, expediente Nº 11.766.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Legislación General, Educación, Ciencia y Tecnología y de Seguridad, han considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.766, de autoría de los Senadores Giano, Larrarte y Canali, por el que se modifica la Ley Nº 3815 (Contravenciones Policiales) incorporándose el Capítulo “Contravenciones en el ámbito escolar” y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórase a la Ley 3815 -Contravenciones policiales- el siguiente Capítulo:

“Contravenciones en el ámbito escolar.
Artículo 60º: Será sancionado con arresto de dos a ocho días y/o multa equivalente al 100 % del haber mensual de un Oficial Ayudante según el Escalafón Policial Ley 5654 o su equivalente, la persona que alegando parentesco y/o representación legal de un alumno, o cualquier persona que realice las siguientes acciones:

a) Hostigue, maltrate, insulte, menosprecie o perturbe emocional e intelectualmente a un trabajador de la educación;

b) Arroje contra un trabajador de la educación o contra un bien de utilidad educativa, elementos de cualquier naturaleza;

c) Ingrese sin autorización a un establecimiento educativo y no se retire a requerimiento del personal docente o no docente;

e) Perturbe de cualquier manera el ejercicio de la función educativa.

Artículo 61º: Serán consideradas como agravantes de las acciones tipificadas cuando las mismas se cometan frente o en presencia de los alumnos. En ese caso, la sanción establecida será el doble de la dispuesta en el artículo anterior.

Artículo 62º: Las acciones indicadas en los artículos anteriores serán aquellas que ocurran dentro del establecimiento educativo o en las inmediaciones del mismo, sean estos de gestión pública o privada.
Artículo 63º: En el caso de la sanción de arresto prevista en el artículo 60, la misma será con comunicación inmediata al Juzgado y Fiscalía en turno.”
Artículo 2º: El Poder Ejecutivo, en la instancia reglamentaria, elaborará un Texto Ordenado de la Ley 3815 de conformidad a su contenido y redacción vigentes.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 21 de noviembre de 2017.
Beltrán A. Lora. Nancy S. Miranda. Mario C. Torres. Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Rogelio O. Schild. Francisco A. Morchio. Miriam L. Espinoza. Aldo A. Ballestena. Pablo A. Canali. Roque R. Ferrari.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en la sesión anterior tratamos también una modificación al actual Código de Contravenciones, código que decimos reiteradamente, necesita modernización, actualización, es de la década del 50, hay que hacer muchas adaptaciones a reformas constitucionales y naturalmente, con el paso de los años ha quedado vetusto, por decir lo menos.


Los autores de este proyecto, Senadores Canali, Larrarte y quien habla, como lo hicimos en el proyecto que sancionamos en la sesión anterior, modificando también este Código de Contravenciones o de Faltas, intentamos en este caso proteger a los trabajadores de la educación, a quienes se encuentran en los establecimientos educativos, a aquellos que ejercen su trabajo dentro o en inmediaciones del mismo, y reciban ataques, insultos o agresiones que no consisten en delitos.


Creemos que ha recrudecido este comportamiento por parte de personas extrañas al establecimiento educativo, a la escuela, ejerciendo actos intimidantes que no están contemplados ni tipificados en el Código Penal. Vemos con frecuencia en los medios periodísticos publicaciones en las que una maestra, una profesora, una directora de escuela, son agredidos. Y en esta época que estamos transitando, de fin de curso, fin de año, porque no aprueban una materia, por los exámenes, aumentan estos hechos. Creemos que mientras estudiemos esto, y ojalá podamos lograr, como otras tantas leyes que hemos públicamente comprometido, sancionar un nuevo Código de Contravenciones dentro del marco constitucional, y sin pretender violar ningún derecho humano. Ni siquiera esto es para castigar a menores, chicos, alumnos. Ni se parece a eso. Simplemente se trata de personas extrañas al establecimiento, que ingresan con o sin autorización y que generen acciones que impidan el normal funcionamiento de una escuela en la Provincia de Entre Ríos. Obviamente, le damos intervención a la Policía inmediatamente y si la Policía decide que es para detenerlo en una comisaría, inmediatamente hay que darle intervención a la Fiscalía de turno, es decir, habrá intervención judicial. También se establece una multa.


Acá se trata de evitar, prevenir y proteger al trabajador de la educación, desde el ordenanza, el que abre la escuela hasta la rectora, no sólo dentro del establecimiento, sino como dije anteriormente, en sus inmediaciones también. Sabemos que muchas veces en vez de ingresar, esperan cerca para ejercer el amedrentamiento.


Reiterando que debemos modificar el Código de Contravenciones, la Ley Nº 3815. Mientras tanto, así como hicimos con la intención de proteger constitucionalmente los derechos humanos de los trabajadores de la Salud con esta ley, pretendemos con la aprobación de tres Comisiones del Senado, prácticamente con el apoyo de todos los Senadores presentes -veo la firma de casi la totalidad de colegas- es que podemos darle media sanción, que sea remitido a la Cámara de Diputados, que pueda ser ley y que podamos contribuir a disminuir, a evitar, a prevenir este tipo de hechos, de faltas, de contravenciones que no llegan a ser delitos, sabiendo que también hay una zona gris en este tema. Pero fundamentalmente que quede claro que la intención del legislador, que el espíritu de quienes trabajamos en este proyecto, tanto los que fuimos autores como todos los que aportaron en las reuniones de comisión que celebramos, es la protección del trabajador de la educación. Por eso solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.
Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, complementando lo expresado por el Senador Giano, considero que esta modificación es necesaria pero también la ocasión es oportuna para señalar que continuamos trabajando sobre los efectos y no sobre las causas.

Esta es una ley que viene a reglamentar aquellos hechos menores de violencia que ocurren, sin llegar a ser delitos, pero siempre cuando el hecho prácticamente ocurrió. Es hora de que empecemos a trabajar en la prevención de la violencia. Hay una sociedad sumamente violenta. Ayer, los que tuvimos la posibilidad de trabajar en la Comisión de Seguridad, pudimos escuchar al doctor Eduardo Lauritto; a los Jueces Federales de la Provincia, al doctor Seró, al doctor Ríos y también a la Ministra, donde descarnadamente nos dieron un pantallazo de lo que es la realidad social vinculada con la problemática del narcomenudeo. Pero, más allá de eso, hay una sociedad que cada día se está tornando más violenta y siempre estamos, en alguna medida, actuando sobre los efectos, después que el hecho ocurrió. Con esto no estoy diciendo nada en contra de este proyecto al que considero necesario y es bueno, pero también tenemos que asumir el compromiso de trabajar en cómo prevenimos estos actos de violencia.

Esta ley surge por una necesidad, por hechos lamentables que desgraciadamente ya han ocurrido. Más allá de eso, estamos adelantando nuestro voto favorable a este proyecto, pero también con el compromiso de trabajar en el futuro viendo como podemos prevenir los actos de violencia, porque entendemos que han recrudecido enormemente en los últimos años y seguramente con esta problemática, que vamos a considerar el año que viene, como es el narcomenudeo.

Celebro que en la Provincia de Entre Ríos estemos discutiendo estas cosas, pero no hay que olvidar el asumir la realidad, enfrentarla y ser lo suficientemente capaces e inteligentes como para encontrar la mejor solución. La solución no es la violencia, ni el castigo a la misma. La solución es evitarla y en esto tenemos que trabajar. Por eso, señor Presidente, acompañamos este proyecto esperando que tenga pronta sanción en la Cámara de Diputados.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, simplemente para decir que desde la Comisión de Educación le hemos dado el visto bueno a este proyecto. Me ha tocado también ser parte de la Comisión de Seguridad y he visto cómo ha trabajado dicha comisión al respecto y no dudo que la comisión que preside el Senador Larrarte también lo hizo.

Destaco la importancia que tiene proteger a quienes llevan el Estado a la sociedad y lo importante que es que los docentes y que los trabajadores de la educación se sientan seguros. Me parece que son la base de la república, que debemos empezar a proteger esos representantes del Estado en la sociedad. Y cualquier forma de amedrentar, cualquier agresión, no es sólo hacia la persona sino hacia el Estado en su conjunto. Y lo digo porque hace un rato me tocó a mí, ustedes lo escucharon, cuando debatíamos ideas y debatíamos posturas y hablábamos de acuerdos, alguien desde el fondo vociferó: “le vamos a ir a explicar en la vereda a Morchio cómo es la cosa”. Y es muy distinto eso -y digo, aparte, espero que no haya sido invitado por alguien esa persona- al debate profundo que se dio antes, al intercambio de conceptos, incluso, ilustrándonos con los conocimientos y las visiones que tiene cada uno. La verdad es que aproveché para decir lo que sentí hace un rato.


Pero lo importante es que estamos votando un Proyecto de Ley, para cuidar a los que representan al Estado, a la República y a quienes forman gente, para el Estado y para la República. Desde la Comisión de Educación le hemos dado el visto bueno al proyecto que se trabajó muy bien en las otras dos comisiones.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, esto se relaciona un tanto con un Proyecto de Comunicación que este Senador ha presentado, que se pasó a comisión erróneamente, porque la idea era plantearlo ahora, sobre tablas y no lo pudimos hacer.


En esta oportunidad también tuvo que ver la violencia. Una delegación de una escuela de fútbol, escuela de fútbol que fue violentamente agredida por la barra brava de Patronato. Treinta y cinco chicos acompañados por docentes, vivieron actos de violencia de toda naturaleza, como cortes en la cara y demás. Algunos fueron hospitalizados en el San Martín y los más pequeños en el San Roque.


Creo que habría que trabajar la prevención con el aporte a los clubes. He estado presente en actos donde se me ha reclamado por qué se brinda desde el Estado tan poco para educación y por qué tan poco para cultura. Siendo que de esta manera se saca a los chicos de determinados males, de la droga y también de situaciones de violencia.

Además, aprovecho para decir que el Gobernador se ha solidarizado con el Club de mi Departamento, el Club Atlético Deportivo Strobel, cercano a la ciudad de Diamante, no sólo se solidarizó con la gente, sino que también al pedir el peso de la ley sobre los responsables, los violentos, excluyéndolos de las canchas de fútbol y de los espacios compartidos.

De todos modos, considero que el aporte a los clubes puede ser una materia de prevención, junto a otras, por supuesto. Pero no se le puede dar azúcar a las abejas, ya que a veces pasa que estamos ayudando a los clubes, pero a veces los clubes malgastan esos recursos, aplicando actividades para los violentos.


Como el proyecto que presenté tiene que ver con el que estamos tratando, es que les pido a los colegas Senadores de la Comisión de Seguridad, a la que fue remitido, el pronto despacho para la próxima sesión.
Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular.

Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7

ORDEN DEL DIA Nº 11

7.1 - Declaración de preocupación de este H. Senado ante el avance de organismos del Estado Nacional sobre instituciones provinciales (DN Nº 342/17 y Circular DN 39/17)
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 11, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer Asunto, expediente Nº 12.431.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación ante el avance de organismos del Estado Nacional sobre instituciones provinciales, que se configura con la entrada en vigencia de la Disposición DN Nº 342/17 y la Circular DN 39/17, dictadas por la Dirección Nacional de los Registros de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios (organismo dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos), que excluye a los Mandatarios Matriculados en el Colegio de Mandatarios y Gestores de la Provincia de Entre Ríos - Ley Nº 9798 - del sistema S.U.R.A., desconociendo la medida cautelar dictada por el Juzgado Federal de Paraná, que obliga a Conceder los mismos derechos a los mandatarios matriculados ante el Colegio, que a aquellos inscriptos en el Registro a cargo de esa Dirección.

Segundo: La necesidad de promover y acompañar las gestiones necesarias ante la mencionada Dirección Nacional, en pos de mantener vigente los derechos de los mandatarios de nuestra Provincia, y el respeto irrestricto de nuestra Constitución Provincial, que le otorga al estado entrerriano, el gobierno de las matrículas profesionales.

Tercero: Comunicar la presente declaración a la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, al Ministerio de Justicia de la Nación, Dirección Nacional de los Registros Automotores y Créditos Prendarios y demás autoridades competentes que correspondan.

Ángel F. Giano.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar a este Honorable Senado el acompañamiento en esta declaración, que manifiesta la preocupación por el avance de la Dirección Nacional de los Registros de Propiedad Automotor y Créditos Prendarios, con disposiciones y circulares que impiden el ejercicio de la matrícula a nuestros mandatarios entrerrianos.


A pesar de tener una medida cautelar, dictada por el Juzgado Federal de la ciudad de Paraná, esta Dirección Nacional no está respetando ni el fallo ni la gobernanza de la Provincia, en lo que respecta a las matrículas profesionales. Además de limitar, naturalmente, el ejercicio de la profesión.


Por eso, es que solicito que aprobemos esta declaración y realicemos las gestiones necesarias para que dicha Dirección Nacional, deje de impedir a nuestros matriculados entrerrianos, el ejercicio libre de la profesión que han elegido.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, creo que estamos invadiendo jurisdicciones.


Me pongo en el lugar de abogado y lógicamente para ejercer mi profesión ante los tribunales de la Provincia de Entre Ríos tengo que matricularme en el Colegio de Abogados de la Provincia. Pero si quiero a su vez, ejercer la profesión ante la Justicia Federal, tengo que matricularme, por el control del ejercicio de la profesión, ante la Cámara Federal de Paraná. Y si quiero ejercer la profesión en Capital Federal, tengo que matricularme en el Colegio Público de Abogados de Capital Federal.

Es decir, es una cuestión de jurisdicción. A diferencia de los registros de propiedad inmueble, para los automotores que son bienes muebles registrables, existe un organismo nacional de contralor, que es el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, que tiene sus dependencias diseminadas a lo largo y a lo ancho del País.


Sabemos que ejercen la profesión tanto gestores como mandatarios, en la transferencia de automotores, y es lógico que el registro nacional tenga el control de quiénes son los gestores autorizados. Bien sabemos los numerosos hechos delictivos que suelen ocurrir con automotores, como la inscripción de automotores mellizos, doble inscripción, fraguados, etcétera.


Entonces, me parece que esta Legislatura tome participación o posición con respecto a estas disposiciones del Registro Nacional del Automotor es una intromisión en una jurisdicción que no nos compete. Por eso, con todo respeto, no sólo a quien presentó el proyecto sino también a todos los gestores y mandatarios, quiero señalarles que hay normas y disposiciones legales al amparo de las cuales debemos ejercer la profesión en cada caso.


Yo no puedo imponerle a la Nación que me acepte la matrícula que la Provincia concede a través del Colegio de Mandatarios a quienes están autorizados a hacer gestiones administrativas en el ámbito provincial. No se lo puedo imponer a la Nación porque, realmente, estaría haciendo lo mismo de lo que hablamos hoy en este recinto cuando nos referíamos a las comisiones médicas. Necesitamos que la Provincia asuma el contralor de esas comisiones. De la misma manera, la Nación tiene el control de quienes ejercen la actividad de mandatarios a nivel nacional.


Por eso, lamentándolo mucho, personalmente adelanto mi voto negativo a este proyecto.
Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.2 - Solicitud al PE de gestiones ante el Estado Nacional para la transferencia en comodato, de espacios no utilizados por el Ejército Argentino para ser afectados al Servicio Penitenciario de la Provincia.
Consideración.
Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 2, expediente Nº 12.434.


Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial inicie gestiones y/o tratativas ante el Estado Nacional (Ministerio de Defensa y/o Ministerio de Seguridad), para lograr la transferencia en comodato de espacios disponibles y no utilizados por el Ejército Argentino en sus dependencias, para ser afectados transitoriamente al Servicio Penitenciario de la Provincia de Entre Ríos, como albergue de internos que estén en condiciones de ser alojados en ese tipo de dependencias.

Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, la verdad es que hemos estado tratando en la Comisión de Seguridad la adhesión a la Ley de Narcotráfico y nos hemos encontrado con una cantidad de aristas que, sinceramente, ni nos imaginábamos algunas de ellas. 


Sabemos de la crisis que atraviesa hoy el sistema carcelario de la provincia de Entre Ríos, donde hay aproximadamente 2.100 presos y esto ha colapsado al sistema de cárceles de nuestra Provincia.


Hemos pensado que existen algunos destacamentos o edificios que en algún momento utilizaron las fuerzas armadas de nuestro país, y si bien sabemos que no es fácil lograr que los cedan, por lo menos vamos a intentarlo a través de este proyecto.


Por el mismo se autoriza al Ejecutivo Provincial, se lo faculta, para que gestione ante las autoridades provinciales alguno de estos destacamentos que no estén utilizándose actualmente o que no estén ocupados, para que por lo menos en forma transitoria, puedan ser cedidos al Servicio Penitenciario para que allí, una vez que comience o esté en vigencia la Ley de Narcotráfico, de Narcomenudeo en la Provincia de Entre Ríos, se puedan utilizar -por supuesto una vez adecuadas a las condiciones necesarias- para que allí se pueda lograr la contención de los imputados o procesados que no puedan ir a las cárceles comunes. Sabemos que la problemática con este tema del narcomenudeo, del narcotráfico, de acuerdo a lo que hemos escuchado por gente que realmente conoce los temas, son muy acuciantes, muy variados y debemos atenderlos de alguna manera.


La idea de este proyecto es brindarle al Poder Ejecutivo Provincial una herramienta para que trate de ver la posibilidad de lograr firmar algún comodato, algún acuerdo, que le permita utilizar en forma transitoria y hasta tanto seguramente la provincia de Entre Ríos cuente con cárceles más modernas y mejores que seguramente van a construir, puedan usar estos destacamentos o estos edificios hoy abandonados, en beneficio de recuperar a estos adictos, de brindarles la contención necesaria y si es posible de darles la gran posibilidad de que el día de mañana salgan con un trabajo digno.


Por eso, señor Presidente, hemos elaborado este proyecto y pedimos a los pares que nos acompañen, dado que es una herramienta más que le brindamos al Poder Ejecutivo porque estamos seguros que una vez que esté en vigencia la ley de adhesión a la lucha contra el narcotráfico y el narcomenudeo, seguramente los problemas que se van a presentar van a ser muchos y muy variados.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar, los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 - Declaración de la ciudad de Chajarí, Dpto. Federación, como Capital Provincial de la Amistad.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 3, expediente Nº 21.997.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.997, autoría de la Diputada Lena, por el que se Declara a la ciudad de Chajarí, Capital de la Amistad y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declarar a la ciudad de Chajarí, departamento Federación, como “Capital Provincial de la Amistad”.

Artículo 2º: La “Fiesta de la Amistad", que anualmente se realiza en aquella Localidad, será de interés Provincial, y los beneficios que produzca, serán distribuidos equitativamente a Instituciones de bien público existentes en la ciudad.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017.
Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, éste es un Proyecto de Ley que tiene el despacho de la Comisión de Legislación General.

Chajarí era conocida en su momento como la “ciudad de amigos”. Luego empezó a realizarse la Fiesta de la Amistad y es por eso que este proyecto declara la ciudad de Chajarí como la Capital de la Amistad.


Todos los años se realiza esta fiesta en mi ciudad y lo recaudado se distribuye equitativamente en las distintas instituciones de bien público existentes en la misma, por lo que solicito la aprobación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
7.4 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.819, que declara el Día Internacional de la Paz, el 21 de septiembre de cada año.
Consideración.
Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 4, expediente Nº 12.007.


Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.007, autoría del Senador Mattiauda, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.819, que Declara Día Internacional de la Paz y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional de Paz Nº 26.819, por la que se Declara el 21 de septiembre Día Internacional de la Paz y autoriza a izar la bandera de la Paz.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017.
Lucas Larrarte. Mirian L. Espinoza. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, en la sesión de hoy mucho se ha hablado de la necesidad de pacificar a la sociedad, y mire lo que son las coincidencias, nos toca votar por este proyecto que, en definitiva, es una adhesión lisa y llana a una Ley Nacional para declarar al 21 de septiembre como “Día Internacional de la Paz”.


La característica que tiene es que éste fue un proyecto que fue propuesto por el Senado Juvenil. Me parece que es importante a veces mirar a los más jóvenes, a los más chicos, que en este caso en una labor escolar han propuesto como tema principal este Proyecto de Ley.


Me parece que es importante este proyecto porque una vez al año nos fija un mojón para reflexionar acerca de la necesidad, precisamente, de evitar hechos de violencia y, sobre todo, que esta discusión se dé en los establecimientos escolares.

Por lo tanto, voy a solicitar a mis pares que acompañen este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.5 - Declaración de Patrimonio Histórico-Cultural de la integralidad de la documentación del Archivo Provincial del Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 5, expediente Nº 21.388.


Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.388 H.C.D. autoría del Diputado Allende, por el que se Declara Patrimonio Histórico - Cultural a la integralidad de la documentación existente en el Archivo Provincial del Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase Patrimonio Histórico - Cultural a la integralidad de la documentación existente en el Archivo Provincial del Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Provincia de Entre Ríos, hoy emplazado en calle Dean J. Álvarez Nº 31/33 de la ciudad de Paraná, con el acopio de la documentación pública que contiene.

Artículo 2º: Esta declaración tiene por objeto principal la preservación, conservación, custodia, exhibición y exposición de datos, documentos, y testimonios de tipo registral en cuanto a estado civil y capacidad de las personas, relacionados con la historia de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas formalizar convenios con Universidades Nacionales, Provinciales y Extranjeras, así como a organizaciones y Organismos Gubernamentales y no Gubernamentales nacionales e internacionales, y demás entidades de bien público que tengan por objeto la conservación, preservación y recuperación de la documentación histórica, a esos fines.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017.
Lucas Larrarte. Mirian L. Espinoza. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, muy breve, dos cosas. La primera, algo que dejé pasar hoy y voy a contestar ahora.


El señor Senador Mattiauda dijo que dejábamos dormir en la comisión un Proyecto de Ley, y la verdad es que no durmió,  no tenía consenso en su momento, cuando hablamos de la Ley del Impuesto a la Herencia.


La prueba de que en la comisión no descansan los proyectos sino que hay muchos, algunos tienen consenso y otros no, es el Orden del Día de hoy, donde de los 19 puntos, 15 ó 16 corresponden a esta comisión.


Aclarado este tema, quiero abocarme al Proyecto de Ley que vamos a tratar ahora, se trata de poner en práctica lo que establece el Artículo 26° de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, reformada en el año 2008, en cuanto establece que se deben promover desde el Estado acciones para preservar, proteger, entre otros, los bienes históricos, el patrimonio tangible e intangible, artístico, en fin, lo que se pretende a través de esta norma es declarar de Interés Público el Patrimonio Histórico de la Provincia de Entre Ríos, al Archivo del Estado Civil y Capacidad de las Personas que está con sede en la ciudad de Paraná y proteger todos los datos que están allí porque son datos muy importantes, documentos de carácter público que sirven para probar en forma irrefutable, por ejemplo, la identidad de las personas.


De eso se trata este proyecto, creo que es necesario el resguardo adecuado de esta documentación, así lo hemos considerado en la comisión, por eso vamos a pedir el voto favorable de todo el Cuerpo.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3°. El Art. 4º es de forma.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
7.6 - Declaración del Día del Emprendedor de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos, el 12 de julio de cada año.
Consideración.
Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 6, expediente Nº 21.424.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.424 H.C.D. autoría de la Diputada Angerosa, por el que se Declara el 12 de julio de cada año el “Día del Emprendedor de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárese el 12 de julio de cada año el “Día del Emprendedor de la Economía Social de la Provincia de Entre Ríos”.

Artículo 2º: Serán sus objetivos:

1) Fortalecer la institucionalidad de la Economía Social como política pública.

2) Aportar a la visualización de los emprendedores de la Economía Social.

3) Potenciar los emprendimientos de la Economía Social.

4) Promover acciones que sigan favoreciendo el desarrollo integral de la Economía Social y sus actores en el territorio provincial.
Artículo 3º: El Consejo General de Educación incluirá la fecha del 12 de julio de cada año, dentro del calendario escolar de los distintos niveles del sistema educativo provincial, con idénticos fines a los expresados en el artículo 2º.
Artículo 4º: Invítese a todos los municipios de la provincia a adherir a la presente ley.
Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017
Lucas Larrarte. Mirian L. Espinoza. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, todos estos textos están referidos prácticamente a la misma temática. Esta norma propone declarar el día 12 de julio, como el Día del Emprendedor de la Economía Social y se eligió esa fecha, conforme relata la autora del proyecto que es la Diputada Angerosa, porque es la fecha de sanción de la Ley Provincial Nº 10.155, que crea el Régimen de la Economía Social de nuestra Provincia, que ha sido un régimen que fue precursor en el país, que puso a Entre Ríos como muchas materias, incluso una que vamos a tratar hoy también, a la vanguardia de la legislación nacional y que ha permitido desarrollar políticas muy importantes en todo el territorio provincial.


Todos conocemos y sabemos de los programas que se hacen dentro del marco de la economía social. Apoyamos también esta iniciativa y pedimos el voto favorable.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
7.7 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.301, que establece el Día Nacional de la Responsabilidad Social, el 23 de abril de cada año.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 7, expediente Nº 21.873.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.873 H.C.D. autoría de la Diputada Lambert, por el que la Provincia Adhiere a la Ley Nacional Nº 27.301 estableciendo el día 23 de abril como el “Día Nacional de la Responsabilidad Social” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.301, estableciendo el día 23 de abril de cada año, como el “Día Nacional de la Responsabilidad Social”, en conmemoración por la adhesión de la Argentina a los principios universales del Pacto Global de Responsabilidad Social del año 2004.
Artículo 2º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017.
Lucas Larrarte. Mirian L. Espinoza. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, esta fecha coincide con la misma del año 2004, en la que nuestro País adhirió al denominado Pacto Global, que trata de promover prácticas de responsabilidad social, que es un tema que vamos a aprobar seguramente en un proyecto que vamos a tratar más adelante.


Por lo expuesto solicitamos el voto de todos los señores Senadores.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
7.8 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.176, que instituye el Día Nacional de la Lucha contra la Violencia de Género en los Medios de Comunicación.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 8, expediente Nº 21.897.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.897 H.C.D. autoría de la Diputada Lambert, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.176 instituyendo el día 11 de marzo de cada año, como el “Día Nacional de la Lucha Contra la Violencia de Género en los Medios de Comunicación y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.176 instituyendo el día 11 de marzo de cada año, como el “Día Nacional de la Lucha contra la Violencia de Género en los Medios de Comunicación”.
Artículo 2º: El Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que éste designe, desarrollará en el mes de marzo de cada año actividades de capacitación, difusión, prevención y concientización que promuevan la reflexión crítica sobre la violencia de género en los medios de comunicación.
Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017.
Lucas Larrarte. Mirian L. Espinoza. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, este proyecto trata de la adhesión a la la Ley Nacional Nº 27.176, que instituye el 11 de marzo dado que coincide la fecha con la sanción de la Ley Nacional Nº 26.485, Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Hemos también es este caso encontrado razonable y positivo adherir a esta normativa y establecer este día como erradicación de la violencia de género en los medios de comunicación.


Por lo expuesto, solicitamos el voto a favor de este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º inclusive. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.9 - Adhesión de la Provincia a la Declaración Universal de los Derechos del Animal.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 9, expediente Nº 21.801.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.801 H.C.D. autoría del Diputado Báez, por el que la Provincia Adhiere a la Declaración Universal de los Derechos del Animal y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La Provincia de Entre Ríos adhiere a la Declaración Universal de los Derechos del Animal.

Artículo 2º: Se invita a los municipios de la provincia a adherirse a la presente ley.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017.
Lucas Larrarte. Mirian L. Espinoza. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, también este proyecto fue evaluado en la Comisión, y hemos tomado la decisión de integrar el grupo de provincias que está adhiriendo a la Declaración Universal de Derechos del Animal, por lo que solicitamos el voto positivo del resto de los señores Senadores.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.10 - Institución del Día Provincial de la Memoria por la Verdad y la Justicia, el 24 de marzo de cada año.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 10, expediente Nº 21.909.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.909 H.C.D. autoría del Diputado Báez, por el que se instituye el 24 de marzo como día Provincial de la Memoria por la Verdad y la Justicia y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Institúyese el 24 de marzo como Día Provincial de la Memoria por la Verdad y la Justicia, con carácter de feriado provincial, no laborable e inamovible.

Artículo 2º: Facúltese al Poder Ejecutivo a incluir en los respectivos calendarios escolares, fiestas, programas y jornadas que se desarrollen en la Provincia, contenidos alusivos al Día Provincial de la Memoria por la Verdad y la Justicia tendientes a consolidar la memoria colectiva de la sociedad, la defensa permanente del Estado de Derecho, la plena vigencia de los Derechos Humanos y del sistema democrático.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, vamos a hacer un poco de historia. En el año 2002 se sancionaba la Ley para establecer el Día Nacional por la Memoria, la Verdad y la Justicia para rememorar lo que pasó durante el golpe de Estado. Posteriormente -creo que fue en 2006, si no recuerdo mal- se dispuso que era un feriado no laborable e inamovible.


En el inicio del presente año, el señor Presidente dictó un Decreto de Necesidad y Urgencia por medio del cual estableció que era un feriado movible. Por iniciativa de los Diputados autores del proyecto, se establece en este proyecto que en la Provincia de Entre Ríos el 24 de marzo sea una fecha, aparte de feriado provincial, inamovible. De eso se trata este proyecto. Hemos coincidido en darle el dictamen favorable en la comisión y solicitamos el voto positivo del resto de los señores Senadores.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.11 - Disposición de la celebración del Día Internacional de Nelson Mandela en la Provincia.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 11, expediente Nº 22.133.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 22.133 H.C.D. autoría del Diputado Monge, por el que se dispone celebrar en el ámbito Provincial el Día Internacional de Nelson Mandela y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: El Poder Ejecutivo dispondrá, en consonancia con las disposiciones de la Ley Nacional Nº 27.359, la celebración del “Día Internacional de Nelson Mandela” en el ámbito provincial, con el objeto de destacar los valores de esta personalidad en su contribución a la promoción de una cultura de paz, integración en la diversidad, principios democráticos y lucha contra toda forma de discriminación racial, política y sexual.

Artículo 2º: El Consejo General de Educación incluirá la fecha del día 18 de julio de cada año dentro del calendario escolar de los distintos niveles del Sistema Educativo Provincial con idénticos fines a los expresados en el artículo 1º.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017.
Lucas Larrarte. Mirian L. Espinoza. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, coincidimos con los Diputados que proponen la sanción de esta norma.


Entendemos que Mandela es ejemplo de lucha inclaudicable por la paz, por el no racismo, por el no sexismo, por la democracia, y sobre todo, es reconocido a nivel mundial por el combate que ha hecho al apartheid.


Solicitamos al resto de los señores Senadores que voten afirmativamente este proyecto.
Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.12 - Creación del Programa Provincial de Protección Animal y Erradicación de los Vehículos de Tracción a Sangre.
Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 12, expediente Nº 10.524.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.524, por el que se crea en la Provincia Programa Provincial de Protección Animal y Erradicación de los Vehículos de Tracción a Sangre, y por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial y estando cumplimentados los plazos establecidos por la Ley Nº 3030 y su modificadora Ley Nº 4335 aconseja su remisión al Archivo de la Legislatura Provincial en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo de la Legislatura el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 10.524 –Programa Provincial de Protección Animal y Erradicación de los Vehículos de Tracción a Sangre.

Segundo: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017
Lucas Larrarte. Mirian L. Espinoza. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se remite a Archivo.
7.13 - Regulación del expendio de certificados médicos odontológicos en los casos de legitimación de ausencia laboral.
Remisión al Archivo.
Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 13, expediente Nº 10.787.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.787, por el que se regula el expendio de certificados médicos odontológicos en los casos de legitimación de ausencia laboral, y por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial y estando cumplimentados los plazos establecidos por la Ley Nº 3030 y su modificadora Ley Nº 4335 aconseja su remisión al Archivo de la Legislatura Provincial en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.787 por el que se regula el expendio de certificados médicos odontológicos en los casos de legitimación de ausencia laboral.

Segundo: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017
Lucas Larrarte. Mirian L. Espinoza. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se remite a Archivo.
7.14 - Sistema de Protección para los Usuarios de Servicio Telefónico.
Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 14, expedientes Nºs 19.395 y 19.485 unificados.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 19.395, por el que se establece un sistema de protección para los usuarios de servicio telefónico, y por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial y estando cumplimentados los plazos establecidos por la Ley Nº 3030 y su modificadora Ley Nº 4335 aconseja su remisión al Archivo de la Legislatura Provincial en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos el Proyecto de Ley contenido en el Exp. Nº 19.395 H.C.D. - Sistema de protección para los usuarios de servicio telefónico.
Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 26 de septiembre de 2017
Lucas Larrarte. Mirian L. Espinoza. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se remite a Archivo.
7.15 - Pago de Impuestos, prorrateado en cuatro cuotas fijas anuales, para los productores contemplados en el Decreto 411/15, beneficiados en la emergencia agropecuaria.
Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 15, expediente Nº 11.964.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley correspondiente al expediente 11.964 autoría de los señores Senadores Mattiauda, Morchio y Lora, “Por el que se establece que los productores contemplados en el Decreto 411/15 y que han recibido el beneficio previsto en la emergencia y/o desastre agropecuaria puedan efectuar el pago de Impuestos, prorrateado en cuatro cuotas fijas anuales” y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su remisión al Archivo por carecer de Interés Legislativo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.964.
Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 2017.

Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Miguel D. Piana. Mirian L. Espinoza. René A. Bonato. Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Héctor E. Blanco.
Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se remite a Archivo.
7.16 - Creación del Régimen de Promoción y Fomento de la Responsabilidad Social de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 16, expediente Nº 12.107.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.107, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se crea al Régimen de Promoción y Fomento de la Responsabilidad Social de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

De Responsabilidad Social

Capítulo I – Generalidades

Artículo 1º: Créase el Régimen de Promoción y Fomento de la Responsabilidad Social de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: A los efectos de esta ley se entenderá por Responsabilidad Social la forma de gestión que se define por la relación ética y transparente de la organización con todos los públicos con los cuales se relaciona y por el establecimiento de metas compatibles con el desarrollo sustentable de la Sociedad, promoviendo la reducción de las desigualdades sociales, preservando recursos ambientales y culturales para generaciones futuras y respetando la diversidad.

Artículo 3º: Objetivos:
1. Favorecer el desarrollo de la Responsabilidad Social en el ámbito público y privado en la Provincia.

2. Estimular, fomentar y difundir las políticas de Responsabilidad Social.

3. Contribuir al desarrollo de comunidades más inclusivas e integradas mediante la adecuación progresiva de las organizaciones a las necesidades sociales.

4. Coordinar políticas y prácticas de Responsabilidad Social.

5. Generar herramientas que favorezcan la articulación de acciones entre los diversos actores sociales. 

6. Promocionar reportes, informes, balances, memorias y todo tipo de guías de Responsabilidad Social, que contribuyan a la transparencia de las organizaciones frente a sus diversos públicos.

7. Fomentar el uso de indicadores que permitan calificar y ordenar las prácticas de Responsabilidad Social en la Provincia.

8. Propender a la creación de premios locales y/o provinciales que reconozcan el liderazgo en prácticas responsables.

9. Proponer la incorporación de temáticas vinculadas a la ética y responsabilidad social en las curriculas de niveles inicial, primario, secundario y universitario.

10. Promover el voluntariado en los sectores públicos, privados y educacionales.

11. Crear un Banco de Buenas Prácticas.

12. Promover la elaboración de un Código de Ética dentro de cada organización.
Artículo 4º: A los efectos de esta ley se consideran sujetos de la práctica de Responsabilidad Social al Estado Provincial en sus tres poderes; a las empresas y entidades privadas y públicas; a las organizaciones y demás integrantes de la sociedad civil.
Artículo 5º: Los resultados cuantitativos y cualitativos del cumplimiento de prácticas socialmente responsables, llevadas a cabo por una organización, se denominará Reporte Social. El mismo permitirá evaluar el desempeño de la organización en términos de activos y pasivos sociales durante un periodo determinado.


La realización del Reporte Social no es de carácter obligatorio y su confección estará a cargo de profesionales de distintas disciplinas. La información económica sobre lo invertido en responsabilidad social deberá certificarse por profesionales en ciencias económicas debidamente matriculados en función de lo establecido por la Ley N° 7866 o por el Directorio del Consejo Provincial de Responsabilidad Social.
Capitulo II- Autoridad de Aplicación

Artículo 6º: El Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Entre Ríos será la autoridad de aplicación de la presente ley, a fin de fomentar y promover las actividades de la Responsabilidad Social.

Artículo 7º: En el marco de la presente ley serán facultades de la Autoridad de Aplicación:

1. Diseñar programas de difusión sobre las ventajas de la adopción de prácticas socialmente responsables, que prioricen la producción y utilización de contenidos propios en concordancia con los valores y necesidades territoriales.

2. Apoyar la realización de estudios que permitan conocer aquellos posibles emprendimientos individuales, comunitarios y/o empresariales que resulten factibles de ser enmarcados en acciones de estímulo a la adopción del concepto de prácticas socialmente responsables en la gestión diaria.

3. Promover la activa participación en la definición e implementación de planes de adopción de responsabilidad social de las acciones para la inclusión de las cooperativas, las mutuales, las unidades productivas inclusivas y otros titulares de derecho, individuales o colectivos.

4. Promover, entre el estado, las empresas y asociaciones de empresas, en diferentes niveles de organización, la creación de instancias de sensibilización y debate sobre las prácticas de responsabilidad social deseables en el marco de los valores y principios de nuestra provincia.

5. Promover la activa participación de las empresas y organizaciones en las estrategias de desarrollo social, estimulando la adopción de acciones concretas favorables al desarrollo del concepto de responsabilidad social.

6. Favorecer la generación de mecanismos de cooperación, alianzas estratégicas y trabajo conjunto que posibiliten un mayor aprovechamiento de las experiencias que se implementen, potenciando sus resultados y anticipando las eventuales dificultades que pudieran presentarse.

7. Promover el cumplimiento de esta ley a través de la participación y promoción de la misma por parte de los tres poderes del Estado, los Municipios y los Gobiernos Locales de la Provincia, procurando la consolidación definitiva de la cultura de la responsabilidad social y la ciudadanía responsable.

Capítulo III- Consejo

Artículo 8º: Créase el Consejo Entrerriano de la Responsabilidad Social, a fin de favorecer el diálogo político social entre el Estado, las Universidades, las empresas privadas y organizaciones sociales en el diseño y monitoreo de actividades tendientes al desarrollo de la responsabilidad social en la Provincia.

Artículo 9º: El Consejo Provincial de Responsabilidad Social funcionará a través de un Directorio el que estará presidido por el/la Ministro/a de Desarrollo Social, e integrado por diez (10) vocales, dos (2) representantes del Poder Legislativo -uno (1) por cada Cámara Legislativa-, dos (2) en representación de las Universidades, un (1) representante de las entidades empresariales e industriales, un (1) representante de las entidades sindicales, uno (1) en representación de la empresa privada y uno (1) en representación de las empresas de la economía social, dos (2) representantes de organizaciones sociales, que ejercerán sus cargos ad-honorem.
Artículo 10º: El Consejo Provincial de Responsabilidad Social tendrá como objetivos:
1. Asistir al Estado Provincial en el diseño de las políticas de Responsabilidad Social que resulten adecuadas para el ámbito de interés del territorio.

2. Crear instancias de sensibilización para la permanente actualización del debate sobre la selección y adopción de las prácticas de responsabilidad social deseables en el marco de la escala de valores y principios de cada comunidad.

3. Entender en la coordinación con los actores participantes, y aquellos que desde la comunidad se relacionan directamente en el territorio, en el cumplimiento de sus funciones, para posibilitar la orientación hacia una implementación paulatina y sostenida de esquemas de estímulo y seguimiento en la adopción de prácticas sociales y empresariales responsables.

4. Entender en el establecimiento de metas compatibles con el desarrollo sustentable de la sociedad, preservando recursos ambientales y culturales para las futuras generaciones y respetando la diversidad.

5. Articular sinergias y lenguajes entre los sectores de las organizaciones sociales, empresarial, universitario y Gubernamental, buscando generar entendimientos y procesos de desarrollo sostenible.

6. Seguimiento de los avances que se produzcan en relación a la adopción de opciones estratégicas de Responsabilidad Empresarial y Social, dirigiendo su difusión, análisis y elaborando propuestas para su continuo afianzamiento en el accionar territorial.

7. Promover y articular la difusión de las estrategias referidas a la temática de Responsabilidad Social, procurando que las ventajas de su adopción a nivel institucional, empresarial y/o individual sean conocidas y comprendidas y que, las iniciativas gubernamentales para su fomento resulten ampliamente accesibles para los que quieran sumarse a ellas.

8. Establecer vínculos y canales de interacción con las organizaciones sociales que estén promoviendo acciones de responsabilidad social y de monitoreo de acciones responsables.

Artículo 11º: El Directorio tendrá la facultad para certificar los reportes sociales de quienes los soliciten para su incorporación al banco de buenas prácticas y la difusión en distintos ámbitos.
Capítulo IV- Instituto

Artículo 12º: Créase el Instituto Entrerriano de Responsabilidad Social que dependerá en su conformación y reglamentación del Ministerio de Desarrollo Social.

Artículo 13º: El Instituto tendrá como finalidad promover y difundir el concepto y la práctica de la Responsabilidad Social para impulsar el diseño de estrategias de manera articulada con todos los sujetos, fomentando la capacitación a todos los sectores y comunicando los resultados de cada actividad para generar la adhesión y conciencia colectiva sobre la materia.

Capítulo V

Artículo 14º: Invítase a los Municipios y Comunas a sancionar normas municipales referentes a la promoción de la Responsabilidad Social y a la correspondiente adhesión a la presente ley.
Artículo 15º: El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente en un plazo que no excederá de sesenta (60) días.
Artículo 16º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 1 de noviembre de 2017.
Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración. 


Tiene la palabra el  Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, se habló hoy en esta sesión del consenso y del diálogo y la verdad es que si hay un proyecto en el que se puede pregonar diálogo y consenso, es precisamente éste.

Esta norma nos va a colocar, una vez más, a la vanguardia en materia legislativa dentro de nuestro país. Se ha llevado a cabo con la participación de setenta organizaciones que han participado del foro y del debate sobre la responsabilidad social que se realizó en la ciudad de Concordia.

Lo que dispone esta ley es la creación de un marco, para lo que se denomina en ella, una forma de gestión en la que se da una relación entre las organizaciones públicas o privadas con el resto de sus relaciones de una forma ética, transparente, procurando tomar decisiones sustentables, que tiendan a la protección de los recursos ambientales y los recursos culturales para las generaciones futuras, que promuevan la inclusión y la eliminación de las desigualdades.


La ley plantea, en el Artículo 3º, distintos objetivos, yo quiero resaltar algunos: favorecer el desarrollo de la responsabilidad social en el ámbito público y privado de la Provincia; estimular el fomento y difundir políticas de responsabilidad social; contribuir al desarrollo de comunidades más inclusivas e integradas mediante la adecuación progresiva de las organizaciones a las necesidades sociales; generar herramientas que favorezcan la articulación de acciones entre diversos actores sociales; promocionar informes, reportes, balances, memorias y todo tipo de guías de responsabilidad social para que contribuyan a la transparencia de las organizaciones frente a sus diversos públicos. Esto es, básicamente, lo que estaba explicando recién. 


Esta ley, para cumplir con estos cometidos, crea órganos. Uno de ellos es el Consejo Entrerriano de Responsabilidad Social, que tiene una integración plural. Va a estar presidido, de acuerdo a lo que establece la ley, por la Ministra de Desarrollo Social y va a estar integrado por diez vocales que responden a representaciones del Poder Legislativo, de universidades, organizaciones sociales, empresas del sector privado; en fin, tienen la posibilidad de integrarse en este consejo representaciones de toda la sociedad entrerriana. El consejo va a estar conducido a través de este directorio y va a tener como finalidad la de certificar los reportes sociales, las memorias, estos balances de los que hablábamos anteriormente, que no son otra cosa que expresiones documentadas de las políticas en cuanto a resultados cualitativos y cuantitativos que van llevando adelante los distintos órganos de gobierno, las empresas, las universidades, las organizaciones  sociales que adopten este tipo de prácticas. Además, también, dispone la ley la creación de un instituto para colaborar, para diseñar estrategias políticas, para difundir lo que es la responsabilidad social. Por último, se invita a los municipios a sancionar ordenanzas que vayan por este mismo camino. 


Entendemos que es importante contar en la provincia con una ley de esta naturaleza. Han trabajado y nos han visitado las organizaciones en la comisión al momento de evaluar el proyecto y nos han hecho conocer todas las bondades del mismo. 


Dimos por unanimidad un dictamen positivo y pretendemos que hoy el resto de los Senadores voten afirmativamente este proyecto, para que luego sea ley, una vez que esté en la Cámara de Diputados. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular.

Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 15°, inclusive. El Art. 16º es de forma.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.17 - Derogación del inciso c) del artículo 5º de la Ley Nº 10.390, de adhesión al Régimen instituido por la Ley Nacional Nº 24.374.
Consideración.
Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 17, expediente Nº 21.307.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.307, autoría de los señores Diputados Lara y Romero, por el cual se deroga el inciso c) del artículo 5 de la Ley Nº 10.309, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Deróguese el inciso c) del artículo 5° de la Ley N° 10.390 de Adhesión al Régimen instituido por la Ley Nacional N° 24.374.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 7 de noviembre de 2017

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, en octubre de 2015 se sancionó en la Legislatura entrerriana esta Ley N° 10.390 y en un inciso de uno de sus artículos, se dejó afuera una situación que trajo posteriormente algunos inconvenientes, en la aplicación práctica de la misma.


Por medio de la Ley N° 10.390, la Provincia se adhirió a la Ley N° 24.374 que establece un régimen abreviado de usucapión o prescripción adquisitiva, para todos aquellos que estén poseyendo y que se pueda demostrar, por un lapso de tres años, de manera pacífica, pública y continua, bienes inmuebles que sean su hogar, su vivienda, siendo una forma de facilitar la obtención de su escritura.

En el Inciso c) del Artículo 5°, se había dejado afuera de la aplicación de esta ley a los inmuebles del dominio privado del Estado. Y esto provocó que muchos beneficiarios y adjudicatarios de planes sociales, de organismos que ya no existen, o se han fusionado, o transformado en otro tipo de organismo, no puedan realizar su trámite a través de esta norma.

Entonces, la derogación que se propone a través de este proyecto, va a permitir que esos beneficiarios puedan acceder a su título, a su escritura. Por eso, es que pedimos el voto positivo de todos los Senadores.
Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.18 - Ratificación del Decreto Nº 2249/15, que declara Área Natural Protegida-Reserva de Uso Múltiple al inmueble denominado Estancia El Caraya, Dpto. Feliciano.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 18, expediente Nº 21.564.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.564 del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se ratifica el Decreto Nº 2249/15 MP, por el que se declara “Área Natural Protegida - Reserva de Uso Múltiple”, el inmueble denominado “Estancia El Caraya”, propiedad de las Taperitas S.A, ubicado en el Departamento Feliciano, Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifíquese el Decreto Nº 2249/15 MP.

Artículo 2º: Declárase “Área Natural Protegida – Reserva de Uso Múltiple” el inmueble denominado “Estancia el Caraya”, propiedad de las Taperitas S.A, ubicado en el Departamento de Feliciano, Provincia de Entre Ríos, que fuera oportunamente incorporado al sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas mediante Decreto Nº 2249/15 MP, que cuenta con dos fracciones:

- Una fracción registrada en Dirección de Catastro, Plano Catastral Nº 318 y ulterior certificación Nº 374.218, Distrito Atencio, con una superficie total de seis mil treinta y dos hectáreas, ochenta y nueve áreas, seis centiáreas (según volante ATER de 5.990,3399 ha) que será afectada en un 66,51 % para la Reserva de Usos Múltiples, dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: dos rectas alambradas, Sur 55º 2´ Este de 3.007,10 metros que corre por el eje de camino publico de 50 metros de ancho, con Tomas Mc Donal; y Sur 67º 45´ Este 5.720,60 metros, con María de Fonseca y otro.
Sureste: alambrada Sur 13º 36´ Oeste de 2.365,50 metros, con la sucesión de Ana de Victorica y Arroyo Carayá.
Noroeste: tres rectas alambradas Norte 21º 51´ Este de 4.806 metros, Sur 49º 7´ Este de 917,36 metros, con Banco del Chaco y Norte 21º 51´ Este de 4.043,80 metros con Banco del Chaco y Asociación Argentina de Mejoramiento Mutuo y otro.
- Segunda fracción registrada en la Dirección de Catastro, Plano Catastral Nº 2.032 y ulterior certificación Nº 374.219, Distrito Atencio, con una superficie total de seis mil cuatrocientos diecisiete hectáreas, noventa y nueve áreas, ochenta y seis centiáreas (según volante ATER de 6.417,9986 ha) que será afectada en un 100 % para la Reserva de Usos Múltiples, dentro de los siguientes límites y linderos:

Nordeste: rectas alambradas Sur 67º 57´ Este de 76,60 metros, Sur 66º 12´ Este de 8.880,40 metros, divisorias ambas con camino de 50 metros de ancho, con la Asociación Argentina de Mejoramiento Mutuo y otro.
Sudeste: alambradas Sur 25º 37´ Oeste de 2.796 metros, Norte 47º 21´ Oeste de 916,80 metros, Sur 23º 37´ Oeste de 4.781,40 metros con el Banco del Chaco.
Sudoeste: con Arroyo Puerto.
Noroeste: rectas alambradas Norte 33º 35´ Este de 70 metros, Norte 33º 45´ Este de 3.405,50 metros, Sur 58º 23´ Este de 634,10 metros, Sur 46º 52´ Este de 406 metros y Norte 33º 45´ Este de 2.590 metros, divisorias todas con fracción dos de Asociación Argentina de Mejoramiento Mutuo y otro que correspondió al Banco de Chaco, ambos inmuebles como cesionarios de “Bodegas Sociedad Anónima”.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones 15 de noviembre de 2017

Nancy S. Miranda. Beltrán A. Lora. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Señor Presidente, el objeto de este proyecto es crear un área natural protegida y una reserva de usos múltiples, a una superficie de más de 10.000 hectáreas, en la estancia El Carayá, del Distrito Atencio, Departamento Feliciano, bajo la finalidad de conservar el ecosistema y la biodiversidad que conforman los bosques nativos y lo que recupera la ecorregión espinal.


Además, el proyecto también prevé la recuperación de más de 4.611 hectáreas de áreas degradadas, que tienden a representar ambientes con mayor capacidad productiva en los campos naturales, con un planteo de manejo ganadero sustentable y compatible con los recursos que tenemos en nuestra zona.


Éstos se caracterizan por componentes bióticos y abióticos de los ambientes, que se relacionan en los bosques nativos, que tiene justamente nuestra micro región. Y donde se van a definir seis corredores de vegetación y también avistaje de aves como punto de control y monitoreo, para evaluar variables de conservación, manejo y recuperación, entre otras argumentaciones que tiene el proyecto de ley, por lo que pido a mis pares acompañen con su voto positivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular.

Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.
Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.19 - Ratificación del Decreto Nº 2340/15, que declara Área Natural Protegida-Reserva de Uso Múltiple al inmueble denominado Estancia Don Sebastián, en los Departamentos Feliciano y La Paz.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura del Asunto 19, expediente Nº 21.565.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.565 del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se ratifica el Decreto Nº 2340/15 MP, por el que se declara “Área Natural Protegida – Reserva de Uso Múltiple”, el inmueble denominado “Estancia Don Sebastián”, propiedad de la señora Alicia Galigniana Prevedel, ubicado en los Departamentos de Feliciano y La Paz, Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifíquese el Decreto Nº 2340/15 MP.

Artículo 2º: Declárase “Área Natural Protegida – Reserva de Uso Múltiple” el inmueble denominado “Estancia Don Sebastian”, propiedad de la señora Alicia Galigniana Prevedel, ubicado en los Departamentos de Feliciano y La Paz, Provincia de Entre Ríos, que fuera oportunamente incorporado al sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas mediante Decreto Nº 2340/15 MP, que cuenta con seis fracciones:

- Una fracción registrada en Dirección de Catastro, Plano Mensura Nº 3.616, Lote 8, Distrito Chañar, Departamento Feliciano, con una superficie total de sesenta y nueve hectáreas, cuarenta y tres áreas, setenta y cinco centiáreas, que será afectada en un 85,17 % para la Reserva de Usos Múltiples, dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: una línea amojonada al rumbo, Norte 52º 31´ Oeste de 1.383,40 metros con lote 7 de Rosa Valenzuela de Quirós.
Este: líneas amojonadas 1a) Sur 29º 33´ Oeste de 556,40 metros y 2a) Sur 88º 01´ Oeste de 21 metros, con Julio Solano Quirós y Lucas Bolognia.
Suroeste: líneas amojonadas: 1a) Sur 11º 47´ Este de 504,20 metros y 2a) Norte 61º 35´ Este de 134 metros, con Arroyo Mulas, divisorio con campo de la Sucesión de Don Federico M. González y sobrante.
- Segunda fracción registrada en la Dirección de Catastro, Plano Nº 3.790 y Distrito Chañar, Departamento Feliciano, con una superficie total de ochenta hectáreas, noventa y nueve áreas, cero centiáreas, que será afectada en un 100 % para la Reserva de Usos Múltiples, dentro de los siguientes límites y linderos:

Noroeste: recta (35-34) Sur 54º 56´ Este de 1.259 metros con Sebastián Segovia.
Este: recta (34-arroyo Mulas) al Sur 32º 21´ Oeste de 560 metros con Adriano Acevedo.
Sur: con arroyo Mulas.
Oeste: arroyo Mulas y dos rectas: 1a) Norte 88º 01´ Este de 21 metros con Alicia G. de Prevedel y 2a) recta (4-35) al Norte 29º 33´ Este de 148,60 metros con Alicia G. de Prevedel y otra.
- Tercera fracción registrada en la Dirección de Catastro, Plano Nº 217, Distrito Chañar, Departamento Feliciano, con una superficie total de ciento cincuenta hectáreas, cuarenta y dos áreas, setenta y cinco centiáreas, que será afectada en un 90,29 % para la Reserva de Usos Múltiples, dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: rectas alambradas (1-2) Sur 43º 52´ Este de 1.763,70 metros. Mas de 20 metros hasta el Río Guayquiraró total 1.783,70 metros (2-3) Sur 29º 33´ Oeste de 311,70 metros y (3-4) Sur 55º 53´ Este de 1.596,80 metros, todas con Asisclo S. Quirós.
Este: recta alambrada (4-5) al Sur 20º 26´ Oeste de 433,90 metros con Maura R. de Dutra.
Suroeste: rectas alambradas (5-6) al Norte 67º 18´ I de 379,80 metros, (7-8) al Sur 32º 21´ Oeste de 120,50 metros; ambas con Adriano Acevedo; (6-7) al Norte 45º 56´ al Oeste de 1.321,10 metros, (8-9) al Norte 29º 33´ Este de 256,50 metros, (9-10) al Norte 41º 31´ Oeste de 1.842,80 metros y (10- Río Guayquiraró) al Norte 16º 01´al Oeste de 65 metros; todas con Alicia G. Prevedel y otra.
Noroeste: Río Guayquiraró.
- Cuarta fracción registrada en la Dirección de Catastro, Plano Nº 615, Distrito Chañar, Departamento Feliciano, con una superficie total de doscientos diecinueve hectáreas, ochenta y nueve áreas, cincuenta centiáreas, que será afectada en un 90,50 % para la Reserva de Usos Múltiples, dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: arroyo Guayquiraró.
Noreste: rectas alambradas (Arroyo-43) al Sur 16º 01´ Este de 65 metros, (43-42) al Sur 41º 31´ Este de 1.842,80 metros, (42-33) al Sur 29º 33´ Oeste de 265,50 metros, (33-32) al Sur 45º 56´ Este de 1.321,10 metros con Alicia G. de Prevedel y otra.
Sureste: recta alambrada (32-34) al Sur 32º 21´ de 533 metros con Adriano Acevedo.
Suroeste: rectas alambradas (34-35) al Norte 54º 36´ Oeste de 1.259 metros con Lucas Bolognia, (35-47) al Norte 29º 33´ Este de 407,80 metros, (47-48) al Norte 52º 31´ Oeste de 1.383,40 metros con Santos Bolognia, (48-46) amojonada al Norte 11º 47´ Oeste de 1.085,90 metros y (46-arroyo) amojonada al Norte 10º 09´ Este de 113 metros ambas con Alicia G. de Prevedel y otra.
- Quinta fracción registrada en la Dirección de Catastro, Plano Nº 12.502, Distrito Tacuaras, Departamento La Paz, lote 2, con una superficie total de un mil setenta y cinco hectáreas, treinta y seis áreas, cuarenta y seis centiáreas, con un exceso de once hectáreas, setenta y cuatro áreas y ochenta y nueve centiáreas, que será afectada en un 73,19 % para la Reserva de Usos Múltiples, dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: arroyo La Mula, que lo separa de Alicia G. Prevedel y otra, Santos Bolognia y Sucesión de Adriano Acevedo.
Sureste: rectas (G-H) al Sur 29º 11´ Oeste de 836 metros, mas de 120 metros hasta el cauce del arroyo de La Mula, total 956 metros y (H-I) al Sur 42º 45´ Oeste de 333 metros, ambas con José y Ramón García Genis, camino vecinal en medio.
Sur: recta (I-J) al Sur 77º 03´ Oeste de 3.138 metros con José y Ramón García Genis, camino vecinal en medio.
Oeste: recta amojonada (J-A) alambrada al Norte 07º 57´ Oeste de 4.934 metros mas 40 metros el cauce del arroyo de La Mula con Guillermo Benedit.
- Sexta fracción registrada en la Dirección de Catastro, Plano Nº 616, Distrito Chañar, Departamento Feliciano, con una superficie total de ciento treinta y cuatro hectáreas, noventa y un áreas, cero centiáreas, que será afectada en un 100 % para la Reserva de Usos Múltiples, dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: arroyo Guayquiraró.
Este: rectas amojonadas (Arroyo-46) al Sur 10º 09´ Oeste de 113 metros con Alicia G. de Prevedel y otra (46-6) amojonada hasta los 1.085,90 metros y el resto alambrada al Sur 11º 47´ Este de 1.590,10 metros con Alicia G. Prevedel y en otra en una extensión de 1.085,90 metros y el resto con Santos Bolognia.
Suroeste: recta (6-Arroyo Las Mulas) alambrada al Norte 61º 35´ Oeste de 134 metros con Santos Bolognia y Arroyo Las Mulas que lo separa de Alicia G. de Prevedel y otra.
Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 15 de noviembre de 2017.
Nancy S. Miranda. Beltrán A. Lora. Miriam L. Espinoza.
Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Señor Presidente, justamente, este proyecto incursiona una vez más en la temática a la que me referí con antelación.


En la denominada Estancia San Sebastián, así como en el caso de “El Carayá”, se están realizando numerosas experiencias que hacen a la sustentabilidad del área protegida y todo lo que se requiere como ambiente sustentable dentro de los parámetros que establece la normativa.


Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con esta iniciativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8

MANIFESTACIONES DE LOS SEÑORES SENADORES
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Antes que finalice la sesión, con cierto retraso, quiero manifestar mis disculpas en la sesión al Senador Larrarte. No tuve ánimo de ofenderlo en el momento en que me expresé con respecto al proyecto de la derogación del Impuesto a la Transferencia Gratuita de Inmuebles.


Reconozco el gran trabajo que viene llevando adelante en la comisión, simplemente fue una expresión con respecto a que los fundamentos que hoy encontró el Gobernador para derogar esa ley, nosotros ya los habíamos visto con anticipación, ya hace un año y medio.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, es para manifestar en este Senado un reconocimiento a estos 44 valientes que están en el sur de nuestro País.


Además, pido una oración para que, si Dios quiere y la Virgen nos ayuda, aparezcan con vida estos -vuelvo a reiterar- estos 44 valientes que están perdidos en el Sur de nuestro País.

9

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los Asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día de mañana.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día de mañana.


No habiendo más Asuntos que tratar, queda levantada la sesión.
-Eran las 23 y 4.
CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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